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PUNTOS DE SÜSCRICION.

Eft M a d r id , en la  Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  d «  
Pontejos (antigua casa de Postas).

Bn Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
Bn P a r í s ,  G. A.  Saavedra, rué T a i t b o u t ,  núm. 55.
Los ANUNCIOS Y süscui?JONEs PARA LA Gaceta S6 rcclben en la Admi- 

nistraciou de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
os dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La corresix)ndencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e ta  dk  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas.
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Madrid......................................... Por un mes.......................
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s l a s  j meses.........................

B a le a r e s  y C a n a r ia s  meses..................' Por un ano ..............
U lt r a m a r ....................................  Por tres meses. ..........
E x tr a n j e r o   ...............................  Por tres meses..................

K1 pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tr e s  meses. Pasados estos plazos s ó lo  se servirán al p r e c io  d e  venta, 
c o m o  ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN  
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

CatnIaAa.—El Llrigadier A rrando sostuvo anteayer una 
ao^ion con todas las facciones reunidas de la provincia de Ge
rona, á las que batió, causándoles bastantes bajas.

El Teniente Coronel P ina  atacó con su colum na á las fac- 
ci< nes reunidas de Cosco, Torres, B altondra, F e rre r y Moliné, 
que en núm ero de 400 hom bres se hallaban en Oliana exigien
do la contribución. El enemigo abandonó el pueblo, dejando en 
poder de ia tropa 13 prisioneros, entre ellos el citado Moliné y 
otros Oílciales, causándoles 41 muertos, figurando en este n ú 
m ero el cabecilla Cosco, y apoderándose adem ás de ^4 fusiles 
rayados y otras arm as y efectos de guerra.

P r o v i i i c l a s f  T a N c o ii8 ;a f ln 4 . — Perseguida por la co
lum na A rana la partida de latro-facciosos capitaneada por So- 
roeta, retrocedió anoche desde Goizueta á unos caseríos del 
monte Oyarzun. En la provincia de V izcaya, según las ú ltim as 
noticias, no quedan más que los dispersos de la partida M ai- 
dagan.

En el resto do la Península no ocurre novedad ex trao rd i
naria.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O  

x - e : Y .
DON A M AD EO  I, p o r  l a  g r a c i a  d e  d i o s  y  l a  v o l u n 

t a  :j NACIONAL R EY  DE ESPA Ñ A ! A t o d o S  lo S  q U O  l u  p r C S G n -
te  v ie ron  y e n te n d ie re n , sabed : que las C iirtes h a n  cle- 
c ro lad o  y  Nb)s sancionadf'» lo s ig u ien te :

A riíc u lo  ún ico . Se a u to r iz a  al G obierno  de S. M. p a ra  
p ro ced e r á la  ratiñcacion del tr a ta d o  de comercio y de na
v eg ac ió n , ce leb rado  e n tre  los re in o s  de E sp a ñ a  y  de los 
P a íse s  Bíijos en  BS de N ov iem bre  del añ o  p ró x im o  p asad o .

p o r  ta n to :
M an d am o s;! todos los T r ib u n a le s , J u s t ic ia s ,  Jefes, Go

b e rn a d o re s  y dcnn is A u to rid a d e s , asi c iv ile s  com o m ili
ta re s  y ec le s iá s tic a s  do cu a lq u ie r  c lase  y d ig n id ad  , que 
g iurtlcn y h a g a n  gaiardar, cu m p lir  y e je c u ta r  la  p re sen te  
1l;. en todas su s  p ;irtes.

P a lac io  ;'i v e in t it ré s  de D ic iem b re  de m il o ch o c ien to s 
s e te n ta  v dos.

AMADEO.
L’l Mini>tro de Estado,

S S a r to » .

«=>« oo OOQO 00c=3w

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

D ECRETO .
T en iendo  p resen to  lo p re sc rito  en la p r im e ra  d isp o s i-  

ci .ni tra n s ito r ia  de la ley p ro v is io n a l sob re  o rg an izac ió n  
del poder ju d ic ia l; á p ro p u es ta  de Mi M in istro  de G rac ia  y  
J:,islicia, y oído el p a rece r del Consejo de M in istro s,

V engo en d e c r e ta r :
Aj ' tí culo 1.® L a ley p ro v is io n a l de E n ju ic ia m ie n to  c r i

m in a l, que se p u b lic a rá  á  co n tin u ac ió n  de este  decre to , 
c o n ien za rá  á re g ir  desdo el l o  de E n e ro  p ró x im o  en la  
P e n ín s u la  c is las  B a leares y  C an aria s , con su jec ió n  á  las 
reg la s  s ig u ie n te s :

Pmgla 1.'' L as c a u sa s  por de lito s  com etidos con a n te 
r io r id a d  al lo  de S e tiem b re  de 1870 se s u s ta n c ia rá n  con 
arregdo al p ro ced im ien to  v ig en te  en  la  a c tu a lid a d .

S in  em b arg o  de lo d isp u esto  en el p á rra fo  a n te r io r , las 
c a u sa s  en él m en c io n ad as  se s u s ta n c ia rá n  con a rreg lo  al 
n u ev o  p ro ced im ien to  cu an d o  c o n cu rr ie sen  las c ir c u n s ta n 
c ia s  s ig u ien tes:

V  (iue  fuesen  p o r de lito s m á s  g ra v e s  que  los c o rre s 
p o n d ien tes  al conoc im ien to  de los T rib u n a le s  de p a rtid o , 
seg ú n  lo d isp u esto  en el n ú m . 3." del a r t .  ^74  de la  ley p ro 
v is io n a l sob re  o rg an izac ión  del poder ju d ic ia l.

Q ue estén  en su m ario  el 15 de E n e ro  p ró x im o . 
b.'" Q ue todos los p rocesados op ten  p o r el n u ev o  p ro ce 

d im ien to .
P a ra  ello el Juez  ó T rib u n a l que e s tu v ie sen  conociendo  

del su m a rio  el 15 de E n e ro  p róx im o  h a rá n  co m p arece r á 
su  p re sen c ia  á  todos los p rocesados aco m pañados de su s 
defensores. Si a u n  no  los tu v ie sen , se les n o m b ra rá  de ofi
cio p a ra  la  com parecenc ia . E s ta  so h a rá  c o n s ta r  en la  c a u 
sa  por m edio  de ac ta .

R eg la  C o n tin u a rá n  su s tan c ián d o se  cpn a rreg lo  al 
p ro ced im ien to  v ig en te  en la  a c tu a lid a d  las cau sas  en que 
S8 h u b ie se  p re sen tad o  el 15 de- E n e ro  p róx im o  el esc rito  
de ca lificac ión  á que se refiere  el a r t .  de la  ley p ro v i
siona l sobre  re fo rm as en el p ro ced im ien to  p a ra  p la n te a r  el 
recu rso  de casac ió n  en los ju ic io s  c rim in a le s , cu a lq u ie ra  
que sea la  fecha en que se h ay a  com etido  el de lito  objeto  
de d ic h a s  cau sas .

R eg la  3.̂  ̂ L as cau sa s  p o r de litos, cuyo  conocim ien to  
h a y a  de co rresp o n d er á  los T rib u n a le s  de p a rtid o , co n ti
n u a rá n  su s tan c ián d o se  h a s ta  que esto s se estab lezcan  con  
a rreg lo  a l p ro ced im ien to  a c tu a lm e n te  v ig en te .

R eg la  4.* No o b s tan te  lo d isp u esto  en la s  reg la s  a n te 
rio res , se o b se rv a rá  en las cau sa s  á  que las m ism as se r e 
fiere, en  c u a n to  sea posib le, seg ú n  el es tado  en  que se h a 
lla ren , lo dispuesto  en el t í tu lo  p re lim in a r , excep to  su  c a 
p itu lo  7.® y en  el lib ro  1.®, excep to  su  ti t .  14 de la  n u e v a  ley.

R eg la  5."" M ien tras  no  se e stab lezca  la  o rgan izac ión  ju 
d ic ia l de la  ley v ig e n te , lo que en la  de E n ju ic ia m ie n to  
c rim in a l se re fie re  á  los Jueces de in s tru c c ió n  h a b rá  de 
o b se rv a rse  p o r los de p rim e ra  in s ta n c ia ;  y  los recu rso s  
c o n tra  las re so luc iones ju d ic ia le s  de aquellos se su s ta n c ia 
rá n  an te  las S alas de lo c r im in a l de las  A ud ien c ia s .

L as o b ligac iones que  en  la  m en c io n ad a  ley  se im ponen  
á  los S ec re ta rio s  de los Juzgados y T rib u n a le s  se cu m p li
rá n  po r los E sc rib a n o s  de ac tu a c io n e s  y  de C ám ara  y  p o r 
los R e la to re s , seg ú n  co rresp o n d a .

R eg la  M ién tra s  que no  se e stab lezcan  los T r ib u n a 
les de p a r t id o , los re c u rso s  de a lzada , que se in te rp o n g a n  
c o n tra  las reso luc iones de las J u n ta s  m u n ic ip a le s , seg ú n  
lo d isp u esto  en los a r t íc u lo s  675 y 680 de la  ley, se re 
so lv e rán  p o r el Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  del p a rtid o , y  
las te rc e ra s  lis ta s  del Ju ra d o  se fo rm a rá n  y rec tif ic a rá n  
p o r las S alas de lo c r im in a l de las A u d ien c ias .

E s ta s  in c lu irá n  en ellas 100 Ju ra d o s  p o r cad a  p a rtid o  
ju d ic ia l ,  e lig iéndo los e n tre  las cap ac id ad es  y cabezas de 
f a m il ia , según  la  p ro p o rc ió n  e s tab lec id a  en  el a r t .  69^.

R eg la  7." L a  fo rm ación  de l is ta s  de Ju ra d o s  que  p o r 
p r im e ra  vez h a b rá  de h ace rse  se aco m o d a rá  á lo d isp u esto  
en  el cap . 4.*, t i t .  4.® de. la  n u e v a  ley , con  las excepciones 
s ig u ien tes :

E l d ia  15 de E n e ro  p ró x im o  se c o n s t i tu ir á  la  J u n ta  
m u n ic ip a l que h a  de fo rm ar la s  p r im e ra s  lis ta s  de Ju ra d o s .

E s ta s  h a b rá n  de se r ex p u esta s  al p ú b lico  el d ia  ^5  del 
m ism o  m es p a ra  los efectos del a r t .  676.

L as rec lam aciones p o d ran  h ace rse  h a s ta  el d ia  1.® de 
F e b r e r o , y h a b rá n  de re so lv e rse  to d as  á n te s  del 5 del 
m ism o m es.

Los re c u rso s  de a lzada  que se in te rp o n g a n  se s u s ta n 
c ia rá n  y se re so lv e rá n  en los 10 d ias  sig u ien tes .

L as rec tif icac iones que en  las  p r im e ra s  lis ta s  h a y a n  de 
h ace rse  á co n secu en c ia  de estos recu rso s  se p ra c t ic a rá n  
án te s  del ^0  de d icho  m es de F eb re ro .

E l Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  con  los Jueces m u n ic ip a 
les del p a rt id o  h a rá  la seg u n d a  lis ta  án te s  del i.® de M arzo, 
rem itién d o la  in m e d ia ta m e n te  al P re s id e n te  de la  A u d ie n 
c ia  p a ra  que la  S ala  de lo c r im in a l fo rm e la  te rc e ra  á n te s  
del 10 de d icho  m es.

R eg la  L as Salas de gob ie rno  del T rib u n a l S u p rem o  
y  de las A u d ien c ia s  c o n su lta rá n  d ire c ta m e n te  con el M i
n is tro  de G rac ia  y J u s tic ia  la  reso lu c ió n  de las d u d a s  á  
que la  ap licac ió n  de la n u e v a  ley d ie re  m á rg e n  y  que  no  
p u ed an  re so lv e rse , seg ú n  la  le tra  ó el e sp ír itu  de la s  r e 
g las an te r io re s .

A rt. S in  p e rju ic io  de lo d isp u esto  en el a r t íc u lo  
a n te r io r , Mi M in istro  de G rac ia  y  J u s tic ia  p re s e n ta rá  á  las 
C órtes d ich a  ley p ro v is io n a l de E n ju ic ia m ie n to  c r im in a l 
p a ra  su  d iscu sió n  y a p ro b ac ió n  d e fin itiva .

D ado en P a lac io  á v e in tid ó s  de D ic iem bre  de m il o ch o 
c ien to s s e te n ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Engíenio M ontero Ríos.

L E I PROVISIONAL

E N J U I C I A M I E N T O  C R I M I N A L .

T iT ü L O  PRELIM IN A R.

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S .

CAPITULO PRIM ERO.
De las personas á quienes corresponde el ejercicio de las acciones 

que nacen de los delitos y faltas.
A rtículo 1.° De todo delito ó falta nace acción penal para 

el castigo del cu lpab le , y  puede nacer tam bién acción civil 
para la restitución de la co sa , la reparación del daño y la in 
dem nización de perjuicios causados por el hecho punible.

A rt. La acción penal es pública.
Todos los ciudadanos españoles podrán e jercitarla  con a r

reglo á las prescripciones de esta ley.
Art. 3.“ Sin embargo de lo dispuesto en el artículo  anterior, 

no podrán ejercitar la acción p en a l:
1.“ El que no goce de la plenitud de los derechos civiles.

E l que hubiese sido condenado dos veces por sentencia 
firme como reo del delito de denuncia ó querella calum niosa.

3.® El Juez ó Magistrado.
Los com prendidos en los núm eros anteriores p o d rá n , sin 

em bargo, ejercitar la acción penal por delito ó falta cometidos 
contra sus personas ó b ien es , ó las personas ó bienes de sus 
cónyuges, ascendientes ó descendientes.

Los comprendidos en los núm eros y 3.® podrán ejercitar 
tam bién la acción penal por el delito ó falta cometidos contra 
las personas ó bienes de los que estuviesen bajo su guarda 
legal.

A rt. 4.* Tampoco podrán ejercitar acciones penales entre sí:
4.® Los cónyuges, á no ser por delito ó falta cometidos por 

el uno contra la persona del otro ó las de sus h ijo s , y por los 
comprendidos en los artículos 448, 45^, 435 y 486 del Código 
penal.

Los ascendientes, descendientes y  herm anos consanguí
neos ó afines, á  no ser por delito  ó falta cometidos por los 
unos contra las personas de los otros.

A rt. 5.® Las acciones penales que nacen de los delitos defi
nidos en los artículos 458, 467 y 471 del Código penal, tampoco 
podrán ser ejercitadas más que por las personas á quienes 
correspondieren, con arreglo á lo dispuesto en los a rtícu 
los 463, 480 y segundo párrafo del 48£ del mismo Código.

Tampoco podrán ser perseguidas más que por los ofendidos 
ó por sus representantes legales las faltas com prendidas en los 
artículos 584, núm eros 4.® y 603, núm eros S.*, 3.*, 7.® y 8.*, 
y 605, núm. 4.® del Código penal.

A rt. 6.* Los funcionarios del M inisterio fiscal tendrán  la 
Obligación de ejercitar, con arreglo á las disposiciones de ésta 
ley, todas las acciones penales que consideren procedentes, 
haya  ó no acusador particu lar en las causas, ménos las accio
nes referidas en el artículo  anterio r y  las procedentes de los 
delitos comprendidos en los artículos 448 y 45S del Código 
penal.

Sostendrán tam bién las procedentes de los delitos definidos 
« I los artículos 453 , 460, 461 y 46^ del Código penal en los 
casos expresados en los párrafos segundo y tercero  del a rtícu 
lo 463 de dicho Código.

A rt. 7.® L a acción penal por delito ó falta que dé lugar ai 
procedim iento de oficio no se extingue por la  renuncia  de la 
persona ofendida.

Pero se extinguen por esta causa las que nacen de delito ó 
falta que no pueda ser perseguido sino á instancia de p a rte , v  
las civiles, cualquiera que sea el delito ó falta de que procedan.

A rt. 8.® L,a renuncia de la acción civil ó de la penal renun- 
ciable no perjudicará m ás que al renunciante; pudiendo con
tin u a r el ejercicio de la penal en el estado en que se hallare 
la causa, ó ejercitarla  nuevam ente los dem ás á quienes tam 
bién correspondiere.

A rt. 9.® Las acciones que nacen de un  delito ó fa lta  podrán 
ejercitarse ju n ta  ó separadam ente.

A rt. 40. E jerc itada sólo la acción penal, se entenderá u tili
zada tam bién ia c iv il, á no ser que el dañado ó perjudicado la 
renunciare ó la reservare expresam ente. Si se ejercitare sólo 
la civil, no se entenderá u tilizada con ella la p e n a l, la  cual se 
considerará extinguida si fuere renunciable.

A rt. 44. Podrán  asimismo ejercitarse expresam ente las dos 
acciones por una m ism a persona ó por varias.

Pero no podrá ejercitarse la civil sino por el M inisterio 
fiscal por daño causado al Estado ó por los que hubiesen sido 
dañados ó perjudicados por el delito ó fa lta , ó por sus repre
sentantes ó causa-habientes.

A rt. 4S. Estando pendiente la acción penal no podrá ejer
citarse separadam ente la civil hasta  que aquella h aya  sido re 
suelta por sentencia finne ; pero el interesado podra ejercitar 
en la causa hasta  el trám ite  de calificación del delito inclusive 
la  acción civil, si ántes no la hubiere renunciado.

Art. 43. Pendiente la acción civil, podrá ejercitarse separa
damente la penal; m as en este caso se suspenderá el curso de 
aquella hasta  que la penal sea resuelta  por sentencia firme.

Art. 44. E n  ningún caso será necesario, para el ejercicio de 
la acción p e n a l, que haya  precedido el de la civil procedente 
del mism o delito o falta.

A rt. 15. La extinción de la acción penal no llevará consigo 
la de la civil, á no ser que la extinción procediese de haberse 
declarado por sentencia firme que no existió el hecho de que 
la civil hubiese podido nacer.

E n  los demás casos, la persona á quien la  acción civil cor
respondiere podrá ejercitarla en tiempo y forma contra quien 
estuviere obligado á la restitución de la co sa , reparación dei 
daño ó indem nización del perjuicio sufrido.

Art. 46. La extinción de la acción civil tampoco llevará 
consigo la de la penal que naciere del mismo delito ó falta.

Art. 47. L a sentencia firme absolutoria dictada én el pleito 
promovido por el ejercicio de la acción civil, no será obstáculo 
para el ejercicio de la acción penal correspondiente.

En este caso el Juez ó T ribunal que de ella conociere ap re
ciará, según corresponda, la fuerza de las pruebas que so h u 
biesen practicado en el pleito civil si se dieren nuevam ente en 
el juicio crim inal.

CAPÍTULO II.
Del derecho de defensa y del beneficio de pobreza 

en los j  uicios crimin ales.
Art. 48. Los que fueren procesados en causa crim inal ten 

drán derecho á ser representados por P rocurador y defendidi s 
por Letrado.

Si no los nom braron por sí mismos, se les designarán de 
oficio cuando lo solicitaren ó cuando la causa hubiese llegad;) 
á estado en que fuese necesaria la intervención de aquellos 

; funcionarios, ó cuando el procesado intentare u tilizar algún
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recurso para  cuya interposición hubiere la  m ism a necesidad.
A rt. 19. El querellante particular y  el actor civil, si estu

vieren habilitados de pobres, tendrán tam bién derecho a que 
se les nombren de olicio P rocurador y Abogado para su repre
sentación y defensa.

A rt. 20. Todos los que fueren partes en una causa crim i
nal que no estuviesen declarados pobres, tendrán obligación 
de satisfacer los derechos de los Procuradores que los repre
senten, los honorarios de los Abogados que los defiendan y de 
los peritos que inforrnen á su instancia, y las indem nizacio
nes de los testigos que declaren, tam bién á su instancia, si es
tos las hubiesen reclamado, y el Juez ó T ribunal hubiese esti
mado la reclam ación.

Pero ni durante la causa ni después de term inada tendrán 
Obligación de satisfacer las demás costas procesales, á no ser 
que á ello hubiesen sido condenados.

A rt. 2 i. Se usará papel de oíicio en los juicios sobre faltas 
y causas criminales, sin perjuicio del correspondiente re in te 
gro, si hubiere condenación de costas.

A rt. 22. Podrán ser habilitados como pobres:
1." Los que vivan de un jo rnal ó salario eventual.
2.‘* Los que vivan sólo de un  salario perm anente, ó de un 

sueldo, cualquiera que sea su  procedencia, que no exceda del 
doble jornal de un bracero en el pueblo cabeza del partido ju 
dicial del domicilio de los que solicitaren la habilitación.

3.® Los que vivan sólo de rentas, cultivo de tierras ó cria 
de ganados, cuyos productos sean menores que el jornal de 
■dos braceros en la cabeza del mismo partido judicial.

4.® Los que vivan sólo del ejercicio de cualquiera profesión 
ó industria- ó de los productos de cualquier comercio, por los 
cuales les corresponda pagar de contribución una cantidad in 
ferior á la fijada en la siguiente escala:

E n las capitales de provincia de prim era clase, bO pesetas.
E n las de segunda, 40.
E n las de tercera y cuarta, 30.
En las cabezas de pariido judicial, 25.
En los demás pueblos, 20.

A rt. 23. Cuando alguno reuniere dos ó m ás modos de v iv ir 
d é lo s  designados en el artículo an te rio r, se com putarán los 
rendim ientos de todos e llo s , y no podrá otorgarse la defensa 
por pobre si, reunidos, excedieren de las cuotas señaladas en 
el mismo artículo,

A rt. 24. Cuando litigasen unidos varios que individualm en
te tuviesen derecho á ser defendidos por pobres, se les hab ili
ta rá  como ta les, aun cuando los productos reunidos de los 
modos de v iv ir de todos ellos excedieren de las cuotas que 
quedan señaladas.

A rt. 2o. No se otorgará la defensa por pobre á los com pren
didos en cualquiera de los casos expresados en el art. 22, 
cuando á juicio del Juez ó T ribunal que conociere de la p re 
tensión, se inñera del núm ero de criados que tengan á su se r
vicio, del alquiler de la casa que habiten ó de otros cuales
quiera signos externos, que tienen medios superiores al doble 
jo rnal de un bracero en la cabeza del partido jud icial de su 
domicilio.

A rt. 26. Cuando la pretensión de pobreza se entablare ántes 
de empezar el sum ario, ó hallándose este pendiente ante el 
Juez de instrucción, será competente para conocer de ella el 
T ribunal de partido á que correspondiere la circunscripción 
de aquel.

Si el sum ario hubiese sido rem itido al T ribunal que h u 
biese de conocer de la causa, será este el competente ppra co
nocer de la  pretensión de pobreza que se entablare después.

A rt. 27. La susLunciacion de la pretensión de pobreza se 
h ará  en pieza separada, acomodándose á Jos trám ites estable
cidos para el artículo de excepciones, y sin que por razón do 
-su tram itación pueda dejar de principiarse ó de continuarse la 
causa.

E n este incidente, serán admisibles todos los medios de 
prueba que el T ribunal considerare pertinentes.

A rt. 28. No obscante lo dispuesto en el artículo anterior, 
podrá ser habilitado de pobre, sin necesidad de prévia ju s tifi
cación, el que estuviere de notoriedad comprendido en alguno 
de los casos del art. 22, si á ello no se opusieren el M inister’o 
fiscal y la parte con quien debiera sustanciarse el incidente.

Art. 29. El que entablare la pretensión tendrá derecho á 
que desde luego se le otorguen los beneficios de la pobreza 
legal, sin perjuicio de lo que definitivam ente se resuelva.

Art. 30. Cuando fuere el acusador quien prom oviere la pre
tensión , se sustanciará  el incidente con citación y audiencia 
del procesado, si ya lo hubiere, ó no estuviere en rebeldía.

A rt. 31. La pretensión de pobreza entablada por el proce
sado se sustanciará  con citación y audiencia del querellante 
particular y actor civil si lo hubiere.

Art. 32. E l Ministerio fiscal será parte en todos los in c i
dentes de pobreza.

Art. 33. El procesado á quien no se hubiese citado ni oido 
-en el incidente de pobreza del querellante, podrá im pugnar en 
cualquier estado de la causa la habilitación que á favor de 
aquel se hubiese hecho.

Art. 34.  ̂ El que no hubiese sido declarado pobre du ran te  el 
sum ario, á pesar de haberlo solicitado, podrá serlo duran te  el 
juicio oral, si justificare que con posterioridad á su prim era p re 
tensión vino á parar a alguno de los casos m encionados en 
el art. 22.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable al que 
para seguir el recurso de casación pretendiese ante el T ribu 
nal Suprem o ja declaración de pobreza que le hubiere sido de
negada durante el curso de la causa.

Art. 35. Siempre que se denegare la declaración de po
breza, so condenará en las costas al que la hubiere solicitado.

Art. 36. Contra la sentencia que resolviera el incidente de 
pobreza procederá soiarncnte al recurso de casación ante la 
Sala segunda del T ribunal Supremo.

Art. 37. Los que fueren declarados pobres, d isfru tarán  de 
!os beneficios s'giiientes:

id  E l de la exención del pago de ñon orarlos y derechos al 
Abogado que los hubiese defendido y al P rocurador que los 
hubiere rf*presontado, y de los honorarios é indem nizaciones 
correspondí entes á los peritos y testigos que hubieren  de de
clarar ó declarado á su instancia.

22 ^Ei de la exención del pago de derechos de arancel y 
itel rein trg ro  del papel de oíicio empleado en la causa.

Art. 38. La declaración de pjobreza no exim irá á aquel á 
cuyo favor se bubicre hecho de JaobJigacion de pagar las cos
tas en que fuesí'" condonado, si se le encontrasen 'b ienes con 
que hacerlas efectivas.

A rt. 39. E! declarado pobre deberá pagar los gastos de su 
defensa:

L® Siempre que por resultado de la causa percibiese alguna 
cantidad. En este caso .será destinada la tercera parte efe lo 
percibido oí pago de los expresados gastos en la porción que 
fuese necesaria.

Si dicha ierceivi parle ínese m enor que el total de los gas
tos, no ^e dtniifjará mayor parte á pago, habiendo do apli
carse aq^uelia a jjiOrataqí la-, pan idos que loís compongan.
_ 2.* Siempre que se justifique, por ios que tengan cíovceho á 
ios gastos expresado^', ene (^'uvante la causa se encontraba el

declarado pobre, en alguno de los casos en que no deben otor
garse los beneficios de la defensa en este concepto.

CAPÍTULO III.
De las notiflGaciones, eitaeiones y emplazamientos.

A rt. 40. Las notificaciones, citaciones y em plazam ientos 
que se practicaren  fuera de los estrados del Juzgado ó T ribu
nal, se harán  respectivam ente por un A lguacil ó por un Oficial 
de Sala.

A rt. 41. P a ra  la práctica de las notificaciones el Secretario 
que in tervin iere en los autos extenderá una cédula, que con
tendrá:

1.® La expresión del objeto de dichos autos y  los nom bres 
y apellidos de los que en ellos fueren partes.

2.® La copia literal de la resolución que hubiere de notifi
carse.

3.® La persona ó personas que han de ser notificadas.
4.® La fecha en que la cédula se expidiere.
5.® La firm a del Secretario.
A rt. 42. Se harán constar en los autos por nota sucin ta  la 

expedición de la cédula y el Oficial de Sala ó A lguacil á quien 
se encargare su cumplim iento.

A rt. 43. E l que recibiere la cédula sacará y au to rizará  con 
su firm a tan tas copias cuantas fueren las personas á quienes 
hubiere de notificar.

Art. 44. La notificación consistirá en la. entrega de la copia 
de la cédula á la persona que deba ser notificada.

La entrega se h ará  constar por diligencia sucin ta  al pié de 
la cédula original.

Art. 45. E n la diligencia se anotará  el dia y hora de la en
trega, y será firm ada por la persona á quien esta se hiciere y 
por el funcionario que practicare la notificación.

Si la persona á quien se hiciere la  entrega no supiere fir
mar, lo h a rá  o tra á su ruego; y si no quisiere, lo harán  dos 
testigos buscados al efecto.

A rt. 46. Cuando á la prim era diligencia en busca no fuere 
hallado en su habitación el que hubiere de ser notificado, 
cualquiera que fuere la causa de su ausencia, se entregará la 
cédula al pariente, fam iliar ó criado, m ayor de 14 años, que se 
h allare  en aquella.

Si no hubiere nádie, se h a rá  la entrega á uno de los vecinos 
m ás próximos.

Art. 47. En la d iligenciado entrega se hará  constar la obli
gación del que recibiere la copia de la cédula, de en tregarla al 
que debiera ser notificado, inm ediatam ente que regresare á su 
domicilio, bajo la m ulta  de 5 á 60 pesetas si dejare de en tre - 
garla.

Art. 48. Cuando no se pudiere practicar una notificación, 
por haber cambiado de habitación el que hubiere de ser no ti
ficado, y no poderse averiguar la nueva, ó por cualquiera o tra 
causa, se hará  constar así en la cédula original.

A rt. 49. Las citaciones y em plazam ientos se p racticarán  en 
la forma establecida para las notificaciones con las siguientes 
diferencias:

La cédula de citación contendrá:
1.® El Juez ó T ribunal que hubiere dictado la resolución y 

la fecha de esta.
2.® Los nom bres y apellidos de los que debieren ser citados 

y las señas de sus hab itaciones, y si estas fuesen ignoradas, 
cualesquiera otras circunstancias por las que pueda descubrirse 
el lugar en que aquellos se hallaren.

3.® El objeto de la citación.
4.® El lugar, día y hora en que haya de concui'i'ii* el citado.
5.® La obligación, si la hubiere, de concurrir al prim er IJa- 

mam iento b¿ijo la m ulta de 5 á 50 pesetas, ó si fuese ya el se
gundo el que se h ic iere , la de co n cu rrir, bajo apercibim iento 
de ser procesado como reo del delito en que incurriere  por su 
desobediencia.

La cédula de em plazam iento contendrá los requisitos 1.®, 
2.® y 3.® anteriorm ente mencionados para la de la citacio’i, y 
además los siguientes:

1.® El térm ino dentro del cual lia de com parecer el em 
plazado.

2.® El lugar en que ha de comparecer y el Juez ó T ribunal 
ante quien ha de hacerlo.

3.® La prevención de que, si no compareciere, le pararán  
los p e r j u i c i o s  á que hubiere lugar en derecho.

A rt. dO. Cuando el citado no compareciere en. el lugar, dia 
y hora que se le hubiese señalado, el que hubiere practicado 
la citación volverá á constituirse en el domicilio de quien h u 
biese recibido la copia de la cédula, haciendo constar por d i
ligencia, en la original, la causa de no haberse efectuado la 
comparecencia. Si esta causa no hubiese sido legítim a, se proce
derá inm ediatam ente por el Juez ó T ribunal que liubiere acor
dado la citación á llevar á efecto la prevención (|uc corres
pondiere, de las establecidas en el núm. 5.® del artículo  an 
terior.

Art. o i. Cuando las notificaciones ó em plazam ientos Im - 
bieren de practicarse en territorio  de o tra Autoridad judicial 
española, se expedirá suplicatorio, exhorto ó m andam iento, 
según corresponda, insertando en ellos los requisitos que h u 
biere de contener la cédula.

Si hubieren de practicarse en el ex tran jero , se observarán 
para ello los trám ites prescritos en los Tratados, si los hubiese, 
y en ^u defecto se estará al principio de reciprocidad.

Art. 52. Si el que hubiere de ser notificado , citado ó em 
plazado , no tuviere domicilio conocido, se darán  las órdenes 
convenientes á los Agentes de policía jud icial por el Juez ó 
Tribunal que hubiese acordado la p ráctica de la diligencia, 
para que se le busque en el breve térm ino que al efecto se señale.

Si no fuere habido, se m andará in sertar la cédula en el Bo- 
letin oficial de la provincia de su ú ltim a residencia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  si se considerase necesario.

Art. 53. P racticada la no tificación , citación ó em plaza
miento, ó hecho constar la causa que lo hubiese im pedido, se
unirá á los autos la cédula original ó el suplicatorio, exhorto  
ó mandam iento expedidos.

Art. 54. Serán nulas las notificaciones, citaciones y em 
plazamientos que no se practicaren con arreglo á lo dispuesto 
en este capítulo.

Sin em bargo , cuando la persona notificada, citada ó em pla
zada se hubiere dado por en terada en el ju ic io , su r tirá  desde 
entónces la diligencia todos sus efectos, como si se hubiese 
hecho con arreglo á las disposiciones de esta ley.

Art. 55. E l auxiliar ó subalterno que incurriese en m oro
sidad en el desempeño de las funciones que por este capítulo 
le correspondan, ó faltare á algunas de las form alidades en el 
mismo establecidas , será corregido disciplinariam ente por el 
Juez ó Tribunal de quien dependa.

Art. 56. Las notificaciones, citaciones y em plazam ientos 
podrán practicarse á los Procuradores de las partes.

Se excep túan :
1.* Las citaciones que la ley disponga que se practiquen á 

los mismos interesados en persona.
2.® Las citaciones que tengan por objeto la com parecencia 

obligatoria de estos.

CAPITULO IV.
De los suplicatorios, exhortos y m andamientos.

A rt. 57. Los Jueces y T ribunales se aux ilia rán  m útuam ente 
para la práctica de todas las diligencias que fueren necesarias 
en la instrucción de las causas crim inales.

A rt. 58. Guando una diligencia jud icial hubiere de ser eje
cutada por un Juez ó T ribunal distinto del que la hubiese or
denado , este encom endará su cum plim iento por medio de su
plicatorio , exhorto ó m andam iento.

E m pleará la form a del suplicatorio cuando se dirigierc á 
un Juez ó T ribunal de categoría superior á la suya: la de ex
horto cuando se dirigiere a uno de igual categoría; y la de 
m andam iento , cuando se dirigierc á un subordinado suyo.

A rt. 59. El Juez ó T ribunal que hubiere ordenado la p rác
tica de una dilgencia judicial no podrá dirigirse á Jueces ó 
T ribunales de categoría in ferio r, que no le e.stuvieren subor
d inados, debiendo entenderse directam ente con el sujierior de 
aquellos que tuviere categoría igual á la suya.

A rt. 60. Guando el suplicatorio , exhortii ó m andam iento 
se expidieren de oficio, se enviarán directam ente para  su cum 
plim iento por el Juez ó T ribunal que los hubiere ItliraAlo.

• Habiéndose expedido á instancia de parto , so cm rcgarán á 
esta con el mismo objeto, fijándole térm ino ])ara la ])rosenta- 
cion del documento á la A utoridad á quien se hubiese enco
mendado el cum plim iento.

Se exceptúan los casos en que expresam ente sr; dispone 
o tra cosa en esta ley.

A rt. 64. La persona que recibiere los ducum entds los p re
sentará, en el térm ino que se le hubiese fijado, ai T ribunal ó 
Juez á quien se hubiese encomendado el cum¡;iim icnto, damlo 
aviso, acto continuo de haberlo hecho a s í ,  a: Juez il Trilm nal 
de quien procediesen.

A rt. 62. Guando hubieren sido remitidu.s (Je uíudo , el Ju'cz 
ó T ribunal que los hubiese recibido, acusará inm edialam enlo 
el recibo al rem itente.

A rt. 03. E l Juez ó T ribunal que recibie-e un sujilicatorio, 
exhorto ó m andam iento , lo cum plirá con jc-cfcrcncia á luda 
o tra  ocupación, á no ser que por ello se perjiulicare su pr»:»- 
pia competencia.

Una vez cum plim entado, lo devoL'crá sin denmra , en la 
m ism a fomna en ([ue lo huliiesc recibido, 6 en ique se le h u 
biese presentado.

A rt. Oi. Guando se demorado el cum ¡dim ieut ') de un su- 
p]icatori(m el Juez ó T ribunal (juc lo hubii'sc exn(s|ido rem itirá  
de otuúo ó á instancia de ])art(‘ , según los (S'mcs , un reciu'rdo 
al Juez ó Tribunal suplicado.

Si la demora en el cum plim iento fuese resn'eido á un ex
h o rto , en vez de recuerdo diiúgirá suplicatoiui> ni superioi* in
mediato dei c'xhortado , poniendo aquella cn ^u etne'cim ienio 
para lo (jue proceda.

Si fuese respecto á un m andam iento , expedirá o tro , con 
prevención de corrección disciplinai’ia , al inihri ):’ moros;», á 
no ser que incurriese en m ayor ]*esponsal»iiid¿id })(»r la dem ora.

Art. 05. Los exhortos á T idbuna'es exíran j''!’' »< s(' dirigh-au 
siempre por el conducto y en la forma eslablnri^^os en los T:’;i- 
tados.

A rt. 00. Los Jueces y T ribunales españoles no (‘um]ilii'.'n 
exhortos de T ribunales ex tran jeros, sino cn los casos y dei 
modo establecido en los T ratados celebrados (‘on los Estados 
respectivos.

En todo caso se estará  al principio de recipi*ocidad.
A rt. 67. Gon las Autorida(Íes, agentes y .bdhx d(‘ fuer/a a -  

mada que teng'an obligaid»mes lir policía j'iini’':,! 1. )c;‘n (jiic no 
estén fi las iiiiiiniiialas oi'denns de í(»s Jueces y Tridiinaics , -f' 
(‘oinuiiicarán (‘stos pui* medi(» lin aleiilos olisP. . f) ¡m ijuc 
la. urgen,cia d(d caso exiju. Ihiaiia.

Art. 08. Los Juec(‘s y T ribunales se dii'igirfiu en Ihrina e.e 
exposi(*ion, ])or conducto del Ministerio de Ei’aida y .liistii-ia, a 
los ('uerpos Golcgisladorcs y á h»s Ministros de la Loro,. ,, 
tan to  para que auxilien á la A dm inistración de Justicia cu 
sus projjias funciones , como ])ara que obliguen ;’t las Autoi-i- 
dades sus subordinadas á (¡ue sum inistren los datos o (¡uc ta'cs- 
tcn los si.u'vicios (|uc se les hubicscí) pcdiiio.

Art. 09. Los mismos Ju(M‘cs y dh'ibunalcs cni-.d-m/fn! la i '‘~ 
ma do cartas-órclcncs para (‘iicouu’ndar ;i s ix  sn! ::¡icr:i s y á 
los fun(d(»narios de itolicía juditdal rpio estén ;i - :í ' oiaiei.c- ‘d 
cum plim iento ilc sus resoluciones ó la jiráídicni d(' diligcncncs 
judiciales.

LA PITL L L  V. _
De ¡os íénn/nus judiciales.

Art. 70. Las resoluciones y diligencias ju d ic ia io  s(> dicta
rán y practicarán dentro de los térm inos scíialadcjs para . ¡ida 
una de ellas.

Art. 71. En los térm inos no se contarán los dias (|in' fueiam 
inhábiles para dictar la rcsoincion ó-practicar las diligencias 
que fueren su objeto.

vVrt. 72.' Serán im prorogables los térm inos juddidab's , á ito 
ser cn los casos cn que la ley disjionga c.xpresannmte \o cim- 
trario.

Pero podi’án suspenderse ó aiudrse de nuevo, si esto fuero 
posible, sin retroceder el juicio del estado en que se hallare, 
cuando hubiere causa ju s ta  y probada.

Se laquitará causa ju s ta  la que hubiese hecho imposible 
d ictar la resolución ó p racticar la diligencia judicial indepen
dientem ente de la voluntad de quienes hubiesen  dcl.iido hacerhx

Art. 73. Las sentencias se dictarán cn los cinco dias siguien
tes al en que se hubiese celebrado la vista  del incidente é> re 
hubiese term inado el juicio.

Se exceptúan:
1.® Las sentencias en los ju icios de que conociere el Juiaido, 

las cuales serán  dictadas en la m ism a sesión en que se im - 
biesc pronunciado el veredicto.

2.® .T̂ as sentencias en los ju icios sobre fa llas, las cuales 
habrán  de dictarse en el mismo dia ó on el siguiente al en que 
hubiese celebrado el ju icio .

A rt. 74. ]j)s  autos se d ictarán  en los tres dias siguientes al 
en que so hubiesen entablado las pretensiones que ]>or ellos 
se hayan  de reso lver, ó liubiescn llegado las actuaciones á es
tado de que aquellos sean dictados.

Las providencias se dictarán  cn el mismo dia cn que se 
hayan  presentado las pretensiones, ó resulte do las actuaciones 
la necesidad de dictarlas.

A rt. 75. Se exceptúan délo  dispuesto cn el artícu lo  anterior 
los autos y providencias que debieren dictarse cn más corto, 
térm ino , para no in terrum p ir el curso del juicio público ó para 
no in fring ir con el retraso  alguna disposición legal.

A rt. 76. El Secretario  dará  cuenta al Juez ó Triburiaj de 
todas las ])retensiones escritas, en el m ismo dia cu que le 
fueren entregadas, si esto sucediere ántes de las horas de au
diencia ó duran te  esta, ó al sigu ien te , si se lo entregaven. 
después.

P a ra  ello pondrá al pié de la ]iretension, en el acto de re
cibirla y á ])resencia de quien se la entregare, una breve noia 
consignandí! el dia y la liora de la entrega.

A rt. 77. Las notificaciones, citaciones y emplazaniientijs 
que hubieren  de hacerse en la capital del Juzgado ó T ribunal
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se p racticarán  lo m ás tarde al siguiente dia de dictada la re
solución que hubiere de ser no tificada , ó en v irtud  de la cual 
se hubiere de hacer la citación ó em plazam iento.

A rt. 78. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo ante
rior, podrán notificarse las sentencias de causas en que no h u 
biese intervenido el Jurado , en los dos dias siguientes al en 
que se hubiesen dictado.

A rt. 79. Si las m encionadas diligencias hubieren de p racti
carse fuera de la capital, el Secretario entregará de todos m o
dos al Oficial de Sala ó subalterno la cédula, ó rem itirá  de 
oficio ó entregará á la p arte , según.procediere, el suplicatorio, 
exhorto ó m andam iento, al siguiente dia de dictada la resolu
ción. La diJigcncia habrá de practicarse en un térm ino que no 
excederá de un dia por razón de cada 30 kilóm etros de d is tan
cia entre la capital y  el punto en que aquella hubiere de tener 
lugar.

Art. 80. Las demás diligencias judiciales se p raeticarán  en 
los térm inos que habrán de fijarse para ello en las resolucio
nes en que se ordenaren.

A rt. 81. Los recursos de reform a ó de súplica se in terpon
drán en el term ino dé tres dias siguientes al en que se hubiese 
practicado la ú ltim a notificación.

Art. 8S. E l recurso de apelación habrá de entablarse den
tro de cinco dias, á contar desde el de la ú ltim a notificación 
de la resolución judicial que fuere su objeto.

El recurso de casación por quebrantam iento de form a h a
brá  de entablarse dentro de igual térm ino , á contar desde el 
dia de la últim a notificación de la sentencia que pusiere té r
m ino al juicio en que la falta se hubiese cometido.

La preparación del recurso de casación por infracción de 
ley se hará  tam bién dentro de los cinco siguientes ai de la 
lilíima notifameion de la sentencia ó auto contra que se in ten 
tare entablar el recurso.

Se exceptúa el recurso de apelación y la preparación del de 
easatnon por infracción de ley contra la sentencia dictada en 
juicio sobre fallas. P ara  estos recursos el térm ino será  el p r i
m er dia siguiente al en que se hubiese practicado la ú ltim a 
notifieaeion.

Los recursos de reform a y apelación contra autos y provi
dencias dictadas á presencia de las partes, solamente serán ad
m isibles si se in terpusieren  en el acto.

A rt. 83. E l recurso de queja podrá interponerse en eual- 
qniera tiempo m iéntras estuviere pendiente el juicio ó causa 
s«)])r(' pue recayese.

Al t. Si. L 'k Si'cretarios tendrán obligación de poner, sin la 
niiMi.a* (Icinm-', (mi conoídmiento del Juez ó Tribunal, el venci
m iento (le ]( s t(''i'niiiif)s judiciales.

A'.'l. nb. 'I'r;!-m rrido el térm ino scfialado por la ley, ó por 
td .liK'z •’> Tiebimal, según los casos, se continuará do oficio el 
eni’so de los antes en el estado en que se bailaren.

Si el proi'e-o eslnviere en poder de alguna persona, se re -  
{spe'orá do oítci-p con im})Osicion de una m ulta de 5 á So pese
t a s  si !¡o lo entregare en el acto.

Si (d térm ino hubiese sido para interponer el recurso de 
apelación ó el de casación, se declarará tam bién de oficio firme 
el aut'S ó la. sentencia que hubiera  de ser su objeto.

CAPITELO VL
c/ac/ar ¡as soito if'ins en todos los 

criminales.
juicios

licíar mitos ñ sí'iilencias en los asuntos do 
([II ‘ c(c¡n;;.‘a Sala scgnndadel T ribunal Suprem o serán nc- 
eiv-arios siete Magistrados.

Para dictar autos ó sentencias en los juicios cuyo conoci- 
miimlo corresponda á las Salas de lo crim inal de las Ai^dien- 
oias, con i'» sin Jurado y á los T ribunales de partido, serán n e- 

s Magistrados (> Jintces.
La ^'uil'Micia ([lie se dictare en juicio crim inal sin 

n ii('i Jui'ailo, se redactará con sujeción á las reglas

ec'^arios t 
Art. N7.

inti'rvcuc; 
siuan>.'!iles 

■̂1.' So 
diH' 
m a 

lo.

:)iará expresando el lugar y la fecha en que se 
i'í‘ el fail", ¡os licídios (jui  ̂ hubieren dado Uigar á la fo r- 
í)ii de l'i c:msa , b'is nomlires y apellidos de los actores 
•ularc-;, ,~,i los hubiere, y de los proi'esados, consignando 

res ó apodos (*on que sean conocidos, ed.ad, esta- 
, domicilio, oficio () profesión de los mismos, y 
todas las demás circunstancias con que hubiere 
causa, y el nombre y a[)ellido del Juez ó Magis-

■on<ignaiah>en resultandos num erados los heidios 
mar m prüoados y estuvieren enlazados con todas 

que ha,yan de resolverse en el fallo.

t ui’adc 
de fc' 

lo en
\ aicii
S(.‘

c : o n

emi)(

pa i ' t
uno

sa.i-an ¡as  conclusiones definitivas de la aeusa- 
fensa.

Ac (mnsqqnarán en párrafos tam bién num erados , que 
‘/a rán  (*.m la palabra Considerando:
innmn l.os fundainentos do la calificación legal de los 

(jue s ‘ liiibieiaM! estimado [iiaibados. 
guiido. Lns fundam entos de la ('alificaeion legal de la 
(‘ipacioii que en los referidos hechos liubiere tenidt^ cada 
íic los })r '(‘csados.

d’(*r('oro. Los fundam entos de la caliíicacion legal de las 
circiiusiaiK'ias a tenuan tes, agravantes ó exim entes de respon- 
satiiiidad (udminal en caso de haber concurrido.

Lúa. ¡o. Los fundam entos de la calificación legal de los he- 
c'mm i[uo so hubieren es Amado probados, con relación á la 
ro-iionsabiiidad civil en que hubieren incurrido los procesados 
ó las personas sujetas á ella á quienes se hubiere oido en la 
causa, y los correspondientes á las resoluciones que hubieren 
de dictarse soorc costas y á la declaración de querella calum 
niosa.

fi." En seguida se citarán  las disposiciones legales que se 
consideren aplicables, y se pronunciará por últim o el fallo 
COI Aunando ó ab.iolviemio ó haciendo en su caso las declara- 
(úones que correspondan, con arreglo al art. 65-i de esta ley.

Se rcsoh crá tam bién sobre las costas procesales con a rre 
glo á lo dispuesto en el art. 119, y se declarará calum niosa la 
querella cuando procediere.

Art. 88. Si el Jurado hubiere conocido de la causa, se p rin 
cipiará la sentencia expresando el lugar y la fecha en que se 
dictare y todo lo demás que se establece en las reglas 1.“ y 3.‘ 
del artícu lo  anterior.

En párrafo separado , que com enzará con la palabra Visto, 
se in sertará  literalm ente  el veredicto del Jurado.

Después se consignarán tam bién en párrafos separados to 
dos los hechos correspondientes á la responsabilidad civil que 
la Sección de la Sala declarase probados, á la resolución que 
en la sentencia hubiere de dictarse sobre costas y á la decla- 
i’acion de calum niosa que hubiere de hacerse de la querella.

En seguida.se expresarán , -en párrafos tam bién separados 
y num erados, que princip iarán  con la palabra Considerando, 
los fundam entos legales que se estim en procedentes para la 
aplicación de las leyes á los hechos que el Jurado hubiese 
declarado probados, así como los correspondientes á las reso
luciones sobro la responsabilidad civil y las costas y á la de
claración de querella calum niosa que hubieren  de dictarse ó 
nacerse en la sentencia.

A continuación se c itarán  las disposiciones legales que 
sirvan de fundam ento al fallo.

Por último, se pronunciará  el que sea procedente con suje
ción á las resoluciones del veredicto, condenando ó absol
viendo.

Se resolverá tam bién lo que proceda sobre la responsabili
dad civil, si hubiere sido rec lam ad a , y sobre las co sta s , y se 
declarará calum niosa la querella, si á esto hubiere lugar.

A rt. 89. La absolución se entenderá libre en todos los casos.

CAPÍTULO VIL
De los recursos oontra las resoluciones de los Tribunales 

y Jueces de instrucción.
Art. 90. Contra las resoluciones del Juez de instrucción 

podrán ejercitarse los recursos de reform a, apelación y queja.
A rt. 91. E l recurso de reform a podrá interponerse contra 

todos los autos del Juez de instrucción.
Art. 92. E l recurso de apelación podrá interponerse sola

m ente en los casos determ inados en esta ley, y se adm itirá  en 
ámbos efectos tan sólo cuando la m ism a lo disponga expresa
mente.

Art. 93. El recurso de queja podrá interponerse contra to 
dos los autos no apelables del Juoz de instrucción y contra 
las resoluciones en que se denegare la adm isión de un recurso 
de apelación.

Art. 94. Los recursos de^reform a y  apelación se in terpon
drán ante el mismo Juez de instrucción que hubiere dictado 
el auto que fuere su objeto.

A rt. 9o. E l recurso de queja se interpondrá ante el T ribu 
nal del partido á que corresponda el Juez de instrucción contra 
quien aquella se produzca.

Se exceptúa el recurso de queja contra el auto en que se 
denegare la apelación del de no admisión de querella, cuyo re 
curso habrá  de interponerse ante el T ribunal competente para  
conocer del delito que de la querella hubiese sido objeto.

Art. 96. Será Juez competente para conocer del recurso de 
reform a el mismo ante quien se hubiese interpuesto, con a r
reglo al art. 94.

Será T ribunal competente para conocer del recurso de ape
lación el del partido á que corresponda el Juez de instrucción 
contra cuyo auto se hubiese interpuesto el recurso.

Se exceptúa el de apekcion  contra el auto de no 'adm isión  
de querella; de cuyo recurso podrá solamente conocer el T ri
bunal que hubiera  sido competente para fallar sobre el delito 
referido en la querella.

Será T ribunal competente para conocer del recurso de queja 
el mismo ante quien se hubiese interpuesto, con arreglo al 
artículo 95.

.Lxt. 97. Los recursos de reform a, apelación y queja se in 
terpondrán siempre en,esinúto autorizado con firma de Letrado.

A rt. 98. El recurso de apelación no podrá interponerse sino 
dsspims de haberse ejercitado el de reforma. Pero podrán in -  
' u’ponerse ámbos en un mismo escrito, en cuyo caso, el de 
apelación , se propondrá subsidiariam ente por si fuere desesti
mado el de retor na.

El que interpusiere el recurso de reform a presen tará  con 
el escrito tantas copias del mismo cuantas sean las demás par
tes á las (nT<alcs habrán  de ser entregadas dichas coplas.

El Juez de instrucción resolverá el recurso al tercer dia de 
c n i r e g a d a s  las copias, hubiesen ó no presentado escrito las 
d e , n á s  ]cartcs sobre lo que fuere objeto del recurso.

A rt. 99. Interpuesto el recurso de apelación, el Juez de 
in^'truccion lo adm itirá  en uno ó en ámbos efec tos, según sea 
procedente,

A rt. ICO. Si se adm itiere el recurso en ámbos efectos, se 
m andará rem itir los autos originales al T ribunal que hubiere 
de conocer ^e la apelación y em plazar á lao partes, para  que 
se personen ante aquel en el térm ino de lo , 10 ó cinco dias, 
según que dicho T ribunal fuere el Suprem o, la Audiencia ó el 
T ribunal de partido.

Art. 101. Si el recurso no fuere adm isible m ás que en un 
solo efecto, se m andará sacar testim onio del auto apelado, de 
los demás particulares que el apelante pidiere y fueren de dar, 
teniendo presente el carácter reservado del su m ario , y de los 
que el Juez acordare de oficio.

E ste testim onio se expedirá por el Secretario en el plazo 
más corto posible, que se fijará en la resolución en que se or
denare su expedición.

E l testim onio de lo que tuviere carácter reservado será ex
pedido de modo que no perjudique al secreto necesario para la 
i n V e 31 i g a c i o n j u d i c i a 1.

A rt. 102. P ara  el señalam iento de los particulares que h a 
yan de testim oniarse , no podrá darse v ista al apelante de los 
auto" que para él tuvieren carácter de reservados.

Art. 103. Puesto el testim onio, se em plazará á las par As 
para  que dentro del térm nio fijado en el art. 400 se personen 
en el T ribunal que hubiere de conocer del recurso.

A rt. 104. Recibidos los autos en el T ribunal superior, si en 
el térm ino del emplazamiento no se hubiere personado el ape
lante, so declarará de oficio desierto el recurso, comunicándolo 
inm ediatam ente por certificación al Juez de instrucción, y de
volviéndole los autos originales si el recurso se hubiese adm i
tido eu ámbos efectos.

A rt. 405. Si el apelante se hubiese personado, se le dará  
vista de los autos por térm ino de tres dias para instrucción.

Después de él seguirá la v ista por igual térm ino á las de
más partes personadas, y por bltim o al F isca l, si la causa 
fuese por delito de los que dan lugar á procedí aliento de oficio 
ó de los comprendidos en los artículos 453, 460, 464 y 462 del 
Código penal.

A la parte que no devolviera los autos en el térm ino por 
que le fueren comunicados, se le recogerán de oficio en el 
p rim er dia de demora.

Sin embargo de lo dispuesto en los párrafos anteriores, no 
se dará v ista á las partes de lo que fuese para  ellas de carác
ter reservado.

A rt. 406. Devueltos los autos por el F iscal, ó si este no 
fuere parte en la eausa, por la últim a de las personas á quien 
se hubiesen entregado, se señalará dia para la vista, en la que 
el F iscal, si fuere parte, y los defensores de las demás, podrán 
inform ar lo que tuvieren  por conveniente á su derecho.

A rt. 407. Las partes podrán presentar, ántes del d ia de la 
vista, los documentos que tuvieren por conveniente en ju s ti
ficación de sus pretensiones.

No será adm isible otro medio de prueba.
A rt. 408. E l T ribunal resolverá por auto el recurso en los 

tres dias siguientes al en que la vista hubiese tenido lugar,
A rt. 409.. Guando fuere firme el auto dictado, se com uni

cará al Juez de instrucción para su cum plim ien to , devolvién
dole el proceso si la apelación hubiese sido en ámbos efectos.

Art. 440. Guando se interpusiere el recurso de queja , el 
T ribunal ordenará al Juez de instrucción que inform e en el 
corto térm ino que al efecto le señalaré..

Art. 444. Recibido dicho inform e, se pasará al F iscal si la 
eausa fuere por delito de los expresados en el art. 6.®, para que 
em ita díctám en por escrito en el térm ino de tres dias.

Art. 442. Gon vista de este dictámen, el T ribunal resolverá 
por auto al siguiente dia lo que estim are justo.

Art. 443. Gontra los autos de los Tribunales de p a rtid o , de 
las Salas de lo crim inal de las A udiencias y del T ribunal Su
prem o, podrá interponerse el recurso de súplica ante el que 
hubiere dictado el auto suplicado.

A.rt. 444. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo  a n te 
rio r los autos de los T ribunales de partido y de las Salas de lo 
crim inal de las A udiencias, contra los cuales se otorga exp re
sam ente otro recurso en esta ley.

En este caso procederá tan  sólo el recurso expresam ente 
otorgado.

Art. 445. E l recurso de súplica contra el auto ó sentencia 
de cualquier T ribunal, se sustanciará con el procedimiento 
señalado para el recurso de reform a que se entablare contra 
cualquiera resolución de un Juez de instrucción.

A rt. 446. E l recurso de casación procederá contra los autos 
y sentencias de los Tribunales de partido y de las Salas de lo 
crim inal de las Audiencias, en los casos expresados en esta ley.

A rt. 447. Gontra las sentencias del T ribunal Suprem o no 
procederá recurso alguno.

GAPÍTULO VIH.
De las costas procesales.

A rt. 448. E n todo auto ó sentencia que ponga térm ino á la 
causa ó á cualquiera de sus incidentes, deberá resolverse so
bre el pago de las costas procesales.

A rt. 449. E sta  resolución podrá consistir:
4." E n  declarar las costas de oficio.
2.® E n condenar á su pago á los p rocesados, señalando la 

parte proporcional de que cada uno de ellos deba responder si 
fuesen varios.

No se im pondrán nunca las costas á los procesados que 
fueren absueltos.
a- 3.* E n condenar á su pago al querellante particu lar ó actor 
civil.

Serán estos condenados al pago de las co stas , cuando re 
sultare de las actuaciones que han  obrado con tem eridad ó- 
m ala fé. E l Ministerio fiscal podrá tam bién ser condenado en 
las costas en casos de tem eridad ó m ala fé notorias.

A rt. 420. Las costas consistirán:
4.“ En el reintegro del papel sellado empleado en la causa.
2.“ E n el pago de los derechos de Arancel.
3.“ E n el de los honorarios devengados por los Abogados y  

peritos.
4.° E n el de las indem nizaciones correspondientes á lo& 

testigos que las hubiesen reclam ado y en los áem ás gastos que 
se hubiesen ocasionado en la instrucción de la causa.

A rt. 424. Guando se declarasen de oficio las costas, no h a 
b rá  lugar al pago de las cantidades correspondientes á los n ú 
m eros 4.® y 2.° del artículo anterior.

Los Procuradores y Abogados que hubiesen representado y 
defendido á cualquiera de las partes, y los peritos y testigos 
que hubiesen declarado á su instancia, podrán exigir de aque
lla, si no estuviere declarada pobre, el abono de los derechos, 
honorarios é indem nizaciones que les correspondieren.

E l Secretario del T ribunal ó Juzgado que in terv in iere  en 
la ejecución de la sentencia h a rá  la tasación de las costas r e 
lativas á los núm eros 4.° y 2.° del artículo anterior. Los hono
rarios de los Ahogados y peritos se acreditarán  por m inutas 
foi-madas por los que los hubiesen devengado. Las indem niza
ciones de los testigos se com putarán por la  cantidad que opor
tunam ente se hubiese fijado en la eausa. Los demás gastos 
serán regulados por el T ribunal ó Juzgado, con vista de los 
justificantes.

A rt. 422. H echas la tasación y regulación de costas, se dará 
v ista al M inisterio fiscal y á la parte condenada al pago para 
que m anifiesten lo que tengan por conveniente en el térm ino 
de tres dias.

A rt. 423. En v ista de lo que el M inisterio fiscal y dicho in 
teresado m anifestaren, el T ribunal aprobará ó reform ará la ta 
sación y regulación.

Si se tachare de ilegítim a ó excesiva alguna partida  de ho
norarios, el T ribunal, ántes de resolver, podrá pedir inform e á 
dos individuos de la m ism a profesión del que hubiese p resen
tado la m inuta tachada de ilegítim a ó excesiva, ó á la Jun ta  
de gobierno del Golegio, si los que ejerciesen dicha profesion 
estnvie.oen colegiados en el punto de residencia del T ribunab

A -t. 424. A probadas ó reform adas la tasación y regulación, 
se procederá á hacerlas efectivas por la via de apremio eMa- 
blecida en la ley de Enjuiciam iento civil, con los bienes de los 
que hubiesen sido condenados á su pa^o.

Art. 425. Si los bienes del penado no fuesen bastantes para 
cubrir todas las responsabilidades pecuniarias que se le hu 
biesen impuesto, se procederá, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 49, 50 y 54 del Gódigo penal.

Art. 426. Guando fuese el Ministerio fiscal el condenado en 
cosías, comprendei'án solamente estas los gastos de defensa de 
los procesados, entendiéndose como tales los mencionados en 
los páixa.fos tercero y cuarto del a r t . '420.

Estos gastos serán satisfechos por cuenta del fondo que se 
formare con el im porte de los depósitos hechos para interpo
ner el recurso de casación que se declarasen caducados.

Art. 427. E l T ribunal que hubiese dictado la sentencia 
firme en que se im pusieren las costas al M inisterio fiscal, la 
pondrá inmediatameú-te en conocimiento del Ministerio de G ra
cia y Justicia, acompañando la- nota de la tasación y regula
ción de los gastos en que aquellas consistieren para los efectos 
oportunos.

GAPÍTULO IX.
De la declaración de rebeldía del procesado y de sus efectos.
Art. 428. Será declarado rebelde el procesado que en el 

térm ino fijado en las requisitorias no com pareciese, ó que no 
fuese habido y presentado ante el Juez ó T ribunal que cono
ciere de la causa.

A rt. 429. Será llamado y buscado por requisitoria:
4.® El procesado que al ir á notificársele cualquiera resolu

ción judicial, no fuere hallado en su domicilio por haberse 
ausentado, si se ignorase su paradero, y  el que no tuviese do
micilio conocido. El que practicare la diligencia in terrogará 
sobre el punto en que se hallare  el procesado á la persona con 
quien aquella se entendiese, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 46.

2.® El que se hubiere fugado del establecimiento en que se 
hallare detenido ó preso.

3.“ El que hallándose en libertad provisional dejare de con
currir á la presencia judicial el dia que le estuviere señalado 
ó cuando fuere llamado.

Art. 430. Inm ediatam ente que un procesado se hallare  en 
cualquiera de los casos del artículo anterior, el Juez instructor 
ó el T ribunal que conociere de la causa, m andará expedir re 
quisitorias para  su llam am iento y busca.

Art. 131. La requisitoria expresará todas las circunstancias 
mencionadas en el art. 400, excepto la ú ltim a, cuando no s*" 
hubiese decretado la prisión ó detención del procesado, y ade
más las siguientes:
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d /  La del número del art. l59 que diere lugar á la expe
dición de la requisitoria.

S /  E l término dentro del cual el procesado ausente deberá 
presentarse, bajo apercibim iento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á esta ley.

Art. 13'á. La requisitoria se rem itirá  á los Jueces, se publi
cará en los periódicos, y se fijará en los sitios públicos mencio
nados en el art. 399, uniéndose á los autos el original y  un 
ejemplar de cada periódico en que se hubiere publicado.

Art. 133. T rascurrido  el plazo de la requisito ria  sin haber 
comparecido ó sin haber sido presentado el a u se n te , se le de
clarará  rebelde.

Art. 134. Si la  causa estuviere en sum ario se continuará 
hasta  que se declare term inado por el T ribunal competente, con 
arreglo á lo dispuesto en el cap. I ,  tít. X IV , libro L; s^sq^en- 
diéndose después su curso y archivándose los autos y las p ie
zas de convicción que pudieren conservarse y no fueren de un 
tercero irresponsable hasta  que se presentare ó fuere habido 
el rebelde.

A rt. 43o. Si al ser declarado en rebeldía el procesado se 
hallare  pendiente el juicio oral, se p racticará tam bién lo dis
puesto en el artículo anterior.

A rt. 136. Si fueren dos ó más los procesados y no á todos 
se les hubiese declarado en rebeldía, se suspenderá el curso de 
la  causa respecto á los rebeldes hasta  que fueren ha llados, y 
se continuará respecto á los demás.

A rt. 137. En cualquiera de los casos de los tres artículos 
anteriores se reservará  en el auto de suspensión á la parte 
ofendida por el delito la acción que le corresponda para la res
titución de la cosa, la reparación del daño y la indem nización 
de perjuicios, á fin de que pueda ejercitarla independientem ente 
de la causa por la vía civil contra los que fueren responsables: 
al efecto no se alzarán los embargos hechos ni se cancelarán 
las fianzas prestadas con arreglo al título XI, libro I.

Art. 138. Cuando la causa se archivase por estar en reb e l
día todos los procesados, se m andarán devolver á los dueños 
que no fueren civil ni crim inalm ente responsables del delito 
los efectos ó instrum entos del mismo ó las demás piezas de 
convicción que hubiesen sido recogidas duran te  la causa; pero 
antes de hacerse la devolución el Secretario extenderá diligen
cia consignando descripción m inuciosa de todo lo que hubiere 
de devolverse.

Asim ism o se practicará, en la forma prevenida en el tí tu 
lo V III del libro I, el reconocimiento pericial que habria  de 
practicarse si la causa hubiera  continuado su curso ordinario.

P ara  la devolución de los efectos y piezas de convicción 
pertenecientes á un tercero irresponsable, se observará lo que 
se dispone en los artículos odl, bo2 y bo3.

Art.^ 139. Si el reo se hubiese fugado ú ocultado después de 
haberle ,sido notificada la sentencia, y estando pendiente el re 
curso de casación , este se sustanciará hasta  defin itiva , nom 
brándose al rebelde Abogado y P rocurador de oficio.

La sentencia que recayere será firme.
Lo mismo sucederá si habiéndose ausentado ú ocultado el 

reo después de haberle sido notificada la sentencia, se in te rpu 
siere el recurso por su representación ó por el M inisterio fiscal 
después de su ausencia ú ocultación.

A rt. 140. Cuando el declarado rebelde en los casos de los 
artículos 134 y 13o fuere habido, se ab rirá  nuevam ente la cau
sa para continuarla según su estado. •

CAPÍTULO X.
De las oUígaciones de los Jueces y Trlbiuiales relativas d la 

formación de la estadística judicial.
A rt. 141. Los Jueces m unicipales tendrán obligación de re 

m itir cada mes al Presidente del T ribunal del partido un es
tado de todos los juicios sobre faltas que durante el mes se h u 
biesen celebrado.

A rt. Los Presidentes de Tribunales de partido rem iti
rán  cada trim estre  al Presidente de la Audiencia un estado- 
resúm en de los m ensuales que hubiesen recibido de los Jueces 
municipales.

Art. 143. Los Jueces de instrucción rem itirán  m ensualm ente 
al Presidente del T ribunal del partido un estado de los sum a
rios principiados, pendientes y conclusos durante el mes.

Art. 144. Los Presidentes de T ribunales de partido rem iti
rán al de la A udiencia cada trim estre  un estado-resúm en de 
los que hubiesen recibido m ensualm ente de los J u ^ e s  de in s
trucción.

A rt. 143. Pi/Cmitirán tam bién dichos Presidentes al de la 
A udiencia un estado de las causas pendientes y term inadas 
ante su T ribunal en cada trim estre.

Art. 146. Las Salas de lo crim inal de las Audiencias rem i
tirán  asimismo á los Presidentes de estas los correspondientes 
estados de las causas tam bién pendientes ó por ellas term inada^ 
durante el trim estre, con la debida separación de las que h u 
biesen sido som etidas á la Sala solamente, y de las que lo h u 
biesen sido á la Sala con el Jurado.

A rt. 147. Los Presidentes de A udiencia rem itirán  al M inis
terio de G racia y Justicia, todos en el prim er mes de cada tr i
m estre, estados-resúm enes de los que hubieren  recibido de los 
Presidentes de los T ribunales de partido y de las Salas de lo 
crim inal.

A rt. 448, La Sala segunda del T ribunal Suprem o rem i
tirá  ai M inisterio de Gracia y Justicia un estado de los re 
cursos de casación ante ella pendientes y por ella fallados d u 
ran te  el trim estre.

Cuando la Sala de lo crim inal de cualquiera A udiencia , ó 
la  segunda del T ribunal Suprem o, ó este constituido en pleno, 
principiare ó fallare alguna causa crim inal contra cualquiera 
de las personas com prendidas en el núm , 3." del art. 276, y en 
los artículos 281 y 284 de la ley de organización del poder 
jud ic ia l, lo pondrá inm ediatam ente en conocimiento del Minis
terio de Gracia y  Ju s tic ia , rem itiendo testim onio de la sen
tencia.

A rt. 149. Por el Ministerio de Gracia y Justicia se publicará 
periódicam ente el resúm en general de Ja E stad ística  crim inal 
en el territorio  de la Penínsu la  é islas adyacentes.

A rt. 130. El T ribunal que dictare sentencia condenatoria 
firme en cualquiera causa crim inal, rem itirá  testim onio de la 
parte d ispositiva de la m ism a al Juez de instrucción del lugar 
en que se hubiese formado el sum ario.

 ̂ Art. 131. Cada Juez de instrucción llevará un libro que se 
titulará Registro de penados.

Las hojas de este libro serán num eradas, selladas y ru b ri
cadas por el Juez de instrucción y su Secretario de Gobierno.

En dicho libro se ex tractarán  ¡as certificaciones expresadas 
en el artículo anterior.

Art. 132. L levará tam bién cada Juez de instrucción otro 
libro titulado Registro de procesados en rebeldía, que tendrá  las 
Ibrrnalidades prescritas para el R egistro de penados.

En este libro so anotarán todas las causas cuyos procesa
dos hayan sido declarados rebeldes, y se hará  en el asiento 
de cada una la anotación correspondiente cuando el rebelde 
fuere habido.

Art, 133. Los Tribunales conservarán m etódicam ente co

leccionadas las m inutas de los autos y sentencias que dictaren, 
haciendo referencias á cada una  en el asiento correspondiente 
de los libros de autos y de sentencias del T ribunal.

A rt. 134. Las hojas de, los libros de autos y de sentencias 
de los Tribunales serán num eradas y selladas, rubricándolas 
el Presidente respectivo.

LIBRO PRIMERO.

D E L  S U M A R I O .

TÍTU LO P R I M E R O .

DE LA DENUNCIA.

A rt. 133. E l que presenciare la perpetración de cualquier 
delito público estará  obligado á ponerlo inm ediatam ente en
conocimiento del Juez de instrucción. Juez m unicipal ó funcio
nario íiscal más próximos al sitio en que se h a lla re , bajo la 
m ulta  de 3 á 30 pesetas.

Art. 136. E starán  exentos de la obligación establecida en el 
a rtículo  anterior:

1.“ Los que no gozaren del pleno uso de su razón.
2.“ Los im púberes.
3.° Los m inistros délos cultos.
4." Los Jueces y funcionarios que de oficio deben proceder.
A rt. 137. Gozarán tam bién de la exención :
1.° E l cónyuge del delincuente.
2." JLos ascendientes y descendientes consanguíneos ó afines 

del delincuente y sus colaterales consanguíneos hasta el cuarto 
grado inclusive, y los afines hasta el segundo tam bién inclusive.

A rt. 138. Los que por razón de sus cargos, profesiones li 
oficios tuvieren noticia de algún delito público , estarán obli
gados á denunciarlo inm ediatam ente al T ribunal compcientc 
ó al Juez de instrucción, ó en su defecto al m unicipal ó al fun
cionario del Ministerio fiscal del sitio en que se hallaren, ó al 
funcionario de policía más próximos al mismo sitio, si se tina- 
tare de un delito ñagrante.

Los que no cum pliesen esta obligación incu rrirán  en la 
m ulta  señalada en el art. 133.

Si la omisión en dar parte fuese de un Profesor do Medici
na, Cirugía ó F a rm acia , y el delito de los comprendidos en el 
títu lo  VIII ó en el art. 483, ó en el capítulo l l í  del tít. X Ií del 
libro segundo del Código penal, la m ulta no podrá bajar de 23 
pesetas.

Si el que hubiese incurrido en la omisión fuese empleado 
público, se pondrá además en conocimiento de su superior in 
m ediato para los efectos á que hubiere lugar en el órden ad
m inistrativo.

A rt. 159. La obligación im puesta en el párrafo prim ero dcl 
artícu lo  anterior no com prenderá á los Abogados ni á los P ro 
curadores respecto de las instrucciones ó explicaciones que re 
cibieren de sus clientes.

Tampoco com prenderá á los sacerdotes respecto de las no
ticias que se les hubiesen revelado bajo sigilo sacram ental.

A rt. 160. Las m ultas señaladas en los artículos anteriores 
se im pondrán disciplinariam ente por los Jueces ó T ribunales 
que conocieren de los delitos que hubieran  debido ser denun 
ciados ; á no ser queda omisión produjere responsabilidad cri
m inal con arreglo á las leyes.

Art. 161. El que por cualquier medio diferente de los m en
cionados tuviere conocimiento de la perpetración de algnn di'- 
lito de los que deben perseguirse de oficio, ])odrá dcnuindarlo 
al T ribunal competente ó al Juez de instrucción ó muiiici]»al, 
ó á los funcionarios del M inisterio fiscal, ó de policía, sin (jne 
se entienda obligado por esto á probar los hechos denunciados 
ni á form alizar querella.

Art. 162. E l denunciador no contraerá en ningún caso otra 
responsabilidad que la correspondiente á los delitos que hubie
se cometido por medio de la denuncia, ó con su ocasión.

A rt. 163. Las denuncias podrán hacerse personalm ente ó 
por medio de m andatario  con poder especial.

Podrán tam bién hacerse por escrito ó de palabra.
A rt. 164. La denuncia que se hiciere por escrito habrá de 

estar firm ada por el denunciador ; y si no pudiere hacerlo, por 
o tra persona á su ruego. La A utoridad ó funcionario que la 
recib iere, ru b ricará  y sellará todas las hojas á presencia dcl 
que la p re sen ta re , que podrá hacerlo tam bién por sí ó })or 
medio de otra persona á su ruego.

Art. 163. Cuando la denuncia fuera verbal se ex tenderá un 
acta por la A utoridad ó funcionario que la recibi(‘rc, en la que, 
en forma de decla ración , se expresarán cuantas noticias tenga 
el denunciante re la tivas al hecho denunciado y ‘á sus circuns
tancias, firm ándola ám bosá continuación. Si el denunídantc no 
pudiere firm ar, lo hará  otra, persona á su ruego.

Art. 166. E l T ribuna l, A utoridad ó fum donario que reci
bieren una denuncia verbal ó escrita, harán  constar poi* la cé
dula de vecindad ó por los demás medios que fueren bastantes 
la identidad de la persona dcl denunciador.

Art. 167. Las A utoridades judiciales y los funcionarios del 
Ministerio fiscal reg istrarán  en un libro reservado las denun
cias que se les h icieren y las vicisitudes por que fueren pasan
do, expidiendo á los denunciadores un resguardo, en que 
consten el núm ero de la denuncia en el re g is tro ; el dia y hora 
de su p resen tac ión ; el hecho denunciado ; los nom bres del 
denunciador y denunciado, si este fuere conocido; los com
probantes que se hubieren presentado de los h e c h o s , y de
más circunstancias que se consideren im portantes.

Art. 168. La denuncia anónim a no se anotará en el R e
gistro.

El T ribuna l, A utoridad ó funcionario á quien se hiciere 
podrá sin embargo m andar proceder ó procederá por sí mismo, 
según lo perm itiere la natu ra leza  de sus a tribuc iones, á la 
averiguación del hecho en ella denunciado si lo estim are con
veniente.

E l T ribunal á quien se hiciere una denuncia con los requ i
sitos establecidos en los artículos anteriores, m andará al Juez 
de instrucción competente que proceda inm ediatam ente á lo 
que haya lugar para  la  comprobación de los hechos denun
ciados.

Se exceptúan los casos en que el T ribunal no considerare 
delito los hechos denunciados, ó la denuncia fuere m anifiesta
mente falsa.

Art. 169. Cuando esta se hiciere á un Juez de instrucción 
ó municipal, ó á un funcionario del Ministerio fiscal ó de poli
cía, procederán tam bién inm ediatam ente, según sus a tribucio
nes, á no ser en los dos casos del últim o párrafo del artículo  
anterior.

Art. 170. Si el T ribunal, A utoridad ó funcionario al que se 
hiciere la denuncia , creyese que no debía procedcrse, lo con
signará así en el R egistro, absteniéndose de todo procedim iento, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que incu rra  por haberla  
desestimado indebidam ente.

{St continuará.)

MI NI STERI O DE L A GOBERNACI ON

D ECRETO .
E n  co n fo rm id ad  á  lo que p rev ien e  el a r t .  131 de la  ley 

e lec to ra l v ig e n te ,
V engo en d e c re ta r  lo que sigue :
A los 20 d ias  de la  fecha  del p re se n te  d ecre to  se p ro 

ced e rá  á  la elección p a rc ia l de u n  D ip u tad o  á C ortes en 
el d is tr i to  de D u ran g o , p ro v in c ia  de V izcaya.

D ado en P a lac io  á  v e in tid ó s  de D ic iem bre  de m il o ch o 
c ien to s se te n ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernncion, 

l l a i i u e l  Buise X o rr illa ;

Con m o tivo  de v a ria s  rec lam ac io n es  del com ercio  m a
rí tim o  sobre  el tra ta m ie n to  sa n ita r io  que a lg u n a s  D irec 
ciones especia les ap lic an  á  los b u q u es que en d e te rm in a 
das cond ic iones a r r ib a n  á n u e s tro s  p u e rto s , el Rey(Q,. D. G.) 
se h a  se rv id o  d isp o n e r , co n firm ando  la  R eal o rden  de 27 
de M ayo de 1838, que sean  ad m itid o s  á lib re  p lá tic a  los 
bu ques que h a y a n  sa lido  de u n  p u n to  e x tra n je ro  lim pio 
p a ra  o tro  ta m b ié n  e x tra n je ro , y e n tre n  en los p u e rto s  de 
la  P e n ín su la  é is las ad y acen tes  de a r r ib a d a  forzosa por 
cu a lq u ie ra  de las c au sa s  ex p resad as  en el Código de C om er
cio, con ta l que sea n o to r ia , si llegan  con p a ten to  lim p ia , 
b u en as  cond ic iones h ig ién ica s  y sin  a cc id en te  sosneclioso  
á bordo , au n q u e , com o es co n sig u ien te , po r no v e n ir  las 
n av es  d e s tin a d a s  á E sp a ñ a  carezcan  de v iso  de C ónsu l 
español.

De R eal ó rden  lo digo á  V. S. p a ra  los deb idos erectos. 
D ios g u a rd e  á V. S. m u ch o s  años. i \ I a d r id 2 l de D ic ienñ .re  
de 1872.

RfIZ ZORRILLA.

Sres. G o b ernado res  de las p ro v in c ia s  m a r ít im a s .

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A

lim o. S r.: Con ob jeto  de fac ilita r  i\ los d u eños ( 
tu r a s  de cupones del sem estre  que vence  en 1." d.  ̂
del año  p róx im o  los medi<vs de que p u ed an  di.qvim 
te rc e ra  p a r te  del im píude de aquellos que ha de  ̂
cerse  en D euda con so lid ad a  al 3 por lOG, con ans 
ley de 2 del co rr ie n te  m es , indc])endien te  de le.s ni: 
te rc e ra s  p a rte s  que deben  abonar.^c en m eifilico . S 
R ey se h a  se rv id o  d isp o n er que se en treg u e  á b»s p< 
res de d ich as  f a c tu ra s ,  p re se n ta d a s  en las oficina 
D euda en ó la d r id , u n  do cu m en lo  p ro v is io n a l aje.- 
ad ju n to  m odelo re p re se n ta tiv o  dcl im p o rte  de la ex 
da te rce ra  p a rte ; en la in te lig en c ia  de que aijuelfi..^ i 
sados que deseen desde luego re c ib ir  estos docum enta 
v is io n a les , lo m a n ife s ta rá n  así po r m edio  de u n  pcdi 
p reso  q u e  se les fa c ili ta rá  po r esas o f ic in a s , en cuy 
d eb erán  e x h ib ir  en la C aja la fa c tu ra -re sg u a rd o  pa 
en ella se c.^ianip(3 mi piT ¡f (jiie S(' h aga  ciai-i
sólo re.sj'oiide la in isiiia  d(d [)a.gD dt  ̂ f'is dos Im ct ra.-> 
re s ta n te s  que ha de v{'i*ilic;ir.^e en iiielfilico; en el ei 
to de que tcamhien (hdKMxñi cntregar.'^e los m ism o'. rt',- 
dos p rov isio rudes ;í los interesad.os, au n  cu an d o  m* 1 
h ie ra n  ped ido , s iem p re  (¡uc al h ace rle s  la en tre g a  d.; 
tá lico  no e s tu v ie ra n  aun  co rr ien te s  fi)s li tid o s  (h ü n

De R eal (írdcn lo com un ico  á V. I. p a ra  su in tiL  
y efectos co n sig u ien te s  á su cu m p lim ien to . Dio.;, ge, 
V. I. m uclio s años. .Madrid 21 de D ic iem bre  ile Ls7x
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ECllEriAlLW.
Sr. D irec to r gen e ra l Ih 'es id en te  de la J u n ta  de la IX u '.a

pú b lica .

M I N I S T E R I O  DE F O ME N T O

lim o. S r . : D esde que los a sp irm itc s  á T orrcrris  de f c’es 
son ap ro b ad o s en los epuañcios de exam en  h a s ta  (pie ele 
tien en  el n o m b ra in ic n io  ])ara in g re sa r  en el cuerpo , cinaii- 
do o cu rren  v a c a n te s , m ed ia  con frecaicncia bastaid.e tic ñi
po, h ab ién d o se  o b se rv ad o  que al re m it ir  losnm nbreiin im ites 
á los Ing en ie ro s Jefes de las p ro v in c ia s  donde su frie ro n  el 
exam en  , no so tien e  notic/na de su  re s id e n c ia , lo cual da 
lu g a r  a lg u n a s  veces á p ra c tic a r  in d ag ac io n es  y casi siem 
pre  á  re tra so s  en c u b r ir  las v a c a n te s , p e rju d icán d o se  eon 
esto la  e x a c titu d  y b u en  ó rden  que en el se rv ic io  debe 
h a b e r ;

E n  v is ta  de e stas  d ificu ltades, y con el fin de e v ita r  sus 
c o n se c u e n c ia s , S. M. el R ey (<2. D. G .) , de acu e rd o  con lo 
p ro p u es to  p o r esa  D irección  g en era l, h a  ten id o  á b ien  d ic
ta r  las d isposic iones s ig u ie n te s :

1.'" D espués de ser ap ro b ad o s  en  su  ex am en  respectivo  
los a lu m n o s a sp ira n te s  á T o rre ro s  de fa ro s , deb e rán  dar 
c u e n ta  al Ingen ie ro  Jefe de C am inos, C anales y P u e rto s  de 
la  p ro v in c ia  en que los h a y a n  verific ad o  , del sitio  de su, 
d o m ic ilio , q u edando  ob ligados á d a r  el av iso  oportuno , 
s iem p re  que lo v a ria sen .

2.''' Se p u b lic a rá n  en la Gaceta o ficial los nom bres de 
los a lu m n o s que in g re sen  en el cu e rp o  á  c u b r ir  vacan tes, 
ad em ás de re m itir le s  la  credencial^  al p u n to  que tengan  
d esig n ad o  p a ra  su  re s id en c ia . E l ti tu lo  re sp ec tiv o  se les 
e n tre g a rá  en la  D irección  genera l de O bras p ú b l ic a s , o en 
la  o fic ina del m ism o  ram o  de la p ro v in c ia  á que sean des
tin a d o s , deb iendo  p re se n ta rse  o p o rtu n a m e n te  p a ra  toinai 
posesión  de su  destin o  d en tro  del té rm in o  de 30 d ías, pa-- 
sado el cu a l, s e rá  p o ste rg ad o  el que no lo v e rif iq u e , dando 
in g reso  al que ocupe el n ú m ero  in m ed ia to  de la  escaha.  ̂ ^

3 /  Se n o m b ra rá  en la  s ig u ie n te  v a c a n te  al a sp iran ie  
a n te r io rm e n te  p o ste rg ad o  , y si tam p o co  se p resen tase  en 
el té rm in o  fijado  en la  d isposic ión  2.% se c u b r irá  la v a 
can te  con el que le s iga  en el e sc a la fó n , dan d o  al p rim er 
d e fin itiv am en te  de b a ja  en la  c lase  de a sp ira n te s  y pee- 
d iendo  el derecho  á  se r n o m b rad o  T o rre ro  s in  nuevo  exa
m en  é ing reso  en la re fe rid a  c lase  en el lu g a r  que le c o i-  
re sponda .
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, D e lo d igo  á  Y. I. p a ra  su  c u m p lim ie n to  y
d em ás eí^os. D ios g u a rd e  á  Y . í .  m u c h o s  añ o s . M a
d rid  ^3  d ^ o v ie m b re  do 1872. i'

'■ ■  ̂ 'EGHEGARAY.- > -
S r. D irco i' g en e ra l de O b ras p ú b lic a s . V ' : ‘ !

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IS T E R IO  DE LA GUERRA.

Caja general de U ltram ar.
jOS indiv iduos que á continuación se expresan pueden pre- 

serarse en esta dependencia los dias im pares no feriados, de 
ur> á tres de la  tarde, á hacer efectivos los créditos que tienen  
r(llamados, p rév ia  la  identifícacion ,de sus personas.

D. Francisco  Delgado.
D. José M aría López.

,D. M anuel Luna.
D. Cándido Luanco.
D. Miguel Sánchez M artin.
D. M elquíades de la  P in ta .
D. José M artin.
D. F rancisco  Gano.
D. Isidoro Terense.
D. José Perez Mata.
D. Juan  R odríguez.
D. Lúeas P into .
D. F rancisco  Mondones y M iranda.

N o ta .  E n cum plim iento á lo dispuesto en R eal orden de 8 
de Agosto de 1871, d ictada á consecuencia de propuesta hecha  
por esta dependencia, se advierte á las personas que tengan que
hacer efectivas algunas cantidades en la m ism a por alcances 
de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apoderados n i 
persona alguna para  las gestiones de c o b ro ; basta rá  que los 
interesados se d irijan  á su Jefe por sí ó por conducto del A l
calde respec.tivo para  que las reciban  d irectam ente sin g rav á - 
m en de n inguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos de 
iiiíán tcría  si residiese en puntos donde estos se en cu en tren , ó 
en libranzas del Giro m utuo.

Madrid 21 de Diciem bre de 1872.=E1 C oronel, p rim er Jefe, 
Miguel Dalló.

M I N IS T E R IO  D E  H A C I E N D A .

D irección general de Rentas.
N oticia de ¡os pueUos y A dm inistraciones donde han calido 

los b l  prem ios mayores de los 3.9ÜG que comprende el sorteo 
de este dia.

Números.
Premios.

Pesetas. Ádmini.-ítraGiones.

b*,A>Ti !o.o( 10 Palm a do;M allorca.
P ).( 500.U( to 1'(>riiol)a.
18. í í.’) 250.000 Madrid.
20.8 16 125.000 B arcelona.

7.816 125.ai0 Madrid.^
20.2í)5 125.000 Santander.
14.332 125.000 Madrid.
2Ü.ÍS6 125.000 Badajoz.

908 125.000 Sevilla.
19.002 50.0( )0 San Sebastian.
24.255 50.000 Madrid.

0.683 50.000 Cartagena.^
1 3 .il8 50.000 Santander.
1 i.0)77 50.000 Sevilla.
1.28i*> 50.000 V itoria.

24.935 50.000 Aladrid.
17.124 50.000 Idem.
9.103 50.(H »0 Barcelona.
3.181 50.000 Poenteáreas.
9.535 50.01 )0 Sevilla.
2.793 50.000 Idem.
5.489 50.000 Madrid.
9.013 50.000 Idem .

19.533 , 50.000 A lm ería.
24.007 25.000 Barcelona.
21.786 25.000 Idem.

9.1-03 25.01)() San Sebastian,
20.094 25.000 ÍMadrid.

1.46 i 25.000 Idem.
6.050 25.000 Valencia.

23 3i;7 25.000 Madrid.
9.Í03 25.000 Idem .
4.404 25.000 Idem .

2-1.586 25.000 Idem.
19,350 25.000 Gijon.
16.677 25.000 Puenteáreas.
6.566 25.000 T arragona.

19.548 25.000 M adrid.
22 219 25.000 Puenteáreas.

8A79 25.000 Idem .
19.010 25.000 Madrid.
19.049 25.000 Idem .
23.807 25.000 Idem .

2.876 25.000 Badajoz.
7.471 25.000 M urcia.

12.494 25.000 Barcelona.
734 25.000 Idem .

■ 19.656 25.000 Idem .
. 19.286 25.000 Idem .

14.944 25.000 Cádiz.
16.429 25.000 B arcelona.

5.534 25.000 M adrid.
22.780 25.000 Santander.

7.941 25.000 Sevilla.

E n  el sorteo celebrado en este dia en la  forma^ prevenida 
por R eal órden de 19 de F ebrero  de 1862 para  adjud icar el p re
mio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilita res y 
patrio tas m uertos en ca m p a ñ a , h a  resultado^ sa lir agraciada 
Doña R osa P alau  y Roig, h ija  de D. Cosme, M iliciano N acional 
de Yimbodi.

N ota . E n este sorteo no han-podido adjudicarse los p re 
mios de 125 pesetas cada uno de los asignados á las doncellas 
acogidas en los establecim ientos de Beneficencia de esta ca
p ital , porque no consta en esta D irección que exista alguna 
con derecho á obtenerlos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dia  31 
de Diciembre de 1872.

C onstará de 35.000 billetes, al precio de 30 pesetas cada uno.

divididos en décim os, á 3 p ese tas , distribuyéndose. 787.500 
pesetas en 1.742 prem ios de la m anera  s ig u ien te :

PESETAS.

. . . . . . .  ,80.000
 ____ :. 50.000
   20.000
   20.000
. . . . . . .  15.000:
. . . . . . .  87.500
  420.000

PREMIOS.

1 . . . . .  
1 . . . . .  

1 1 .:....

d e ..
d e ..
d e ..
de
de
de

10.000.
5 .000.
2.500.,

300..

3 ..........................
3 5 . .................... ..

1 .4 0 0 . . . . . .  . . . . . . .
99 aproxim aciones de 300 pesetas eada una, 

p ara  los 99 núm eros restan tes de la cen
tena del que obtenga el prem io m ay o r-----

99 Ídem de 300.i d . , p a ra le s  99 núm eros re s
tan tes de lá eentena del que obtenga el
prem io segundo.............................................

99 Ídem de 300 id. para id. id. del prem io te r
cero. . . . ............. .. .......................................

2 ídem  de 2.950 id., para  los núm eros an
terio r y posterior al del prem io m ay o r..

1.742

29.700

29.700

29.700 

5.900

787.500

Las aproxim aciones son com patibles con cualquier otro p re
m io que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con re s
pecto á las aproxim aciones señaladas para  los núm eros an terio r 
y  posterior al del prem io m ayor, que si saliese prem iado el n ú 
m ero 1, su an terio r es el núrn. 35.000, y  si fuese este el agra
ciado, el billete núm . 1 será el siguiente.

P a ra  la aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas, 
se sobreentiende que si el prem io m ayor corresponde, por ejem 
plo, al núm . 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 20.315, se 
consideran agraciados respectivam ente los 99 núm eros re s tan 
tes de las centenas del p r im e ro , segundo y te rc e ro , es decir, 
desde 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 20.301 al 20.400.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solem nidades prescritas por la instrucción del ram o. Y en 
la propia form a se h a rá  después un doble sorteo especial para 
adjudicar un  prem io de 625 pesetas entre las huérfanas de m i
lita res y patrio tas m uertos en cam paña, y cinco de á 125 en
tre  las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes in teresados 
en el juego tienen derecho, con la  vén ia  del P residen te , á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adv iertan  
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por m e
dio de listas im p re sa s , cuyas listas son los únicos docum entos 
fehacientes para  acred itar los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde 
hayan  sido expendidos los billetes respectivos, con presen ta
ción de estos y entrega de los mism os. E n algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos m ediante so
licitud de los interesados.

Madrid 23 de Diciem bre de 1872.= P .  0 . ,J .  H ernando.

i.L
0 O

ll .L

1.626 al 1.650
1.051 1.075

174.625 174.750
174.875 174.900

2.667.601 2.667.630
2.667.701 2.667.925
2.705.576 2.705.726
2.705.801 2.705.875
2.705.901 2.705.950
2.332.001 2.332.500
2.332.326 2.332.750
2.337.501 2.338.000

Habiendo suiVldo extravío lus pliegos de papel sellado para 
el próximo año de 1873, cuyas clases y números se expresan 
cu la aLljimta n o ta ,  esta Diraccii,':i general ha  acordado anu
larlos y disponer se consideren de procedencia ilegítim a.

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio para  
conocim iento del público.

Madrid 23 de Diciem bre de 1872 .=J. Ulloa.

Nota de los efectos anulados.
Sellos. Numeración.

T r i b u n a l  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  Clases p a siv a s.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

este Tribunal durante la segunda quincena del m es de Oc- 
tubre próxim o pasado, con arreglo al decreto-ley de 22 de 
Octubre de 1868.

. C L A SIFICA CIO NE S DE LA  PENÍNSULA.

D. Ildefonso A paricio y C am inero , clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas , cuatro q u in 
tas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de reg u lad o r, y  39 
años, 3 meses y 25 dias de servicios. E xtrac to  de los m ism os; 
en sesión celebrada por este T ribunal en 14 de Setiem bre ú lt i
mo le fueron reconocidos 33 años, 3 meses y 25 d ia s , y  se le 
abonan por el doble tiem po de cam paña seis años.

D. M atías Torres y E s te la , clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 3.750 pesetas, m itad del sueldo de 
7.500 que le sirve de regulador, y  20 años y 29 dias dé se rv i
cios. E x trac to  de los mismos: A lum no de la A cadem ia de I n 
genieros del ejército 11 meses y 28 dias; A uxiliar quinto de la 
clase de quintos del M inisterio de la Gobernación un mes y 23 
dias; A ux iliar prim ero de la clase de quintos del m ism o M inis
terio  7 meses y 22 dias ; A uxiliar supernum erario  de la  clase 
de cuartos 7 meses; A uxiliar cuarto de la clase de cuartos 4 
meses y 3 dias; A ux iliar segundo de la m ism a clase un año, 

,8 meses y 17 dias; A uxiliar sexto de la clase de terceros de 
dicho M inisterio 6 m eses y 27 dias; A ux iliar quinto de igual 
clase un año, un  mes y 23 dias; A lcalde-C orregidor de C arta 
gena’ é Inspector de vigilancia de su partido  3 meses y 18 dias; 
A ux iliar agregado á la Dirección general de A dm inistración 

.local,9 meses y 25 dias; Secretario  del Gobierno de la p rov in - 

. cia de. Val lado l id  u n  año, 3 meses y 19. dias; en el mism o des
tino en Córdoba 4 meses y 24 dias; Inspector de E stad ística  de 
la provincia de G uadalajara 2 años y 11 meses; en igual em 
pleó: en Ciudad-Real 6 meses y 16 d ias ; Y icepresidente de la  
comisión de E stad ística  de la m ism a provincia 4 años, un  mes 

.y  4 dias; Jefe de A dm inistración de tercera  clase en la Direc
ción general de C ontribuciones 3 años, 6 meses y  20 dias.

D. F élix  Hernaez y A d a lid , clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.000 pesetas, m itad  del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador, y  22 años, 8 meses y 13 
dias de servicios. E x trac to  de los mismos: en sesión celebrada 
por este T ribuñál el 16 de Agosto de 1871 le fueron reconocidos 
18 años, un mes y 21 dias, y se le abonan como A dm inistrador 
de E stancadas de San L úcar de G uadiana 4 años, 6 meses 
y 22 dias.

D. Juan  del Nido y Postigo, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 2.000 pesetas, m itad  del sueldo de 
4.000 que le sirve de réguladoí, y  27 años, 4 meses y 25 dias 
de servicios. E x trac to  de los mismos: E scrib iente de la Conta
d u r ía  de Málaga con destino ai ram o de Presid ios y  Miliciano 
nacional m ovilizado de Málaga, no se le abonan estos servicios;
:Oficial últim o del G obierno,civil de la  provincia de Málaga 5 
años, 8 meses y  19 dias; Oficial segundo de la Comisión de la  
Em presa de la sal en d icha prbvincia 4 anos, 2 meses y  21 dias; 
A dm inistrador de R en tas de Baeza , tampoco se le abona este 
servicio, con arreglo al decreto-ley  de 22 de Octubre de 1868; 
en el m ism o destino de A dm in istrador, en v irtud  de R eal ó r
den un  año, 10 meses y 18 d ias; Inspector de R entas del p a r
tido de Baeza 10 meses y 10 dias ; A dm inistrador de R en tas 
del mismo partido 2 años, un  m es y  3 d ia s ; F ie l de los dere
chos de puertas de Málaga un  año , 7 meses y  19 dias; en el 
m ismo destino en Cádiz 6 meses y  29 dias; Oficial prim ero de 
la  A dm inistración de H acienda pública de Jaén  8 meses; Ofi
cial segundo en la m ism a A dm inistración 2 años y un mes; 
Oficial prim ero In terven tor de la  propia dependencia 3 años y 
un mes; en el mism o destino 6 meses y 9 dias; Jefe de Nego
ciado de tercera clase. Tesorero de H acienda pública de Ciu
dad-R eal, 3 años, 6 meses y  4 dias; Jefe de Caja en la m ism a 
A dm inistración 6 m eses y 13 dias.

D. Pedro José Rico, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 1.000 pesetas, m itad  del sueldo de 2.000 que le 
sirve de regulador, y 22 años, 10 meses y 18 dias de servicios. 
E x trac to  de los mism os: M eritorio de núm ero de la Contadu
r ía  de R entas de la M ancha 2 a ñ o s , 2 meses y un  dia; E scri
biente segundo de la A dm inistración de R entas de la m ism a 
provincia por nom bram iento de la  Dirección g en e ra l, no se le 
abona este servicio con arreglo al decreto-ley de 22 de O ctu
bre de 1868; Oficial cuarto  de la C ontaduría de R entas de la 
m ism a provincia un año, 7 m eses y  4 dias; Oficial tercero de 
la m ism a dependencia un año, 4 meses y 22 dias; Oficial quinto 
de la  m ism a 7 m eses y 16 d ia s ; Oficial cuarto 9 meses y 18 
dias; Contador ele R entas del partido de In fa n te s , nom brado 
in terinam ente por la C ontaduría general del R e in o , no se le 
abona este servicio por el caráceer de in terino  ; en el m ismo 
destino en propiedad 4 meses y 17 dias; Inspector segundo de 
la  A dm inistración de Contribuciones indirectas de Cuenca un 
año y 8 meses; Inspector segundo de la-Adm inistración de Con
tribuciones d irectas de Ciudad-Real 5 años, 7 meses y 23 dias; 
Comisionado para  arreg lar el A rchivo general de la provincia 
de C iudad-R eal 8 años, 2 meses y 14 dias ; Oficial de p rim era  
clase de H acienda pública con destino á serv ir la plaza de Jefe 
de la  Sección adm in istra tiva  de la A dm inistración económica 
de Ciudad-Real 4 m eses y 28 dias.

D. V íctor L aguna y G arcés, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 875 pesetas, cuarta  parte del suel
de de 3.500 que le sirve de regulador y 17 años y 10 dias de 
servicios. E xtrac to  de los mismos: A dm inistrador de la E sta 
feta de Correos de Ubeda 3 años, 7 meses y 4 dias; confirmado 
en el m ism o destino 9 meses y 29 dias; In terven to r de Correos 
de la E stafeta de Falencia 7 meses y 19 dias ; A dm inistrador 
de la Estafeta am bulante del ferro-carril del M editerráneo un  
año, 9 meses y 5 dias; A dm inistrador de Correos de Vigo un  
año, un  mes y 9 d ia s ; A dm inistrador p rincipal de Correos de 

i San ta  Cruz de Tenerife 2 años, 2 m eses y 26 dias; en el mism o 
I destino en ITuelva 4 años, 4 meses y 7 dias ; en el propio em - 
] pleo en Badajoz un año, un  mes y 20 dias ; A dm inistrador, 

Jefe inm ediato de los am bulantes 8 meses y 6 olas; A dm inis
trador, en comisión, de la  E stafeta am bulante del ferro-carril 
del N orte 4 meses y  18 dias; A dm inistrador p rincipal de Cor
reos de S antander 3 meses y 17 dias.

D. Santos Hidalgo C an ta lap ied ra , clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de l.oOO pesetas, dos qu in tas 
partes del sueldo de 3.750 pesetas que le sirve de regulador 
y 20 años y 4 meses de servicio. E xtrac to  de los m isntos: P ro 
m otor íiscad de entrada de Olmedo 6 meses y 21 dias ; en el 
m ism o destino en Medina del Campo 3 años, un mes y 18 dias; 
Juez de p rim era instancia de en trada de Nava del Rey un año, 
4 meses y 8 dias; en el mism o empleo en Sepúlveda 9 meses 
y 7 dias; Juez de igual categoría en Escalona 6 años, 6 meses 
y 6 d ías; R egistrador de la Propiedad de Medina del Campo, 
no se le abona este servicio con arreglo al decreto-ley  de 22 
de Octubre de 1868, y se le abonan por razón de carrera  8 años.

D. F rancisco  de P au la  C iiuentes, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.125 pesetas, cuarta  parte del 
sueldo ue 4.500.que le sirve de regulador, y 19 años, 5 meses 
y 29 dias de servicios. E xtrac to  de los m ism os: en sesión ce
lebrada por este T ribunal en 20 de A bril ú ltim o , le fueron re 
conocidos 17 años, 3 meses y 19 d ia s ; Juez de ascenso de Q uin- 
tanar de la Orden 8 meses y 20 d ías , y Juez de térm ino  del 
distrito  del Campillo de G randa un año , 5 meses y 20 dias.

D. Juan  V ilaplana y F e rra ra , clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 875 pesetas , cuarta  parte  del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y 16 a ñ o s , 2 m eses 
y 29 dias dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: en sesión 
celebrada por este T ribunal en 26 de Agosto de 1871 , le fueron 
reconocidos 14 años, 6 meses y 19 d ias , y se le abonan como 
Cadete del regim iento de in fan tería  de Mallorca un año, 8 m e
ses y 10 dias.

D. F rancisco  Soler y P e re z , clasificado en juicio de revisión 
y en concepto de cesanite con el haber anual de 3.500 pesetas, 
m itad del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y 22 años, 
10 meses y 6 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: P rom o
tor fiscal de en trada de V illajoyosa, en calidkd de in terino  un 
mes y un d i a ; en el mismo destino en propiedad 12 a ñ o s , 4 
meses y 17 d ia s ; Abogado fiscal de la A udiencia de A lbacete 
2 años, 2 meses y 14 d ias; Abogado fiscal prim ero  de la A u
diencia de V alencia 3 años, 5 meses y  3 d ias; Juez de térm ino 
del d istrito  del Centro de esta corte 4 años, 4 meses y 16 dias; 
F isca l Me la A udiencia de Zaragoza 4 meses y 15 dias.

D. Juan  Ignacio M arch, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.750 pesetas , m itad  del sueldo de 3.500 
que le sirve de regu lado r, y 27 años, 8 meses y 2 dias d e s e r 
vicios. E xtrac to  de los m ism os: Oficial guarda-alm acén de la 
R ecibiduría de la Orden de San Juan de Jerusalen en M allorca 
6 años, 2 meses y 25 d ia s ; Oficial prim ero de la m ism a R eci
b iduría  6 a ñ o s , 6 meses y 17 dias ; Oficial segundo del Gobier
no de las B aleares 2 años y 3 meses ; A uxiliar de la Comisión 
de Cuentas de las Islas B aleares, por nom bram iento de la Di
rección g e n e ra l, no se le abona este servicio con arreglo al de
creto-ley  de 22 de Octubre de 1868 ; Oficial p rim ero de la Co
misión de E stad ística  de dichas Islas 4 años y 4 dias; Jefe de la 
m ism a Comisión un año y 4 m eses; Jefe de segunda clase de 
las secciones de E stad ística  de las B aleares 3 a ñ o s , 11 meses 
y 5 dias ; Oficial prim ero In terventor de la  A dm inistración de 
H acienda pública de las respectivas Islas 5 meses y 29 d ias; 
Jefe in terino  de la  sección de C ontribuciones de la A dm inistra
ción económica de las B a lea res , no se le abona este servicio 
por su carácter de interino; en el m ism o destino en propiedad 
2 años , 10 meses y 12 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. José V alentin  V iera y  V ega, clasificado en ju icio  de re
visión y en concepto de cesante con el haber anual de 3.000
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pesetas, m itad  del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y  
gO años y  ^7 dias de servicios. E x trac to  dé lo s mism os: Meri-, 
torio  de la  Aduana de Manila £ años, ^  meses y 9 dias; A lm a
cenero de dicha A duana 9 años, S m eses y d ia s ; Oñcial se
gundo del Depósito m ercan til de M anila S a ñ o s , 8 meses y 13 
.dias; Oficial prim ero de dicho Depósito S años, % meses y  ^4 
dias; con licencia en la  P en ín su la  un año y 6 meses ; O ñcial 
segundo segundo de la  A dm inistración de R entas un idas de 
V isayas (F ilipinas) 6 meses y dias; Oficial prim ero segundo 
de la propia dependencia 5 meses; agregado á d icha A dm inis
tración por disposición del Gobernador superior civil, no se le 
abona este servicio; Contador de tercera  clase del T ribunal de 
Cuentas de F ilip inas un  año, 4 meses y dias.

D. L uis T orres Lasqueti, A duanero cesante por reform a y 
Carabinero que fué del antiguo resguardo de H acienda de la 
isla de Cuba, clasificado con derecho al haber anual de 410 pe
setas, quin ta parte de las S.060 que le sirven de regulador por 
reu n ir 15 años, 10 meses y  14 dias de servicios efectivos.

MONTE-PIO DE LÁ PENÍNSULA.

Doña María de los Dolores R uiz del Valle, v iuda de D. Ni
colás Muñoz, Jefe que fué de A dm inistración  de segunda clase 
de H acienda con destino á servir el empleo de Tesorero de la 
Ad^ninistracion de Madrid. Se le declara con derecho á la pen
sión de 1.500 pesetas anuales.

Doña Victoria R uiz y León, huérfana  de D. José Ruiz O r- 
doñez. Ingeniero noveno de la clase de segundos del Cuerpo de 
Minas. Se" le declara con derecho á la pensión de 875 pesetas 
anuales.

D. Cárlos Rato y G onzález, huérfano de D. C árlo s, V ista 
segundo que fué de la A auana de San Sebastian. Se le declara 
en".juicio de revisión con derecho á suceder á su d ifunta m adre 
Doíia Eulogia González Llanos en el disfrute de la  pensión de 
750 pesetas anuales.

Doña Petra  üscariz  y Cuéllar, v iuda de D. José Rico y Cor- 
z o n , Oficial de la clase de segundos de H acienda con destino 
á servir en la Dirección general de la Deuda. Se le declara con 
derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña F lo ren tina  González de M enchaca y B a rc o , huérfana  
del Excmo. Sr. D. M artin González, M inistro que fué del Con
sejo de la Guerra. Se la declara con derecho á la pensión ín 
tegra de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba en com participa- 
cion con su herm ana Doña Ana.

Doña R afaela Calvo, viuda de D. E duardo F ernandez Mau
ricio , Profesor de grabado en hueco de la E scuela de P in tu ra , 
E scultura y Grabado. Se le declara con derecho á la pensión 
provisional de 805 pesetas anuales.

■ Doña M aría del P ilar Perez Lorca, huérfana  de D, Aquilino, 
F iel que fué de la Recaudación de los Reales derechos de Cna- 
tropeazgo , ajuste de m illones' y demás agregados de la pro
vincia de M urcia , y  v iuda de D. M ariano de Nicolás Pacheco. 
Se le rehab ilita  para el goce de la pensión de 375 pesetas anua
les que disfrutó hasta que contrajo m atrim onio. y

Doña María Manuela Bedoya y López , v iuda del E xcelen
tísim o Sr. D. Luis María Pastor, M inistro que fué de la Coro
na. Se le declara con derecho á la pensión de 8.750 pesetas 
anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

D. Manuel. D. R am ón y Doña F rancisca Sastron y Piñol, 
huérfa 2 - D. Joaquín, Tesorero central que fuá de H acienda 
públb:'? le rV  pinae.  Se les declara con derecho á la pensión 
de P.18“ -> t i s  y 50 céntim os anuales.

Doñc M la Pmmona Jiménez, viuda de D. Joaquín M ariano 
Polo, Alcalde m ayor que fué de H um acao, de ascenso, en la 
isla de P u e r t o - R i c o .  Se le declara con derecho á la pensión 
de 3.750 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Felipa Gómez, viuda de D. Domingo Taboada, g u a r
dia que fué de segunda clase del cuerpo de Orden público de 
esta capital. Se le declara con derecho á dos m esadas de su 
pervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que d isfru taba 
el causante á su fallecim iento,

Doña E lv ira  González T ab la , v iuda de D. José M aría V er
dugo , A uxiliar que fué de la Comisión adm in istrativa de la 
contribución industria l del segundo distrito  de A ndalucía. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.500 pesetas anuales que d isfru taba el causante á su 
fallecim iento.

Doña L uisa G arcía Fernandez, v iuda de D .,Federico A lm a- 
zán y Bonifacio, A yudante cuarto que fué del personal subal
terno de Obras públicas. Se le declara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecim iento.

Doña F rancisca Ramón y Roselló, v iuda de D. A ntonio 
Verderá, Marinero que fue de la falúa de sanidad del puerto 
de Ibiza. Se le declara con derecho á dos m esadas de supervi
vencia al respecto de 6^5 pesetas anuales que d isfru taba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Joaquina Peña, v iuda de D. F é lix  de los A lbitos, 
A yudante prim ero que fué del personal facultativo subalterno 
de" Obras públicas. Se le declara con derecho á dos m esadas.de 
supervivencia al respecto de 3.000 pesetas anuales que d isfru 
taba el causante á su fallecim iento.

Doña A quilina Fernandez G rajal, v iuda de D. Joaquin 
Torneo y Benedicto, A yudante de p rim er grado que fué del 
Cuerpo de A rchiveros Bibliotecarios. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de ^.500 pese
tas anuales que d isfru taba el causante á su fallecim iento.

Doña Isabel Moneada, v iuda de D. A ntonio P erez y Jim é
nez, Oficial que fué de la Ordenación de Pagos del M inisterio 
de G racia y  Justicia. Se le declara sin derecho á las dos me
sadas de supervivencia que ha  solicitado puesto que al ocu rrir 
el fallecim iento del causante se encontraba cesante sin disfru
ta r  haber pasivo.

EXCLAUSTRADOS.

D. Benito Cid Onteriño, P resbítero  exclaustrado franciscano, 
de Benavente. Se le rehab ilita  en juicio de revisión p ara  el 
percibo de la pensión de una peseta y  25 céntimos de peseta, 
desde el dia de su exclaustración hasta  el 28 de Julio de 1837, 
y  la de ujia peseta d iaria  desde el dia 29 del citado mes y año| 
hasta  el 7 de Marzo de 1843 que fué el en que falleció.

PENSION REMUNERATORIA.

Doña V eneranda Fonoilosa, v iuda de D. Juan  MevSeguer, 
Médico fallecido del cólera morbo en 1855. Se le rehab ilita  en 
el disfrute de la pensión de 750 pesetas anuales que le fué con
cedida por Real orden de 12 de Febrero  de 1863.

REAL CASA.— CLASIFICACIONES,

D. Sabino del Olmo y M oreno, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho a señalam iento do haber pasivo por care

cer de base de carrera , puesto que empezó sus servicios abona
bles en clasificación con posterioridad á la  publicación de la 
ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845, y  adem ás sólo 
reúne 12 años, 9 meses y 20 dias de servicios. E x trac to  de los 
mismos: A yudante prim ero en calidad de in terino  de la Fon
tanería  del R eal S itio de San Ildefonso , no se le abona este 
servicio con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868; 
Fontanero  m ayor de dicho R eal S itio 12 años,, 9. meses y  20 
dias.

D. V icente Bolero y S egu ra , clasificado en concepto de ce
sante sin derecho á señalam iento de haber pasivo por carecer 
de base de carrera , puesto que empezó sus servicios abonables 
en clasificación con posterioridad á la publicación de la ley de 
presupuestos de 23 de Mayo de 1845, y adem ás sólo reúne 9 
años, 4 meses y  3 dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: 
M eritorio de las oficinas de la  Jun ta  de liquidación de la  Deu
da del Estado; E scrib iente décim osegundo de la  clase de su 
balternos terceros de H acienda pública con destino á  la  Caja 
N acional de am ortización ; E scrib iente décim osegundo de la 
clase de subalternos segundos con destino á d icha Caja; E scri
biente décim osegundo de la clase de subalternos de p rim era  
clase en la m icm a dependencia; E scrib iente de la  clase de p ri
m eros del D epartam ento de Liquidación de la D irección gene
ra l de la  Deuda„ pública y R estaurador del R eal Museo de P in 
turas, no se le abonan estos servicios con arreglo al decreto- 
ley de 22 de Octubre de 1868 ; R estaurador tercero de dicho 
R eal Museo 5 años, 8 meses y 27 dias; en el m ism o destino con 
m ayor sueldo 3 a ñ o s , 7 meses y 6 dias.

b .  Cárlos P assu ti y G alvez, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho á señalam iento de haber pasivo por carecer 
de base de carrera, puesto que empezó á serv ir con posteriori
dad á la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845. Se le re
conocen 18 años, 3 .meses y 22 dias de servicios. E xtrac to  de 
los m ism os: Oficial supernum erario  de la  In tendencia general 
de la R eal Casa, no se le abona este servicio con arreglo al 
decreto-ley de 22 de Oetubre de 1868; Oficial aux iliar de la 
Secre taría  del gobierno de la R eal Casa un año, un mes y 14 
dias; Oficial supernum erario  de la In tendencia  de Palacio, no 
se le abona este servicio con arreglo al mencionado decreto; 
Oficial quinto segundo de la S ecretaría  de Cám ara de la Real 
Casa 27 dias; Oficial cuarto  segundo de la m ism a SeC 'etaría  
2 años, 9 meses y 22 dias; Oficial cuarto prim ero de la In ten 
dencia de la Real Casa 2 años, 7 meses y un dia; Oficial te r
cero segundo de la m ism a un mes y 23 dias; In terven to r del 
Real s itio  del Buen R etiro  11 años, 6 meses y 25 dias.

Doña R afaela de la Cueva, Condesa v iuda de SelvaíloiMÚla, 
clasificada sin derecho á señalam iento de haber pasivo porque 
solo reúne 7 años, 8 meses y 22 días de servicios, como A za
fata que fué de la Real Casa, con destino á la servidum bre de 
la Sra. In fan ta  Doña M aría L uisa F ernanda.

D. Manuel Mora y Pin teño , clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 456 pesetas y 25 céntim os, m i
tad del sueldo de 912 pesetas 50 céntim os que le sirve de re 
gulador, y 28 años, un mes y 11 dias de servicios. E x 
tracto de" los m ism os: en el ejército 6 años, 8 meses y 26 
dias; Lacayo, con destino á la escalera princidal del R eal P a 
lacio 6 años, 10 meses y 3 dias; Llavero del Palacio dcl R eal 
Sitio de San Lorenzo 5 años, 6 meses y 5 dias; ayuda de C on
serje de dicho Palacio 2 años, 5 meses y 29 dias; Conserje de 
los Reales A lcázares de Sevilla 5 años y 29 d ia s ; L lavero de 
dichos A lcázares un  año, 5 meses y 9 dias.

R E A L  CA S A . — M O X T E - F I O .

Doña M auricia M artin Vara, v iuda de D. José González, Ca
p a t a z  que fué de los guarda.s de la Víontaña del P ríncipí' Pió. 
Se le deelara con derecho á la pensión do 375 pesetas anuales.

Madrid 9 de D iciem bre de 1872.= E 1  Secretario, F erm in  
C am probin.=V .° B .“= E 1  Presidente interino, S h ecy  Saavedra.

T e so re r ía  C entral de la  H a c íen d a ¿ ^ ú b lica .

El dia 26 del corriente y en los sucesivos no feriados, h asta  
el 15 de E nero próxim o, de diez de la m añana á las dos de la 
ta rde , recib irá  esta Tesorería los cupones de bonos dcl Tesoro 
del octavo sem estre que vencerá en 31 del ac tu a l, bajo las 
bases y en la form a siguiente :

1.'" Las facturas vendrán duplicadas , y en cada una de ellas 
puesto en le tra  en el encabezam iento se expresará  el núm ero 
total de cupones que contiene, no pudiendo exceder el im porte 
de 25.000 pesetas, con la num eración de aquellos de m enor á 
m ayor como en los sem estres anteriores.

2.® No se adm itirán  facturas que contengan raspaduras ó 
enm iendas, ó cupones de bonos am ortizados hasta  la fecha.

3.  ̂ E l dia 16 de E nero próxim o se efectuará el sorteo con 
las form alidades acostum bradas para el señalam iento do pago, 
y  todas las fac tu ras que so presenten después del 15 les se r
v irá  para el pago el núm ero de rigoroso orden que las corres
ponda después de la ú ltim a centena incluida en el so rteo , ol 
que se anuncia rá  oportunam ente en los periódicos oficiales.

Madrid 23 de D iciem bre de 1872. =  E l Tesorero C entral, 
Manuel A rrióla.

I. ■■wBüaoooeOOOOOi» ■

mZNXSTERIO DE JLA GOBERNACION.

D irección general de B en eficen cia , Sanidad  
y E stab lecim ientos penales.

Debiendo procederse á la adquisición de 60.000 m etros de 
retor para la construcción de cam isas y sábanas con destino á 
los confinados y reclusas en los E stablecim ientos penales del 
R eino , conforme á lo dispuesto por R eal órden de esta fecha; 
la subasta para  la contratación de dicho sum in istro  tendrá  lu 
gar en esta Dirección general el d ia 22 del próxim o m es de 
Enero, y ho ra  de la u n a  en punto de la  ta rd e , con sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Madrid 22 de Diciem bre de 1872.-=E1 D irector general in 
terino , J. A. Gorcuera.

Pliego de condiciones para  la contratación en pública subasta de 
60.0CX) metros de retor con destino á la confección de camisas 
para los penados y  corrigendas.

L \ La Dirección general de B eneficencia, Sanidad y  E sta 
blecimientos penales con tra ta  la  adquisición de 60.000 m etros 
de retor de algodón puro sin  m ezcla de m ateria  alguna ex traña, 
bien tejido y sin n ingún aderezo ó apresto en su acabado , y  
que cuente 25 hilos de u rd im bre por 23 de tram a  en centím e
tro  cuad rado , siendo su ancho de 80 cen tím e tro s, conforme en 
un  todo á la m uestra-tipo  , que e sta rá  de m anifiesto en dicho 
Centro directivo.

2."" La entrega ha  de hacerse en dos veces : la  p rim era  de 
40.000 m etros á los 20 dias de la  adjudicación del rem ate, y  la 
segunda de 20.000 á los 10 dias siguientes.

3.* U na y otra entrega se verificarán en esta capital a  p re 

sencia y  com pleta satisfacción de los funcionarios j^eritos que 
nom bre al efecto la Dirección g en e ra l; y si reconqqo el re 
to r por los peritos, estos inform asen que era  igual Hg, m ues
tra-tipo  , que reúne las circunstancias expresadas en-j, condi
ción 1. * , y  que por consiguiente es adm isible segunontrata , 
se dará  al con tra tista  certificación de buena y caba^ntrega 
para  que con v is ta  de ella se expida á su favor el opo^.no li
bram iento  para  el abono de su im porte.

4.‘ Si el con tra tista  no efectuase las entregas de los;o.000 
m etros de retor en los plazos fijados en la condición 2.%ufri- 
rá  la  m ulta  que tenga á bien im ponerle la Dirección g ieral 
por cada sem ana de tardanza  ; poro si esta pasase de tr-, s e 
m anas, hab rá  lugar á la rescisión de la con tra ta  con péüda 
to ta l de la fianza.

5.* Si practicado por los peritos el reconocim iento dege
nero, resultase que este no reúne las condiciones estipulaos, 
y que e l con tra tista  no contradice el dictám en pericial er^i 
térm ino  de tercero d ia , re tira rá  el asen tista  el re to r que h -  
biese presentado y lo repondrá con otro que reúna las cond. 
clones necesarias p ara  su adm isión dentro de los 10 dias si 
g u ien te s ; pero si el con tra tista  no se conformase y pidiese ui 
segundo reconocim ien to , se nom brarán  un perito por la Di
rección general y otro por el interesado para  que practiquen 
esa operación. En el caso de discordia entre e llo s , la  misiuc, 
Dirección general nom brará  un tercero para  d irim irla  con fa
cultades para  resolver en todo caso lo que estim e conveniente 
respecto á la adm isión de la partida de retor de que se trate. 
Los gastos de los prim eros reconocim ientos y los de los segun
dos y terceros, en su caso, serán de cuenta dcl con tra tis ta , y 
las dudas ó reclam aciones que con tal nuñivo so susciten se 
decid irán  en definitiva por la Dirección general.

fi."" L a  s u b a s t a  p a r a  la c o n t r a t a c i ó n  de  los 60.000 m e t r o s  do  
r c t cr  s e  c e l e b r a r á  e n  e s t a  ca p i t a l  a n t e  el  l i n i o .  Sr .  D i r e c t o r  
g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a , S a n i d a d  y  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s ,  
ó a n t e  q u i e n  el  m i s m o  d e l e g u e  al  e f e c t o ,  el  d i a  22 dc l  ])ré>ximo  
m e s  de  E n e r o ,  y h o r a  de  l a - u n a  e n  p u n t o  de  la l arde ,  c (m a s i s 
t e n c i a  d e  N o t a r i o  p ú b l i c o , q u e  a u t o r i z a r á  el  a c t o ,  a n u n c i á n 
d o s e  c o n  l a  d e b i d a  a n t i c i pa c do n  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  R o -  
¡etin oficial do la p r o v i n c i a  y  Diario de Avisar  de  la (‘api t a l .

7."" E l  p r e c i o  t ipo  m á x i m n i n  pnrn la s u b a s t a  s e r á  el  de  84 
c é n t i m o s  de  p o s e í a  i 'or m e t r o  i\c rotor,  im a d m i l i c n d o s e  n i n 
g u n a  pi'0 [ ios iciui i  q u e  (Wiaala. d(d i i idesai lo  pia-cio.

8."̂  Ijas pro]A^si(don('s se, iii’csccdaráii en ¡ i l i egos  (aaaaados  
d u r a n t e  l a  p r i m e r a  m e d i a  I iora d c ^pnc s  di' rc ' indda la, J n i i t a  
p a r a l a  snl ia. sta , joisada.  la c i n !  ¡a' si  ̂ aa lmi i i rá  i i i i igi i i ia uti'a 
m á s ,  ni  se  i i odrán r G i r a r  las  pri '^i 'ntadas ; no s i i 'ndo  ndniisi- 
b l c s  l as  (¡ue n o  e x p r e s e n  un a  ai )sni i ¡ la i'n¡iroi‘i indad con  ('! plie
g o  de  ( x mdi i ' i o n c s  y qm,' no  se Ic i be  red;  
j c c i o n  al  m o d e l o  (¡nc s(  ̂ ins('rl;i ;i (‘o n i i i o  
a c o m p a ñ a d a s  j iara s u  va l id i ' z  del  d o e n n u ' n l n  q u e  ;n‘rt'di le b a 
bor  e nt r e g ; n l o  el p r í q i o n c n t e  (ui ];i ( faja gei'e':’a i de  | ) e p , ' s i t o s  
p a r a  t o m a r  p;irte en  la l i e i t a i n on  m m  en nieláiico li en v ; i l ores  
d e l  E s t a d o  al  t i p o  (}uc e s l a l i i e c e n  las  i l isposi i ' ie. iK's v i g e n t e s ,  
de  2.010 pi' . -etas.  L' i s  (*.arta> do pa.go de! dep ísiio q u e  .aeonipa- 
ñ e n  á  l a s  p r o p o s i c i o m ' s  qm'  f u er e n  de . o■elnrlas  , se d e v o l \  er;ui  
e n  el  ai ' to á s u s  auDa'cs .

P a r a  g a r a n t í a  y s e g u r i d a d  de!  coidi ' . alo,  ( ' o n s i g n a ra  el  
r e m a t a n t e  e n  la Caja  g e n e r a l  de  De p i í s i t o s  la (*antidad d(' 5.010 
p e s e t a s  e n  m e t á l i c o  ó e n  s u  e q u i v a l e n c i a  en  v a l o r e s  del  E s t a 
d o  al  t i p o  q u e  e s t a b l e c e n  l a s  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s ;  c u y a  (‘a n -  
t i d a d  s e r v i r á  p a r a  h a c e r  e f e c t i v a s  las  m u l t a s  q u e s o  i m p o n g a n ,  
c on  a r r e g l o  á l;i C('>ndicion 4.'b si fu er e  nee  '-;i!'io, y se!-;') iii;,:r!'- 
sadla y  apile,'id;i cu i i m e l i e i d  Oi i | . : , ; ,nco en ci ea o ui;
la lia!' o\ eont  ¡’at i- t̂a ;i! e o n i ; a'' a u ' - m h o 'x i >.

10. De la mi - mi a  imoi -a'a ]-erder;í  el re:nai : ¡n1e la !i;o:z;i  
c o n s l i l u i d a ,  s i n  p e r jn i e i o  de  j 'oder^e b a e e r  e jeenl iv . ' i i iK' ide i d e o  
t i v a  c o nt r a  el la r e s po n s a bi l i e . a d  q u e  b' i e s u i l e ,  si la hi r ec f ' i on  
g e n e r a l  p r o p o n e  y el M i n i s t e r i o  r(’sm' l \a '  ¡a r es c i s i ó n  de  la e o n -  
t r a t a  po r  n o  si'r tani pi ' co  a d m i s i b l e s  l o s  gt'Uei 'os qui'  r e p o n g a  
el c o n t r a t i s t a  par; i  s u s t i t u i r  los fpie se b; bubi i ' s un d i ' s n c h a d o  
p r i m e r a m e n t e  ó por  o t r a  c a n s a  j n s t i l b ' a d a .

11.  Se i a l n  t a m b i é n  de  c m ' u l a  de l  e o i d r a t i s t a  l o s  g ; \ s tos  de  
cs( 'ri1nra y l os  di' u n a  C(y,u.a o r i g i n a l  para la [bia'ee¡(»n y;e¡n'ral  
y o t r a  en p; ipel  del

■lad;i con es1 i'i 
ación, (b'bit'ud

su- 
' 11 i r

o d(' oiicio p'o'a m'onipamo' a! uriim'!’ 
iibram icnto  (¡110 se expida á favor (iel eoidratisia, como igual
m ente el pago de dcreclios al Rúitario que a lista  á bi ^albasla.

12. El contratista, tomao'á sobre sí la buena ó mala siu'i'te 
de los casos fortuitos do toda (dase, así como tambi('ii ('I jiago 
de conti'ibneiones , dereí'lios y demás inquies'n-s que baya (xs- 
tablecidos ó se estabbaneren en ad í'lan te , sin (jU(' pru' nada d(' 
ello pueda pedir indem nización alguna, ni altei'ai'ion ('ii el pre
cio convenido, ni rescisión del conlraío, ni in terí’s por la de
m ora en el jiago dit los libram ií'iitos (pu' se manden i'xpcdir á 
su favor por la Ordenación gí'iieral de est(' M inisterio.

13. El rem ate no será válido hasta laido que haya sido 
aprobado por la Superioridad ; ])cro el rem.atante qm'da, obli
gado á la i'csponsfdjilidad de su oferta desdi' v\ moim'iilo en (pie 
le sea adm itida jirovisionalm ente por el T ribunal de subasta.

14. La forma en que han de presentarse y adm itirsi'las jiro- 
posiciones; las form alidades del acto de la subasta; los empa
tes en licdtacion ; los trám ites para  la segunda sidcisla si hu
biere lugar á e lla , y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y 
no se hallen previstos en las precedentes condiciones, s(í regi
rán  y observarán por lo preceptuado en el Real decreto de 27 
de Febrero  de 1852 para  la contratación de servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    y dom iciliado e n    enterado

del p lie g o  de c o n d ic io n e s  in s e r t o  en la G a c e t a  d e  M a d r id  d el
d i a    n ú m  , s e g ú n  e l cual s e  c o n tr a ta n  60.000 m e tr o s
de re to r de algodón puro, sin m ezcla alguna de m aterias ex
trañas, con destino á la confección de cam isas para  los penados 
y reclusas de los E stablecim ientos penales del R eino, se com
prom ete y obliga á entregar dicho género en los plazos y con
las condiciones que se m arcan , al precio d e  (Aquí en
le tra  la cantidad en céntim os de peseta que se pida por cada 
m etro de retor). Y para  que sea válida esta proposición acom
paño el documento justificativo  del depósito do 2.016 pesetas 
hecho en la Caja general conforme á lo prevenido en la con
dición 8.*

(F echa y firm a del proponente.)
M adrid 22 de D iciem bre de 1872 .= A probado, R. Zorrilla.— 

E s co p ia .= E l Subsecretario , J. A. Gorcuera.

o 000 »

M IN IS T E R IO  DE U LTR A M A R .

Subsecretaría.
E l G obernador superior político de la isla  de Cuba participa 

á este M inisterio con fecha 30 de Noviem bre últim o que el es
tado san itario  de aquella p rov incia  es satisfactorio.

E l G obernador superior civil de P uerto -R ico  participa a 
este M inisterio con fecha 16 de Noviembre últim o que el es
tado san itario  de aquella provincia es satisfactorio.
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D irección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

B elacioti de las obras 'presentadas en el M inisterio de Fomento en el mes de Noviem bre de 1812, en cumplim iento de lo preve
n ido  en el art. 12 de la ley de propiedad literaria  de 10 de Junio de 1817.

Dias. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos 
y tamaño.

Id .
Id .
I d .
Id .

Id .
8

Id .
Id .
11

Id .
12
Id .
Id .

U
16
18
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
19
0,0

Id .
Id .

£5
Id .

21

Id .
Id ,
Id .

Id .
SO

Id ,
Id ,
Id .
Id .

De la  enseñanza: satisfacciones y  penalidades
que o frece .................   . .

E l a trevido en la corte, zarzuela en tres actos. .
P erlim plin  I, id. en dos actos..................................
La P rim a  donna, juguete cómico en un a c to . . .  
L a Sonám bula, juguete cómico-lírico en un acto.' 
L a M ontaña de las B ru ja s , m elodram a en cua

tro actos ......................................................................
H istoria crítica de la pobreza............... ....................
Las insurrecciones en C u b a ............. ..
E l Tesoro de la Infancia  ............. .....................
E l Periódico para  todos  .................................
E l Mundo cómico. Sem anario hum orístico  ilu s

trado ................... ..........................................................
E lem entos de G eom etría ana lítica ..........................
B atalla  de A ljubarrota , m onografía h is tó r ic a .. .  
D iscursos parlam entarios del Conde de Toreno. 
Princip ios de L ite ra tu ra  general é H istoria de la 

L ite ra tu ra  española.............................................

LIBROS.

E nrique D u n n .........................
D. Luis„M ariano de L arra . . .  
D. M ariano P in a  Dominguez. 
D, Luis M ariano de L a r r a . . 
D. Salvador M aría G ra n é s ..

D. E nrique Z u m e l.............
D.-José S e v il la ....................
D. Justo Z a rag o za .............
D. F rancisco Ortega y  F ria s . 
V arios....................................

T ratado de A natom ía general...................................
Código de la in fan c ia ........................................... - . . .
P or el R ey y contra el Rey, d ram a en dos actos. 
Un thée dansant, juguete  cómico en un a c to . . .
A genda de bufete para 1 8 7 3 ....................................
Calendario am ericano para 1873............................
T ratado elem ental de F ís ic a .....................................
E l Periódico para  todos...................................
Idem ............................ ......................................................
La Soledad   ..................................................
L a guerra  germ ano-francesa de 1870-71.

La Leyenda de N ochebuena.....................................
M anual completo de Medicina legal y Toxico- 

logia  ......................................................... ..........

Poesías..............................................................................
E l hijo de su padre, juguete cómico en un  acto

y en p ro sa ...................................................................
E l Código penal de 1870, concordado y comen

tado .................. ............................................................

E l Estado sin D io s ...................... ................................
Doña U rraca de C astilla , comedia en tres actos. 
C risálida y m ariposa, juguete cómico en dos

a c to s  .............................. '...................................
E l Periódico para  todos................. ...........................
La v ida elegante en P a r í s .........................................

Manual de Anatomía ve te r ina r ia ...............
Las carreras de España  ......................
Colección de Constiiucioncs e sp año las . . .  

¡Código penal reformado, anotado k o  .

V arios.........................................
Mr. Cárlos C om berousse. . . .  
D. C. X imenez de Sandoval. 
E l Conde de T oreno...............

Sres. R evilla  y A lcán ta ra
G arc ía .....................................

D. A ureliano M. de San Juan . 
D. Angel C am pillos. . . . . . .
D. Pedro E scam illa ...............
D. E nrique P r i e to ..................
A n ó n im o ...................................
Id e m ............................................
A. G anot................................ ....
V a r io s .........................................
Id em ............................................
Z im m erm ann............................
La Sección de h is to ria  del 

Gran Estado Mayor de P ru - 
s i a ...........................................

Sres. J. B riand , J. Bouis y 
J. L. C asper..........................

J. Jo h n so n ............... ..
D. L u is Mariano de L arra .
El a u to r ...................................
I d e m .     ........................ ....
I d e m . ...............................

Id em .................... .
Id em ......................
Id em .................... .
Id em .................... .
D. Jesús G ra c ia .

V arios.................................
D. Cándido Sebastian  . .
E l a u to r ................... ........
Conde de Toreno (hijo).

Los au to res ..........................
Sres. Moya y P la z a ...........
E l a u to r .................................
Sres. Jim énez y T orquem ada
Id em ..........................................
D. Cárlos B ailly -B aillié re ..
Id em   ........................
D. Jesús G racia.....................
Id em .........................................
Id em   .............................
Sr. B a illy -B aillié re ..............

D. G abriel G arcía de Tassara.

D. José M artin y  S a n tia g o ..

D. A lejandro G roizard y Gó
mez de la S e rn a .................

E l au tor. 

Id em ___

Id em .

Mr. A ugusto N ico lás.............
D. A ntonio G arcía G utiérrez.

M adrid £ de Diciembre de d87£ .= E l D irector

Id em   .................................
V arios..........................................
E l Barón de M ontemar-Bois-

s e .............................................
D. Nicolás Casas de Mendoza.

 Id . Marcelino O ca....................
 D. José Sidro y B urga ..........
 ¡Idem ............................................
g enera l, Cayetano Rosell.

El Depósito de la  G u e r ra . . .  
Sres. Medina y N av arro___

Sres. Moya y P laza  .

Sres. G aspar herm anos. 
D. E duardo H id a lg o ... .

Id e m ......................
D. Jesús G racia .

D. León P. V illaverde.
Id e m .................................

e in .................................
I d e m ........................ . ..  .
Id em   ....................

Uno en 8.® 
Idem  id . 
Idem  id . 
Idem  id . 
Idem  id .

Idem  id . 
E n .H .^  en 4® 
T.° I.®, en 4® 
Uno en 8.® 
Unp.® en folio

N úm s. l-£ , f.® 
Cuad.®4®,fol. 
Uno en 8.® 
Idem  en 4.®

Dos en 4.® 
Uno en 4.® 
Idem  en 16.® 
Idem  en 8.® 
Idem id . 
Idem  en folio. 
Idem en 4£.® 
P te. 4.*, en 4.® 
Núm. 27, fol. 
Idem £8, fol. 
Uno en 8.®

l.er t.®, en 4.' 
Uno en 8.®

Pte. I.btAl.® , 
en 4.®

Uno en i,®

Idem id .

Cuad.® I.® del 
t.® £.®, en 4.° 

Uno en 8.® 
Idem id .

Idem id . 
N úm . £9, fol.

Uno en 8.® 
h i e r n  i(! .  
í d e m  i d .
Idem id.
Idem id.

B í r e c c io n  g e n e r a l  d e  O bras p ú b lic a s .
E n  v ir tud  de lo ^dispiiesto por Real órden de 15 de Junio 

de 1863, esta pirecciori general ha  señalado el dia £8 del pró- 
ximo^ mes de Enero, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de segundo orden 
de San Juan del Puerto  á Cáceres , sección de Valverde del 
Camino al rio ü d í e l , cuyo presupuesto es de 774.£30 pesetas 
y  89 céntimos.

La subo'-ta se ccAuiará en los términos prevenidos por la 
iri&triicciuii de 18 dr Mai ^o de 4So£, en esta corte ante la Direc
ción ^genei-cLl de Obcc' 1 id linas, situada en el local que ocupa 
el Miiiisíerio^ de EGriiemo, q en Huelva ante el Gobernador 
de la proyijii^ia; haPc’ 1 r i ambos puntos de manifiesto, para 
coriocimiento drd piibl u ,  el presupuesto , condiciones y  p la 
nos corre -pondi entes.

^Las propüsbdfiin'- se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose cycirdaiijentc ai adjurito modelo; y  la cantidad que h a  
de consipiiarse próviamcnie corno garantía  para  tomar parte 
en esta subas ira será de 38 A 60’ pesetas en dinero ó acciones de 
cam inos ,, ó bien en electos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones v ig en te s , y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado po^ra la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pdiügo el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n  el ceso de que resulten dos ó m.ás proposiciones igua- 
les,SGeelehiard, únicamente entre sus autores, una  segunda 
licitación abieita en los lórminos prescritos por la  citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pe
setas, quedando las demás a voluntad d é lo s  licitadores siem 
pre que no bajen de 100 pesetas.

M adrid £3 de D iciembre de 487£.=E1 D irector general, E s- 
coriaza.

Modelo de pr&posicion.
D. N. N ., ve ciño y l e . enterado del anuncio  publicado 

con fecha 23 de D iciem bre ú ltim o, y  de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para  la  adjudicación en pública subasta  
de las obras de la carretera  de segundo órden de San Juan del 
Puerto á Cáceres, sección de V alverde del Camino al rio  Odiel, 
se compromete á tornar á su cargo la construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á  los expresados requisitos y  condi
ciones, por la cantidad d e . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad en pesetas y céntimos , escrita en letra, por la  que 
se com prom ete el propon en te á la  ejecución de las obras.)

ÍFecha y firm a del proponente.) ;

Condiciones particnlares que, además de las facultativas cor
respondientes^ íj de ¡as generales aprobadas por Real decreto 
de 40 de Julio de 4864, han de regir en la contrata de las 
obras de la carretera de segundo órden de San Juan del Puerto  
a Cáceres, sección de Valverde del Camino al rio Odiel.

P ara  el otorgomíerito de la escritu ra  de contrata se con
signara com,o fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi

tos, el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en m etálico ó en efectos de la Deuda piiblica al ti])0 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones v igen
tes, y  en los que no le tuvieren  al de su cotización en la  lJolsa 
el dia de la fecha de la orden de aprobación del reñíale, cuya 
fianza quedará en g aran tía  hasta  que se declare al con tratista  
libre de toda responsabilidad, con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los con tratistas que hubiesen licitado en una ca
pital de pimvincia podrán consignar la fianza en la A dm in istra
ción económica correspondiente, si así conviene á sus in tere
ses , en v irtud  de la autorización concedida por órden de 47 de 
Jun io  de 4870.

£."" No se devolverá la fianza al con tra tista  liasla rpie se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y  justiíiqile h a 
ber satisfecho la indem nización do daños ypcrju 'iclos que cor
ren  por su cuenta, y el im porte total de la contribución de sub
sidio.

3.  ̂ Será obligación del con tra tista  otorgar en Madrid la es
critu ra  de con tra ta  en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tom ar parte en la subasta: sin embargo, los ad judicatarios 
que no hayan licitado en Madrid podrán , según la 'ó rden  c ita
da en la condición anterio r, otorgar la escritu ra  en la capital 
de la provincia donde el rem ate h ay a  tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la m ism a.

Id  Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias, que em pezará á contarse desde la p ro
pia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas  te rm i
nadas en el plazo de cinco años.

ó." Se acred itará  m ensualm ente al con tra tista  el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resu lte  de las ce rti
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se h a rá  sin des
cuento alguno en H uelva por la  Caja de aquella A dm inistra
ción económica.

6.’‘ E l contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en m ayor escala que la  necesaria para  ejecu
ta r las obras en el tiempo prefijado. S in embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á p ro rata , teniendo en cuenta la can
tidad en que se rem ate el servicio y  el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 89 de las condiciones ge
nerales concede al con tra tista  no se ap licarán  partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid £3 de Diciem bre de 487£.=E1 D irector general E s- 
coriaza.

E n virtud  de lo dispuesto por R eal órden de 22 de Julio 
de 4868, esta Dirección general h a  señalado el dia £8 del p ró
xim o mes de Enero, á la  una  de su tarde, para  la  adjudicación 
en pública subasta de las obras de la  carre tera  de Ponferrada 
á  O rense, sección entre el puente de Domingo F lorez y la 
R ú a , cuyo presupuesto es de 4.536.898 pesetas y  5 céntimos.

La subasta se celebrará en los té rm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa

el M inisterio de F om ento , y  en Orense ante el Gobernador de 
la  p ro v in c ia ; -hallándose en ámbos puntos de m anifiesto, para 
conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

. Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados arre
glándose exactam ente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como g aran tía  para  tom ar parte 
en esta subasta será de 76.800 pesetas en dinero ó acciones de 
cam inos, ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones v igentes, y  en 
los que no lo tuv ieren  ai de su cotización en la Bolsa el dia 
an terio r al fijado para la  su b as ta ; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se ce leb rará , únicam ente entre sus au tores, una segunda lici
tación ab ierta  en los térm inos prescritos por la  citada in s truc
ción ; siendo la  p rim era  m ejora por lo ménos de 4.500 pesetas, 
quedando las dem ás á voluntad de los licitadores siem pre que 
no bajen de 450 pesetas.

M adrid £3 de Diciem bre de 487£.=E1 D irector general, E s- 
coriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio  publicado

con fecha £3 de D iciem bre últim o, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para  la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carre tera  de Ponferrada á O ren se , sección 
en tre  el puente de Domingo F lorez y la  R úa , se compromete 
á tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución do las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de Jas (¡eneralrs aprobadas por Real decreto 
de 40 de Julio de Í8()I, han de regir en la contrata de las 
obras de la carretera dr Ponferrada á Orense, sección entre 
el puente de Domitigo Florez y la Rua.
4.’' P a ra  el otorganiienti) dt' la eseriliira  de (*oni rata  se con

signará como fianza ('ii Madrid, mi !;i fa ja  gmiciaal de Dojiósitos', 
el 40 por 100 de la eantidatl en (¡ue s(' hnhii'se adjudicado el 
rem ate, en inetálieo ó co efeapm de la Deuda |)úl)liea al tipo que 
les esté asignado por las resp.ei'livas disposieioiu's vigeiites, y en 
los que lU) le tuvieren al de su cotizaeion en la Ifú sa  el dia de 
la fecha de la órden de aprobación did reinati', cuya, lianza 
quedará en garantía hasta que se deidare al (‘(iiitralista libre 
de toda respoiisa])ilida<l. con aiTcglo la seguidla d t'e s ta s  eon- 
dieioiies. Los (m utralislas (pie badeíveu liAlado mi una ea]>i- 
tal de ju'ovineia podrln; em isiaiiar la lianza en la A dm inistra
ción eeoiióniiea (a)rres]'Oi¡di;a!l<', si así (s)ii\-icii(' á sus intíua'- 
ses, en viidud de la. aulorizadm ! (*oiiced¡da [lor órdmi de 17 de 
Junio de 1870.

£."" No se dcvídvcrá la fianza al eont ral isla hasta, que se 
apruebe la recepción y liquidación chdinitiva, y justifique h a 
ber satisfecho la. indem nización d(‘ daños y ¡lerjuielos que cor
ren p o rsu  cuenta, y el im]H)rte total de la (‘onti-ibuciím di' snt)- 
sidio.

S<'rá ' 'i 111-Vi ciI m de'  (a M a I': - ■ i ;t i ' i, , ■ ao r - ■ P 
c r i l n i ’a ('-■ s ' P  r a  ! z c 
a i i u e b a  f e i d i a  , ba  io 1;

I ' Menii ■ la 
a m a  di

i‘a( !a (\a-
tai- d e s d e

' 1 ' ) IZO

de :t<i P'a

1 ) n!b:n‘gM, !■, ■. :id ¡ i i d i c a t a r i o s  
p< l i bón , s(-; i ¡n la f irdmi (u-  

M‘.-;a!' la c s c n l n r a  en la ea] ) i -  
ta! de  la [ i roxaneia ( b m d e  e' la i nau '  Iniya IcuÍum ( s f auo  a n i e  el  
N o t a r i o  r i ó  Golabamo df' la i c i i sma.

])aoai l o m a r  p a r u '  e n  
(p i ( ‘ n o  h a y a n  l i c i t a d o  mi Mm  
t a d a  en la c o n d i c i ó n  a iO annor .

(b

4.® Se dará princi]do á la con.-^íruceion de las (daaas denlia, 
del tidmiino (b̂  31) dias, ipu'' eniim airá á m desde ¡a pnm
]ña lecha de la a])robaeion del rem ali‘, d( ¡ iendo daidas t(nmii- 
nadas en el ]ilazo de siíUe aíio>;.

o.® Se acred itará  nnm sualm enl(' al cmitral i<aa (d im¡',orte 
de las olmas ejecut.idas con arreglo á lo (pm la'sulte de las c(M‘- 
tificaciones cxpmlidas ]ior (d Ingenien), ('xcejiio en (d caso á 
que se refiere la r‘ondi(don siguienie. Su adiono s(' hará sin des
cuento alguiio en Oreiism ]'or bi faja, de a (]U (dla  A dm in istra
ción económica.

6.  ̂ El contratista, si lo ('stima eonvenifuite. jimlrá desai*ro- 
llar los Iraljajos en m ayor escala que la necí^saada para ejtam- 
ta r las obras cu el tiempo prefijado. Sin em bargo, no tíuidrá 
derecho (á que se le abone en un ano económico m ayor sum a 
fpie la que corresjionda á ju'orata, teniísedo en cuenta' la can ti
dad en que se rem ato  el serviído y el ])la,zo ib' í'jecindon. En 
su v irtud , los derechos que el art. 39 tb' las c o i i d b d o m ' s  gene
rales coriccílc al contratista, no so aplif'arán partñm do como 
base ílo ba lecha de las Cíadificacdoiies, sino ib' la ('‘po(*a en ([UC 
deban realizarse los pagos.

M adrid £3 de Diciem bre de 487£.=E1 Ditaador general, E s- 
coriaza.

Secretaría  gen era l de la U niversidad  Central.
Los opositores á las cátedras de H istoria  na tu ra l, vacantes 

en los Institu tos de segunda enseñanza de A lbacete y Osuna, 
se p resen tarán  en el dia 8 de E nero  p ró x im o , á las dos en 
punto^ de la ta rd e , en el Salón de Grados de la F acu ltad  de 
Ciencias de esta U niversidad para  com enzar los ejercicios de 
oposición.

Lo que de órden del lim o. Sr. R ec to r, so anuncia  para  co
nocim iento de los interesados.

Madrid £3 de D iciem bre de 487£. — El S ecretario  general, 
Pedro de A lcán ta ra  G arcía.

T rih im a l de oposicio'nes á  la cá tedra  de Teoría  de los p ro 
ced im ien tos ju d ic ia le s  y  P rá c tic a  fo r e n se , vacan te  en la 
U n ivers id a d  de Oviedo.
V erificado el dia £4 del actual el sorteo de las trincas para 

estas oposiciones, resu ltaron  las sigu ien tes:
4 D. José R am ón M elendreras, D. A ndrés B las y D. E duar

do Soler y Pcrez.
£.'" D. A ngel M aría A lvarez Cabeza de V aca, D. M ariano 

L aspra  y D. Antonio Ochils y  F on t del Sol.
Y 3 f  D. Manuel T orres Campos, D. Pablo B uil y  Bayod y 

D. José Salvador y Gamboa.
Lo que se anuncia  para  que los opositores concurran  á la 

U niversidad de M adrid el dia 8 de Enero  próxim o, á las ocho 
de la noche, en que deben com enzar los ejercicios.

En el caso de que no se p resen tara  alguno de los aspiran tes 
com prendidos en la p rim era trinca, esta se com pletará con los 
do la segunda y te rc e ra , si fuese n eee sa r io , por el órden del 
sorteo.

Madrid 22 de D iciem bre de 487£.=E1 S ecretario , José M* 
F iem o.
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L
Gobierno de la provincia  de Cáceres.

Al trasladar las oficinas de esta A dm inistración del local 
que anles ocupaba al en .que hoy se hallan, se ha extraviado 
un talón, señalado con el núm . 19, del tomo 77,393 del diario 
de entrada y 7o del reg’istro de inscripción, expedido por la 
Caja sucursal de Depósitos, Tesorería de Cáceres, á favor do 
D. Mariano Rico, que por mandado del Sr. Jefe de esta depen
dencia, y para  garan tir la contrata de las obras de explanación 
de los tres trozos de carretera  señalados con los núm eros 3.° 
y 4'.", entre el puente de G uadaucil y Valverde del Fresno, de
positó en dicAa Caja el día 11 de Febrero  de 1868 la canti
de

   __________c a n t i d a d
:3í̂ '̂ ep iídos y 500 m ilésim as.

Lo que se Race público á los efectos prevenidos en . el a r
tículo 38 de la Caja general de Depósitos.

Cáceres 16 de Diciembre de 187^.~E1 Gobernador, Marcos 
Calleja.

D iputación p rovin cia l de Gerona.
Comisión perm anente.

T.a plaza de Ar([uitccto de esta provincia, dotada con el 
srioldo de 3.000 pesetas anuales y 10 de dieta en las salidas 
Cuera de la capital, se halla  vacante por renuncia  del que la 
descmpt'ñalja.

V á íhi  de  q u e  p u e d a  p r o v e e r s e  e l  i n d i c a d o  d e s t i n o ,  e s t a  
C or po r a c i ó n ,  c u  s e s i ó n  de l  7 de l  c o r r i e n t e ,  a c o r d ó  s e ñ a l a r  el  
t c r i n i u o  de  SO dias ,  c o n t a d o s  d e s d e  e l  e n  q u e  a p a r e z c a  p u b l i 
c ad o  e s t e  a n u n c i o  c u  el  BoJetin oficial de  e s t a  p r o v i n c i a  y  G a -  
cuTA  Di<] M a d i i i i ) ,  ])ara ( | ue l os  a s p i r a n t e s  qiu*. r e ú n a n  l a s  c u a -  
lid.'idí's n e c e s a r i a s  pr e s í n i t e n  sus s o l i c i t u d e s  d o c u m e n t a d a s .

(borona 10 de Diin'embre de 187S,=E1 Vicepresidente, Em i
lio P ra t .= P o r  acuerdo de la Comisión, el Secretario, F iliberto  
Abelardo Diaz.

A dm in istración  del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqiíeo en  19 de Diciembre de 1 87 S
^únleros.

736 Antonio Perea, Manila.
737 Andrés Font, Vi Harrea!.
733 Andrés González, Colmenar de Oreja.
731) (Virios García, narcelona.
740 ('ccilio García, Manila.
7 i 1 Domingo Galzíido, 1 larro.
l i d  Doroteo Penito, Golnnniar de Oreja.
743 Eugenio Santa Grii.., E^tella.
714- Francisco N. Suarcz, láduan .
715 Jiia ’i de Lara, Dcnamcjí.
7í() Juan Palacio, Trujillo.
7 i7 José Treuse, Zaragoza.
7Í8 Joaquina Rodríguez, Teruel.
7i9 L ''onardo S'^'azar, Lérida.
750 Mariano Aranda, Rute.
751 Miguel Fernandez, San Sebastian.
75S Mariano Lasura, Oviedo.
753 Manuel Meneiulez, Piialralita.
751 Ramón (v)iiintana, ( ’ordovero.
755 Saturnino Aiigiiha 'fuledo.
75i) \'ii'(nH(í PeiN'z, idmn.
757 V ictoriano Ramos, Zaragoza.

753 Andrés Ntnm, Nava de Roa.
759 Antonio f'ernandez, Santiago.
760 A n a s t a s i o  Gómez, Ataípiiiu's.
761 Auto lio Moi'án, San Martin de Lúa.
7d,g Dioni.-io Alonso, Monlehernioso.
7ii3 Daniid Tmnad, Soria.
761 1̂ 5‘anniseo Pelmoiiti', Sego\'ia.
765 1'7‘lipa Ontonaya, Cáceres.
766 F(dit)e Sauz, M a(lcru ''o.
767 Faimudo Luengas, Laredo.
763 Franiñsi'o Torre!, Soria.
769 f’elipe Pardo, S anta Cilla.
770 Juana Lo ñero, VillalVaiii'a del Vierzo.
77, Juan D. Moreno, Dolbaito.
77^ Liicas Soto, Orihuela.
773 Libarlo Muñoz, Pozorubio.
77 i Mariano Arnal, U trillas.
Madrid SO de Diciembre de 187S.=E1 A dm inistrador, José 

Marina.

A dm inistración económ ica de la p rovincia  
de Tarragona.

Con. guia de la Fáludca Nacional del Sello, fecha 7 de Se- 
nem bre ultim o, fueron remesados por la via férrea de á 'a len- 
cia á ('sta, A dm inistración SO faialos de papel sellado de las 
clases de nñm. d i y de oíuño correspondiente al año 1873, que 
fueron recibidos en los alm acenes de esta A dm inistración en 19 
ue dicho mes, quedando en depósito uno de los pMmeros, m ar
cado con el núm. 7, por haber observado tenia señales de ave
ría: abierto con las formalidades prevenidas para su rem esa á 
las subalternas de la provincia se ha encontrado faltar 800 
pliegos de papel sello 11.N y por consiguiente robados del fardo, 
conteniendo los núm eros siguientes:

De una remesa.
Los números ^.33^^.001 al ‘̂ 2.33i .̂500 inclusive, p liegos... 
Los núm eros ^̂ .33£.3í Ĵ6 al d.SSil.loO id., pliegos.................

De otra entera.
Los núm eros i^L337.501 al S.338.000 inclusive, p lieg o s .. .

T o t a l .

S50
50

500

8CD

E n’ su v irtud  he dispuesto nulos y fuera de circulación los- 
consabidos 800 pliegos del papel sello 11.° de los núm eros ex 
presados, esperando del celo y patriotism o de todas las A u to 
ridades así civiles como m ilitares y eclesiásticas, darán  las 
('portunas órdenes á los subalternos de sus dignos cargos para  
que pZiCda tener el debido efecto la expresada anulación.

Tarragona 11 de D iciembre de 187'^.=E1 A dm inistrador 
económico, José de Jcstis Puig.

Secretaría de la Com andancia general de M arina 
d e l  D epartam ento de Cádiz y  de su Junta económ ica.

E n cum plim iento á orden del A lm irantazgo de ^7 de No
viem bre ú ltim o, se saca á pública licitación el sum inistro  de 
las habas necesarias duran te  dos años para  la m anutención 
del ganado que existe en el A rsenal de la C arraca, bajo el 
pliego de condiciones y modelo de proposición que a continua

ción se insertan ; habiéndose señalado para el rem ate, que ha 
de tener lugar ante la Jun ta  económica de este D epartam ento, 
el dia SI de Enero próxim o á las doce de la m añana, á cuya 
llora debe princip iar el acto ; advirtiéndose que el mencionado 
pliego se hallará  tam bién de manifiesto en esta S ecretaría de 
mi cargo á las horas liábiles de oficina de los dias no feriados 
para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la 
subasta.

San Fernando 44 de Diciembre de 487^.=B enito Buitrago.

O r d e n a c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Plieijo 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el su 
m inistro de liabas para la m anutención del ganado que existe  
en este Arsenal durante dos años, redactaio en virtud  de or
den del 'Excmo. Sr. Intendente del Departamento de 49 del 
actual.

CONDICIONES e s p e c i a l e s .

4.̂ " Las habas serán del pa ís , sanas y pequeñas, de las que 
en el mercado se conocen por cochineras y exentas de tie rra  y 
de toda otra m ateria extraña.

El precio que como tipo para la subasta se m arca es el 
de 20 pesetas el hectólitro, consignándose en la relación núm e
ro 4, el consumo que se considera probable en un año.

o b l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .

3.* Será obligación del con tratista  entregar las cantidades 
de habas que se le pidan en el improrogable plazo de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde aijuel en que por la In tenden
cia del D epartam ento se le d irija  la órden correspondiente para  
verificar la entrega.

4.“ Si el contratista dejase de entregar en el térm ino que 
prefija la condición anterior las habas que se le hubiesen pe
dido, se adquirirán  por A dm inistración á su perjuicio, descon
tándole la diferencia que pueda resu ltar por m ayor precio en 
las liquidaciones sucesivas, y cuando no se encuentren en la 
plaza, so le im pondrá una m ulta igual al valor que tengan por 
contrata las que deje de entregar. Si reincidiese en la m ism a 
falta podrá la A dm inistración rescindir el contrato y proceder 
á adquirir los efectos á perjuicio del contratista, siendo de cuen
ta  de este la diferencia de mayores precios que pueda haber y 
los demás perjuicios (juc al servicio pueda ocasionar su falta 
do cum plim iento á lo estipulado.

o."" E l asentista estará obligado á re tira r del recinto del A r
senal en el plazo de 40 dias los efectos que se le desechen en 
los reconocimientos, y á reponerlos en el de 20 dias; si no ve
rificase lo prim ero se procederá á la venta de dichos efectos en 
igual forma que la de los que resu ltan  inaplicables en los A r
senales para el servicio de la M arina, y deducida una décim a 
parte del producto por razón de m ulta más el im porte do los 
gastos que la expresada venta ocasione, se le entregará el res
to; y cuando no reponga los efectos desechados en el plazo que 
se le concede, se procederá á adqu irirlo s, según se previene 
en la condición anterior.

6.® I^as rem isiones de los efectos al A rsenal las verificará 
el asentista, acompañándolos con las facturas que previene la 
instrucción de contabilidad vigente, debiendo prc3cder para su 
recibo definitivo el reconocimiento que ha de practicar la co
misión nom brada para llevar á cabo dicho ac to , que deberá 
]meseiK6 r el contratista ó quien lo represente; en la inteligen- 
via de que al no hacerlo así se considerará se halla  conforme 
(*on la-̂  dceisiones de la expresada comisión, sin derecho á re -

lamacion alguna. En el caso de presenciar el expresado reco
nocim iento y no conformarse con dichas decisiones, tendrá el 
derecho de-solicitar del Sr. Comandante general del A rsenal, 
dentro de las 24 horas siguientes á las en que so le desechen 
algunos efectos, el nom bram iento de comisión superior que re 
solverá en definitiva, entendiéndose que renuncian  este dere
cho al no ejercerlo en el plazo que se señala.

7." El iinpOi-tc de los efectos que se reciban al (aintratista 
se satisfará por medio de libra.xiientos que expida la In tenden
cia do M arina del Departam ento sobre la  Caja de la A dm inis
tración económica do la provincia de Cádiz o por la Tesorería 
Central, según convenga al interesado; pudiendo el con tratista  
solicitar la rescisión de su contrato al reunir en su poder li
bram ientos por valor de 9.000 pesetas y tener los expresados 
documentos tres meses de fecha sin haberlos podido realizar.

8.® La subasta tendrá lugar ante la Jun ta  económica del 
D epartamento el dia y hora que oportunam ente se designe, 
anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia.

9.® Serán de cuenta del con tratista  todos los gastos que por 
cualquier concepto originen los efectcs hasta su entrega defi
n itiva á la Marina, facilitándosele únicam ente los auxilios que 
se consideren convenientes para su descarga en los m uelles de 
este A rsenal y acarreo al alm acén de reconocimientos.

10. Serán igualm ente do cuenta del asentista los gastos que 
ocasionen las actuaiúones del expediente de subasta, que con 
arreglo á lo dispuesto en Reai órden de 6  de Octubre de 4 86 6  
son los siguientes:

Prim ero. Los que se causen con la publicación de los a n u n 
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que correspondan al Escribano, según A ran
cel, por su asistencia y redacción del acta de rem ate, así como 
por el otorgamiento de la escritura y copia testim oniada de la 
misma, y

Tercero. Los do im presión de 45 ejem plares de dicha es
critu ra , y del pliego de condiciones que ha de en tregar el 
asentista para uso de las oficinas.

41. La escritura del contrato deberá sólo contener la fecha 
del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de con
diciones, el testimonio del acta de rem ate, copia de la órden 
en que este se apruebe y del documento que justifique el de
pósito ó garan tía  exigidos y la obligación del asentista para  
cum plir lo estipulado.

42. Los ejem plares de la escritu ra  se im prim irán  con el 
pliego de condiciones sin intervención de la A dm inistración, 
debiendo el asen tista  p resentarlos, salvados ya los errores de 
im prenta con la correspondiente fé do erratas; en la in teligen
cia de que le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

43. Se fija como garan tía  provisional para  tom ar parte en 
la licitación la cantidad de 450 pesetas, y como fianza para  
responder al cum plim iento del contrato la de 4.400 pesetas, cu
yas sum as se im pondrán en la Caja sucursal de Depósitos de 
esta provincia en metálico ó en los valores públicos que de
term ina la Real órden de 29 de Junio do 4867.

41. No se devolverá la fianza im puesta por el asen tista  para 
garan tizar el cum plim iento del contrato, sin que este justifique 
préviainente haber satisfeclio la contribución de medio por lOÜ 
á que se refiere la Real órden expedida por Hacienda en 7 de 
Enero últim o y circulada en M arina con fecha 34 del mismo.

45. Además de las condiciones especiales, regarán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
A lm irantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 7-del mismo.

A rsenal de la Carraca 31 de Agosto de 1 8 7 2 .=  ? .  I., José 
Agacino.

Modelo de proposición.
p . N. N., vecino d e ..........  por sí ó á nombre de I). N. N.,

vecino d e    para lo que se halla debidam ente autorizafio,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condieao- 
nes publicado con fecha d e . . . .  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , m i-
m ero    y en el Boletin oficial de la provincia de Cádiz, nu
m e r o . . . . . .  para la subasta de habas que durante dos años
puedan necesitarse para la manutención del ganado que existe 
en el A rsenal de la  Carraca, se compromete á verificar dicho 
servicio, con estric ta  sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio que como tipo admisible se le señala en el m is
mo, ó con la baja d e  pesetas por 400 (expresándolo ñor
letra).

(Fecha y firm a del proponente,)

O r d e n a c ió n  d e  M a r in a  d e l  A r s e n a l  d e  la  C a r r a c a . — N ú
mero 4.— Nota expresiva del consumo de liabas ocurrido en 
este Arsenal durante el año último^

Setecientos hectólitros.
A rsenal de la Carraca 34 de Agosto de 4872.=  ? . L, José 

A gacino .= E s copia.= B enito  Buitrago.

Junta facultativa económ ica de la Fábrica d e  a r m a s  
de Toledo.

Debiendo celebrarse en el dia 28 de Enero de 4870 segunda 
subasta pública p a ra  la adquisición de 34-5 gram os de oi’o, 
477 quintales m étricos do chapa de h ierro , 600 quintales mé
tricos de carbón de p ied ra, 1.200 quintales métricos de carbzm 
de cok lavado, 5.200 litros de ácido súlfurico (de 66'), 300 k i-  
lógramos de clorato de potasa, 3.300 kilógram os de jabón, 4.500 
pieles de lija  y 42 quintales m étricos de h ierro  de lieiTadura :.. 
que se considera necesario para las atenciones de este esta
blecim iento durante un año, se anuncia para conocimiento 
de todas aquellas personas que deseen tom ar parte en la licita
ción, que esta tendrá lugar á las doce de dicho d ia , en el local 
de esta Fábrica ante la Jun ta  económica de la misma.

Todos estos m ateriales han de ser de la mejor calidad, de
tallándose las condiciones que han de satisfacer en el pliego 
que estará de manifiesto en las oficinas de dicha F ábrica todos 
los dias no festivos , desde las diez de la m añana hasta  las 
cuatro de la tarde.

E l precio m áxim o que ha de serv ir de tipo para la subasta 
será el de 3 pesetas 48 céntimos gram o de oro , de 83 pesetas 
75 céntimos quintal m étrico de chapa de h ie rro , 4 pesetas 82 
céntimos quintal m étrico de carbón de piedra, 5 î 9se1as 2 5  
céntimos quintal métrico de carbón de cok lavado, 62 cénii- 
mos de peseta el litro  de ácido sulfrúrico , 6 pesetas 75 cén ;i- 
mos el kilógram o'de clorato de potasa, 64 céntimos el kilógca- 
mo de jabón , 2 pesetas cada piel de lija, y 32 pesetas ([[luimí 
m étrico de liierro de herraduras.

Las proposiciones se harán  en pliegos ceiTados arreg ladas 
literalm ente al naodelo siguiente :

E l que suscribe , vecino d e  , provincia d e  , en
terado del anuncio y pliego de condiciones publicadas para  
contratar en pública subasta con destino á la F ábrica de arm as 
de Toledo (tal cantidad de tal a rtícu lo ), se compromete á efec
tuar la entrega al precio d e .   (el que sea en pesetas y
céntimos, en letra  y sin enmienda), acompañando en garaiitía  
el resguardo del depósito exigido,

(Fecha y firma del autor.;
Las indicadas proposiciones podrán presentarse en los 10 

m inutos ántes de Ja hora en que se cita para la celebración do 
la subasta al Sr. Bresidente del T ribunal, acompañadas del do
cumento que acredite haber hecho en la Caja de Denósiuos el 
del 5 por 400 respecto de la totalidad del servicio conforme ai 
precio lím ite marcado, bien en métalico ó en valores del Estado 
adm isibles según la legislación vigente.

Toledo 47 de Diciembre de4872 .= E l Oficial segundo de Ad- 
m inistracionrn ilitar, Secretario, Rufino de Esparza.=7fi® B .*=  
El Coronel Director, Bresidente, José Garvajak

Ju n ta  d el p u erto  de B arcelon a.
Aprobados por órden de S.fik. el Regente del Reino de fec'v>, 

28 de Setiem bre de 4870 los proyectos formados p a ra la s  obra.' 
de los diques y del muelle de la^nu ra lla  de mar, la Jun ta  del 
puerto, en v irtud  de sus atribuciones, ha señalado el -dia 11 do 
E nero p róx im o , á las tres de su ta rd e , para la  adjudicación 
en pública subasta del sum inistro  de 4.080 metros cúbicos de 
sillería destinada á la construcción de dicho m uelle, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á la cantidad de 307.200 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
, instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Barcelona y en el local 

de las oficinas de la Ju n ta , sito en el piso principal do la casa 
L onja, ante el Presidente de la expresada Jun ta , con asisten
cia de un Vocal y del D irector laou lta tivo ; hallándose dmdo 
esta fecha de nianifiesto en las expresadas oficinas, desde irm. 
once de la m añana á las dos de la ta rd e , el presupuesto y los 
pliegos de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados , a r
reglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse en el Banco de Barce
lona como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 5uO 
pesetas. Este^depósito podrá hacerse en m etálico, obligaciones 
de la Jun ta  ó^papel del E stado, ai precio corriente; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haberio 
rea lizad o , y la cédula de vecindad del licitador.

E n el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igna- 
les se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores,";:n.a 
segunda licitación abierta en los térm inos prevenidos por ’a 
citada instrucción; fijándose la p rim era puja por lo ménos en 
560 pesatas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de i 00 pesetas cada una.

Barcelona 5 de Diciembre de 1872.=E1 Vicepresidente, Josf) 
A m elI.=E l S ec re ta rio , M auricio Serralum a.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio ]niblicado

por ía Jun ta  de obras del puerto de Barcelona con fecha 5 de 
Diciembre del año próximo pasad o , y de los requisitos y coii- 
dicionos que se exigen p a ra la  adjudicación en pública subasta, 
de 4.080 m etros cúbicos dé sillería para la construcción d.el 
muelle de la m uralla  de m ar de esta cap ita l, se comnromcíe 
á tomcxr á su cargo los referidos trabajos, con estricta sujeción 
á los indicados requisitos y condicionns, por la caiuid¿ul de. . .

(A qu í la proposición que se haga adm itiendo ó mcjoramlo 
lisa y llanam ente el tipo fijado, que es el presupuesto do co',;~ 
t r a ta ; pero advirtiendo que será desechada toda preposición 
que exceda del expresado tipo, ó en que no se exprese deter
m inadam ente la cantidad en pesetas, escrita con letón,  por la 
que se compromete al sum inistro  de la indicada sillería .

(F echa  y firma del interesado.)
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ADMI NI STRACI ON M U N I C I P A L

A y u n t a m i e n t o  constitucional de Alcalá de Henares.
Ignorándose á quién pertenece en la actualidad una casa-ven- 

l o r r o  construida ai otro lado del puente denominado de G am anni- 
11a, á la izquierda de la carretera  que desde esta ciudad se dirige 
á  Madrid, y que ántes perteneció á José Martínez, conocido por 
el x^rag’onés, que ha fallecido, se cita por el presente á sus he
rederos, ó quien le represente, para que en el preciso é im pro- 
rogable térm ino de un mes, contado desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y G - a c e t a  d e  M a d r i d ,  proceda á la 
reedificación ó desm ónte total de la m encionada casa-yentorro ; 
en la inteligencia de que si así no lo h icieren se verificará dicha 
ú ltiina  operación por cuenta de este A yuntam iento m ediante á 
lio ser posible consentir por m ás tiempo el expresado edificio, 
que por el estado en que se halla y  situación que tiene puede 
fácilm ente servir de guarida á crim inales para en casos dados 
a ten ta r contra la seguridad de los viajeros.

Alcalá de Henares 16 de Diciembre de 1873 .= P or acuerdo 
dcl ilustre A yuntam iento, el Alcalde P res iden te , Silverio 
García.

Alcaldía popular de B urgos.
D. Em ilio de San Pedro, Alcalde popular de esta ciudad de 

Burgos.
Hago saber que el A yuntam iento popular de esta capital 

declaró soldados por su cupo para el reemplazo del ejército 
correspondiente al presente año, á los mozos Pedro vSanta Ma
ría. Agapito Martínez D iez , Serapio A rroyo Alonso , H ilario 
Pascual Arnaiz, Nicolás Pardo P erez, Leopoldo Pascual Pta- 
mos, Gil Romero M artínez, José Alonso G onzález, F rancisco 
García Delgado y Santiago González Saiz, núm eros 30, 33, 44, 
78, 90, 9o, 18-2, 136, 147 y 156 respectivam ente del sorteo de 
la m ism a, los cuales no se presentaron en la caja de quintos 
de la provincia en el día señalado para su entregra, por lo que 
la Corporación m unicipal ha declarado prófugos á los referidos 
mozos de conformidad con lo que se preceptúa en el art. d l l  de 
la  ley vigente de reemplazos, disponiendo al propio tiempo que 
se practiquen las diligencias convenientes para la busca y cap
tu ra  de aquellcs.

En consecuencia de lo cual ruego y encargo en nom bre de
S. M. el Rey D. Amadeo 1 (Q. D. G.) a las A utoridades así ci
viles como m ilitares, se sirvan indagar lo conveniente para  la 
busca y captura de los mencionados m ozos, rem itiéndoles á 
rni disposición con las seguridades debidas para  los fines con
siguientes. ■

Dado en Burgos á 19 de Diciembre de 1872.=E m ilio  de San 
P e d ro .= P o r  mandado de S. S., José Rio y Gil, Secretario.

Alcaldía popular de Huesca.
Ignorándose el paradero del mozo B uenaventura B arrieras y 

Cardona, quinto núm. 18 por el cupo de esta ciudad, se le cita, 
llama y emplaza para que en el térm ino de nueve dias com 
parezca en esta A lcaldía; en la inteligencia de que en otro caso 
se le declarará prófugo y le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Ruego á los Sres. Alcaldes en cuyo d istrito  se halle el ex 
presado mozo, se sirvan enterarle del presento y  darm e el 
oportuno aviso.

Huesca 17 de Diciembre de 187^.=E1 Alcalde, A ndrés Ca- 
savús.

A icald ía  co n stitu c io n a l de S egov ia .
D. Modesto García, Alcalde constitucional de esta ciudad 
Segovia.
Ignorándose el paradero del mozo Juan José R odríguez R i- 

d, comprendido en el sorteo para el reem plazo del ejército 
. corriente año con el núm. 63 y declarado soldado por este 
•untamiento; no habiéndose presentado al acto de la decla- 
•ion de soldados ni el día en que se verificó la entrega en 
la, se le cita, llam a y emplaza por el presente para que en 
térm ino de lo dias, á co rta r desde la publicación de este 
unció, se presente en esta A lcaldía; pues de no verificarlo se 
Uruirá el corre'pondiente expediente de prófugo, á tenor de 
prevenido en los artículos l i o  y subsiguientes de la ley de 
^mplazos vigente.
Segovia 17 ele D iciembre de 187S.=Por orden, Blas del 

stillo.
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de p r im er a  in sta n c ia , *
C a l a m o c S i a .

D. José Alvarez Cid, Juez de prim era instancia  de la v illa  
ur Calamocha y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido intestado el dia 14 de 
Setiembre de 1866 Francisco Galve y Pascual, natural y veci
no que filé del lugar de San M artin \le l R io , se cita, llam a y 
ernpiaza á cuaivms se  ̂crean con derecho á heredarle para  que 
cemparezcan á deducirlo en este Juzgado en el térm ino de 30 
cimn teniendo entendido que de no verificarlo les p ara rá  el 
perjuicio que corresponda.

Dado en Calamocha á de Diciembre de 1872.—José A l- 
varez C id.=D e su orden , Clemente Catalan. X —903

E s t e l l a .

IJ. Miguel Plácido Sierra, Juez de p rim era  instancia de esta 
ciudad de Estella y su partido.

Por el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo á todos 
y cada uno de los que se consideren con derecho á las heren
cias de D. José M aría Mendigaña y Doña P au la  Lázaro, su m u
jer, vecinos que fueron de la villa de Lerin, y en la que falle
cieron intestados el prim ero en 22 de Noviembre de 1862 y el 
segundo en 22 de Febrero últim o, para que en el térm ino de 30 
días comparezcan ante este Juzgado en forma legal á deducir 
su acción; con apercibim iento que de no verificarlo les para rá  
ei perjuicio que haya lugar; pues así lo he acordado en prov i- 
de ''c ia de hoy y autos prom ovidos por D. Demetrio Moreno y 
Lojiez y Doña Clara Mendigaña y L ázaro, su m ujer; Doña Jo 
sefa Mendigaña y L áza ro , v iuda ; D. Ambrosio M endigaña y 
Lázaro, vecinos de Lerin; D. Cristóbal Santo Domingo y Doña 
Manuela Mendigaña Lázaro, su m ujer, vecinos de Madrid, y 
D. A ntonino Mendigaña y L á z a ro , vecino de Lerin, en propio 
nombre y corno apoderado de D. José 'A ntonio  U nanúa y Doña 
María Mendigaría y Lázaro, su m ujer; Doña Concepción Men
digaña y L ázaro , soltera, vecinos de M adrid, y de Doña R ai- 
inunda M endigaña y L ázaro , religiosa en el convento de con- 
cepcionistas de Los A rco s, en solicitud de que se declare h e - 
rcceros de los finados D. José María Mendigaña y Doña P au la  
i^.'.zaro á sus ocho hijos ios citados Doña Clara? Doña Josefa,

D. Ambrosio, D. A nton ino , Doña Manuela, Doña Concepción, 
Doña María y Doña R aim unda Mendigaña y Lázaro.

Dado en E stella á 18 de Setiem bre de 1872.=M iguel Plácido 
S ie rra .= P o r su mandado, Dámaso Marton. X —901

U ladricl.—E a t ii ia .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  

del d istrito  de la L atina de esta capital, y por medio del p re
sente, se cita y emplaza en form a á los herederos ó causa-ha
bientes de Doña Felic ia  A lvar González de Lara, Condesa que 
fué de San Félix , para que dentro del térm ino de nueve dias 
comparezcan ante dicho Juzgado y E scriban ía  de mi cargo, 
por medio de P rocurador con poder bastante, á contestar la 
dem anda prom ovida contra ellos y contra los acreedores de 
dicha Sra. Condesa, por el Excmo. Sr. D. Joaquín H ysern , so
bre tercería  de preferente derecho, para  hacerse cobro de 1.800 
pesetas, im porte de la asistencia facultativa que la prestó en 
su ú ltim a enfermedad.

Madrid 16 de Diciembre de 1872 .^J. Jiménez. X —900

m a n c h a  R e a l .

D. Francisco  Muñoz Valenzuela, Caballero de la R eal Orden 
A m ericana de Isabel la Católica, y Juez de p rim era instancia  
de esta villa y su partido &c.

Por el presente convoco, llamo y cito á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por Doña Isabel de Gozar Tribiño, en la v illa  de Bedm ar, para 
que en el preciso térm ino de 30 dias acudan á ejercitarlo  en 
este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo  les para rá  el per
ju icio  que haya lugar.

Dado en la,villa de Mancha Real á 12 de Diciembre de 1872 .^  
Francisco  Muñoz V alenzuela.-=Por m andado de S. S., Juan 
Galban V illanueva. X—904

T rem p .

E n nom bre de D. Amadeo 1, Rey de E spaña por la gracia 
de Dios y la voluntad  nacional, D. M ariano Cabeza, Juez de 
prim era instancia  de esta villa  de Trem p y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por 
la E scriban ía  del actuario  que refrenda, ha  sido presentado por 
parte de D. José Jordana de E ril y  Feu, Barón del lugar de 
Boixols, un escrito con el que se acom pañan varios docum en
tos, y se piée que en su dia, y prévia audiencia del Prom otor 
fiscal, se otorgue á favor del mismo Jordana, sin perjuicio del 
mejor derecho, la adjudic'^ ñon de todos los bienes que consti
tuyen las ren tas de la fundación ó capellanía erigida en 14 de 
Marzo del año 1723 por D. Jaim e Juan Eril, Señor y Barón 
qne fué del lugar de San Cris.óbal de BoixoL, de este partido  
judicial, como habiente derecho y sucesor por línea recta  del 
fundador, y con la obligación de cum plir las cargas civiles y 
eclesiásticas á que estuvieran afecto^; en cuya v irtud , con auto 
de fecha 15 de Marzo últim o, se acordó la expedicmn del pre
sente, con el que se cita á los parientes de dicho fundador 
D. Jáim e Juan E ril, para  que en té nnúio 30 dias, contaderos 
desde la publicación del mismo, comparezcan en este Juzgado 
á deducir los derechos que crean tener sobre los b ien :r de la 
indicada capellanía.

Dado en la villa de Trem p á 4 de A bril do 1872.=M ariano 
C abeza .= P or m andado de S. S., A ntonio Pal, Escribano.
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CÓRTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o .  S r . D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Sesión celebrada el lunes'^S de Diciembre de 1872.
Se abrió la sesión á las dos y media, y leída el acta de la 

an terio r, fué aprobada.
Dióse cuenta de las comunicaciones en que los Sres. Rosich 

y Montero Telinge solicitaban dos meses de licencia para a u 
sentarse de esta corte, y se anunció que se hallaba cubierto el 
núm ero de licencias que pueden concederse con arreglo al a r 
tículo 65 del reglam ento.

El Sr. M o s i í e r o  T e ía i i^ e :  Pido la palabra.
E l Sr. P r e .^ í id e n te :  La tiene V. S.
E l Sr. l i O B i í e r o  T e la iig ;e : Deseo que se cuente el n ú 

mero de los ausentes para ver si está ya cubierto.
El Sr. F r e .^ i íg e n íe :  Ya lo está, y por consiguiente el Se

nado no puede conceder más.
Pasó á la comisión de peticiones una exposición dol V ica

rio cap itu la r, el D ean, Cabildo y Beneficiados de la diócesis 
de Orense, que acuden al Senado solicitando se digne desechar 
el proyecto de arreglo del clero.

El Sr. P re r ^ ic le i i íe :  Orden del d ia : P reguntas é in terpe
laciones.

El Sr. IB e n o í. Pido la pababra.
El Sr. F re!»ii4 ieiiite: La tiene V. S.
El Sr. B e t io l :  La he pedido para preguntaj* al Gobierno 

si piensa traer desde luego á la aprobación de los Cuerpos Co
legisladores el proyecto de ley de abolición inm ediata de la 
escHvitud en Puerto -R ico . Yo tenia entendido que el Gobier
no pensaba presentarlo en esta C ám a/a ántes que en el Con
greso; y como este es un asunto tan im portante , especialm ente 
para el partido liberal, quisiera que el Gobierno, si lo tiene á 
b ien , y en ello no encuentra inconveniente, diese sobre este 
asunto las m ás ám plias explicaciones.

El S ’’. M inistro de B a ila d o : Pido la palabra.
El Sr. P r e s i d e n t e :  La tiene V. S.
El Sr. M inistro de B M a d o  : Pocas explicaciones, 'señores 

Senadores, bastarán para  satisfacer la  na tu ra l curiosidad del 
Sr. Benot. E l Gobierno tiene , en efec to , no el propósito, 
sino la resolución de som eter sin tardanza al exárnen de 
las Córtes el proyecto de ley de abolición inm ediata de la  es
clavitud en Puerto-R ico. E l Gobierno hubiera deseado some
ter este proyecto de ley á la  deliberación del Senado ántes que 
á la del Congreso; pero á este propósito tengo que dar al Se
nado una explicación que serv irá  de cum plida respuesta á la 
pregunta del Sr. Benot.

Hay que consultar en esta 'im portante m ateria dos elem en
tos principales; el elem ento de puro d e rech o . que consiste en 
acabar con esa m al llam ada institución de la esclavitud, con 
ese hecho de la esclavitud que yo no quiero calificar ahora 
desde este sitio; y hay  que consultar adem ás los intereses le
gales de los poseedores de esclavos.' La posesión de los escla
vos no puede considerarse ciertam ente con los caracteres que 
autorizan la verdadera propiedad; seria  triste, seria m onstruoso 
hacer semejan+e calificación; pero es al cabo cierta m anera de 
propiedad, cierto linaje de dominio; es una posesión; es un in 
terés, sin discutir ahora otras calificaciones; es un  in terés v i
gente, existente, nacido cuando menos del consentim iento de la 
sociedad española, del asentim iento de los poderes públicos en 
España.

E ste es un in terés de bastante im portancia para  no ser des

atendido en el proyecto de ley que el Gobierno ha  de presen
tar, que tiene ya redactado y preparado; y para atender áeste  
interés, es preciso indemnizar á los poseedores de esclavos; y 
para indemnizarlos... {El Sr. Lasóla pide la palabra en contra.) 
Yo quisiera que mi respetable amigo el Sr. Lasala no anticipa
ra  á propósito de esto, que no es un debate , sino una sencilla 
respuesta á la pregunta de un Sr. S e n a d o r , una  discusión 
que no produciría en este momento ningún provecho, tanto 
más, cuanto que S. S. desconoce los términos del proyecto de 
ley, y no podría, no obstante su ilustración, examinar el ca^o 
con el necesario conocimiento. Yo, pues, en la esperanza, en la 
seguridad de que las ideas y soluciones del Sr. Lasala han de 
ser idénticas á las ideas y soluciones del Gobierno, ruego á su 
señoría que difiera hasta el momento oportuno la manifesta
ción de sus opiniones. Es probable, es cási seguro que cuando 
llegue ese momento, el Sr. Lasala no tendrá necesidad de le
vantarse, como no sea para sostener el proyecto de ley del 
Gobierno; pero entretanto repito á S. S., que no seria p e r t i 
nente ni oportuna la discusión que pudióra promover en este 
instante.

El Sr. Si el Sr. Presidente y el Sr. Ministro de
Estado me lo permiten diré algunas palabras.

El Sr. Ministro de E s t a d o :  Por mi parte no tengo incon
veniente.

El Sr. P r e s i d e n l e :  Puede hablar el Sr. Lasala.
El Sr. E a s a l a :  Agradezco al Sr. Ministro de Estado las 

explicaciones que acaba de dar; pero conste que yo no me habría 
levantado para suscitar la gravísima é indiscutible materia de 
la esclavitud, sino para combatir ciertos contraprincipios de 
derecho, como la existencia de linajes de posesión, especies de 
propiedad y otros principios más graves sobro el asentimiento 
y el consentimiento de la sociedad, que yo no puedo oir sin 
ponerles el necesario correctivo.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Yo no puedo consentir tampoco un 
debate irregular como el en que S. S. ha entrado.

El Sr. E a S / t l a :  Pues renuncio al uso de la palabra.
El Sr. Ministro de E s j t i ido :  Pido la palabra.
El Sr. P r e ^ i í l e n t e :  La tiene V. S.
El Sr. Ministro de E d itado : Y o  ruego á mi respetable am i

go el Sr. Lasala considere que en este momento no vamos á 
discutir ni mis opiniones ni mis palabras; ([ue hay pendiente 
un proyecto de ley, y <iue cuando venga., ])odrá y deberá dis
cutirse todo él, así como las iiazones (pie haya tenido el Go
bierno para jirescntario y las palabras jior cuyo medio se c ' X -  
presen esas mismas razones; pero ('iitiañanto no eoncibo eóiin; 
se viene á suscitar en estos moiiiíaitos un (b'fiate seni('janlc so
bre palabras y a])reciac¡ones (expuestas (‘on el cuidado y la 
mesura con que lo lie hiadio yo, ijui' lû  \ enido aipií, no á lia- 
cer definiciones sobre la materia ,  sino á asentar jmra y s im 
plemente la existencia de un licclio, á explicar C(’)ino entiende 
por lo general este hccbo, Imy existente, la sociedad española; 
y (‘liando el Goliierno viene arjuí INrno de ])atri(')ti(*o (‘clo y 
venciendo grandes dificultades á resolver esta gravísima cues
tión y acabar con este grandísimo becbo, no creo que s(\a este 
el momento oportuno para (pie poi* ])arte de los ]jartidario.- 
de la abolición de la esclavitud se venga á susc itar  diíiculta- 
des¡ únicamente acerca de ]ialabras.

Perdone el Sr. Lasala (pie no olistant(' el resjielo y cariñ'> 
(]ue le jirofeso , le haya di(*lio estas jialabras en (ñ'inostracio!. 
de la falta de oportunidad del debate (pie S. S. jirovoca, y (pn 
en otra ocasión no tendré ningún iiieonveniente en soste
ner  aquí.

Decía, Sres. Senadores, que existiendo (cualesípiiera (jiic 
sean la razón y el origen) (d hecho de estos intereses , el (to- 
bierno ba eiaddo y sigic' c¡ ( 'yendo m  la ne'-e-'dad de eoi,-¡- 
deiaai* la exislciicia. do esos iiilerc.-cs como mi ciemcnlo indis- 
})(m.-̂ ai)!(' d(‘ la l('y; y para coiilemjdar c-̂ I'>s in 1 m'e.' ĉ.a os pK'i'iso 
atender al ti('ni|to propio di'la abo!icimi (b* ¡a ('sc|a\dtnd, á los 
medios ib' indeinnizar, y ¡lara esto es indisprnisalib' ;irbitra:' 
recursos, disjjoiK'r medios, (rntablecca* g<'irantías , por cuyo ca
mino s(‘ llega á la indemn¡za'‘ion ; y (‘sto, Sia's. S('iiadorcs. 
afecta al inijuicsto, afc(‘ta al crí'dito publico, y por lo tanto, 
según el art. 50 cbí la Constitución, (pu' el Sentido Conoco jicr- 
fectameníe, este es asunto d(‘ (pie dele' ocnptirse ántes e! Con
greso de los Dijint.ados; este es e] meccpito C(Cnst i I iicioini I ; y si 
en toda otaasion el Gobii'imo miieia' sei* escimpiilostimeiit(' res
petuoso d(‘ his leyes, tratt'iin¡ose de la Gonstitiic¡(m est(‘ re.^poin 
lia de ser más grande; y cutiiipñera duda (íik' pudiera sim^d- 
tarse bajo el asjiet'to constitinhonal, seria grtivísima cii e-tti 
trascendental materia, a(*erca de |ti cual se lian (‘oni'itado itui- 
tas ojiiniones, tantas ])asiones y tantos intereses.

poi‘ esto el Goljierno ncimsita eidi’tir descinbto'azadtimeiite en 
esta reformti; y jiara entrar (b'scinb.araztidtuncntc en i'st.' i'c- 
1‘orma no quiere Inalbar en su c.ainino ningún ti’opiezo consti
tucional; y jiarti no htillar ningún tropiezo ccnistitucioinai ('¡i se, 
camino tii'iie (pie emp('Ztir pm* cunndir con todo rigor y con 
todo esci’i'ipulo el art. 59 de le Constií nidoii, y por medio del 
elemento que el |)royc(d() contiene relativamente á la indem
nización llevar este proyecto al exámen del Congreso d(' los 
Diputaidos ántes que venga al oxámeii del Si'iiado, ante el cuál 
sin esta eircunstancaa bubiera  \enido jirimero (jue á la delibe
ración del Oongi’cso.

bis cuanto tengo que decir al Sr. Denot.
El Sr. Ca«ír<»: Pido la palabra.
El Sr. F r e c ú l e I I ,U ‘ : La tiene V. S.
El Sr. C a t i r o :  La he pedido para dir igir al Sr. Ministro 

de U ltramar UK̂ a pregunta,  que ruego al de Estado tenga la 
bondad de comunicársela.

Se tra ta  de un hecho que ocurre aliora mismo en Puerto- 
Rico, ó mejor dicho, de una  nueva negociación que se hace 
con los esclavos, comprándolos allí para trasladarlos á Cuba y 
venderlos en aquella isla. A propósito, me perm itirá  el Senado 
leer algunos párrafos de una carta que se ha  recibido, y de la 
que ruego á los señores taquígrafos tomen nota para que se 
publique, no sólo en el Diario de las Sesiones, sino en el E x 
tracto oficial de la G a c e t a .

Dice así:
«Puerto-Rico, Noviembre 20.—Recibida por el correo fran

cés.—De Cuba ha  venido un francés, Mr. Beaupierd, con el fin 
de comprar y trasportar negros de Puerto-Rico á la g ran  An- 
tilla. Ha llevado dos remesas, y al emprender la tercera supo 
el Síndico D. Polus Padilla, que entre los esclavos iban uno 
de cuatro años y dos impúberes. Gestionó para que no se ex
trajeran, puesto que esos niños no podían expresar su volun
tad; y visto que todo era inútil,  los compró Padilla por 105 
posos de su propio bolsillo, dándoles en seguida la libertad. 
Tanto en el buque (el vapor-correo) como en eí muelle había 
gran excitación, porque los negritos estaban llorando. Aquí los 
negros oyen con horror el nombre de Cuba, y  en nuestra  his
toria se cuentan muchos suicidios de esclavos, espantados con 
la  idea de los ingenios cubanos, llenos de bozales.»

E n virtud de este hecho que se denuncia, yo suplico al se
ñor Ministro de U ltram ar que d ig a : primero, si tiene noticia 
de este hecho; y  segundo, si está dispuesto á tomar todas las 
medidas convenientes para cortar este abuso que desde luego, 
en la forma en que se hace, está terminantemente prohibido 
por las le y e s ; que de continuar seria cási imposible llevar a 
cabo la abolición de la esclavitud on Puerto-Rico; y que ade



SÁCETA DE MADRID.— NOM. 339. 24 DICIEMBRE DE 1812. 959

más de esto, produciría  una gran perturbación en Cuba, puesto 
que esos esclavos que van á Puerto-Rico con la idea y la es- 
peranz... de que muy pronto se les va d dar la libertad, no 
irian allí más que para aumentar el número de los insurrec
tos. Por tanto, yo quisiera que el Gobierno tomara en consi
deración estas preguntas, y de la manera más pronta posible, 
valiéndose, por ejemplo, del telégrafo, comunicase á las Auto
ridades las órdenes convenientes á fin de que no continuase 
este escandaloso tráfico de nuevo género.

El Sr. Ministro de E s t a d o :  Pido la palabra.
El Sr. S i » r e s i d e i i t e : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de E s t a d o :  El Gobierno ha  escuchado con 

honda pena, como ciertamente le habrá sucedido al Senado, la 
relación del hecho abusivo á que se ha referido el Sr. Castro, 
y del cual ha tenido por primera vez conocimiento ahora. Con 
ocasión de esto hecho concreto el Gobierno tomará las provi
dencias correspondientes. En cuanto á evitar su reproducción 
tengo la satisfacción de decir al Senado y al Sr. Castro que ya 
el Gobierno lo ha hecho; que sin conocimiento de ese abuso, 
pero en la previsión deque pudieran ocurrir  otros semejantes, 
porque el interés es mal consejero, el Gobierno, inm ediatamen
te que tomó posesión de su departamento el nuevo Ministro 
de U ltramar, ha cuidado de comunicar por el cable las órde
nes necesarias á las iVutoridades de Puerto-Rico para evitar 
que esos hechos se realicen.

Puede, pues, el Sr. Castro descansar y confiar el Senado en 
que el Gobierno ha hecho cuanto estaba en su mano para im 
pedirlo; y esté persuadido de que las Autoridades, obedeciendo 
las órdenes dol Gobierno y en cumplimiento de su deber, to
marán todas las providencias necesarias para que ese hecho 
no se rc^uoduzcá.

El Sr. C as j t i ’o: Doy muchas gracias al Sr. Ministro de 
Este do.

El Sr. Bftoyo M ia r c ia n o :  Pido la palabra.
El Sr. ^ 'reNiíñí'Bite: La tiene V. S.
El Sr. Elrtyo  . M n r e ía s io :  El Senado recordará que en la 

sesión del dia O de este mes tuve el honor de anunciar una 
inteipelacion al Sr. Ministro de Gracia y Justicia sobre infrac
ción de las leyes aclaratorias de Señoríos, y de otra tamb'en 
aclaratoria. El lunes siguiente me aseguró S. S. que tenia que 
asistir á la comisión de presupuestos, y convinimos en que 
yo podia explanar aquella en este dia. Como indudablemente 
’S. S. por r.ns grandes ocupaciones no habrá  podido asistir á la 
sesión de In-jy, quiero que conste que no queda por mí, y que 
no contribuyo á liai'or el jueg'o tablas, si valiera usar de seme
jante iVasí*. en este sitii), por<]ue el negocio es muy importante 
para el lUlado, y ]iara los iiit('reses particulares, y para las 
[ircrogativas y derechos del poder legislativo, que ha sido atro
po 11 aii o ))or el jndiídal.

El Sr. Minisli'o de Piño la palabra.
El Sr. í.a  tieiu' V. S.
El Sr. Ministro ile El Sr. Royo y Murciano ha

'■cconoc'do, como era de esperar de su buena le, que no era 
extraño q'm el Sr. Ministro de Gracia y Justicia no asistiera á 
la sr don de hoy atendidas sus notorias ocupaciones. Al S e 
nado más que á nadie le consta, porque sabe el celo y labo- 
rio:-idad cOii que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha con
currido en esta y on la otra Cámara al debate importantísimo 
sobre la ley de obliga<noncs C(dt'siá<iieas, que se ha discutido 
ám])liamente, aiiní|uo (*on gran rai>id('z: y á cuya discusión no 
lu’ l’allado ni nn  m n m ( ' n l o .  S¡̂  (nnnumtra además S. S.
ciiiiíduyciidi) de tacTcgir la ley snijro procedimiento criminal, 
de la (jiuí rorma parte el Juradcg para que se publique in -  
meiliatamoiito en la Gackta, lo que probablem ente em pezará  
á verificarse mañana. Todas estas ocupaciones en una persona 
de inejo'’ salud que la que el Sr. Monte.o R ios disfruta, d is 
culparía p'-rfcetamente su ausencia; pero tan pronto como pue
da, que srn’á p:*obablcmiente en cuanto (d Senado reanude sus 
sesiones, S. S. entrará en (d d(d)ab^ (¡ue promueva la interpe
lación ded Sia Senador (pío aeaba de hablar.

lál Sr. y  Pido la palabra.
L1 Sr. l*rcvsM50('>ge: La tiene V. S.
El Sr. a l o y o  y  '«BRirciaiio: No ha sido de ningún modo 

mi ánimo increpar al Sr. Ministro (b‘ Greada y Justicia por su 
ausi.mcia; lejos de eso yo acepto como suficiente ■ las explicai- 
eion ’ (pie acaba de dar el Sr. Ministro de Estado.

Ed Sr. n>ie5K : Pido la. palabra.
El Sr. : La tiene V. S.
Idl Sr. O áo# .: La he pedido para dirigir una pregunta al

Si‘ M in istr a )  do Estado, (pie está presente, y que para mi ob
jeto reemplaza al de Ult'*amar. ^;Cree el Gobierno (|ue para dar 
la libertad á los esidavos (_lo Puerto-Rico hay necesidad de in 
demnizar préviamente á los dueños de ellos? Ruego á S. S. se 
silva contestar á esta pri 'gunta, bien sencillamente presentada.

El Sr. Ministro de E s t a d o :  Pido la palabra.
El Sr. S * reN íd e í i te  : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de Diré á mi distinguido amigo

el Sr. Diez (pie podría dar sin dificultad ninguna (de Gobierno 
inmediata ic'sjiuestaá la pregunta de S. S . ; pero conveniencias 
parlamenta, las fpie S. S. eom|)rende seguramente, me vedan 
dársela de un modo absi)lul() a(’.or(*a de este punto; lo contrario 
daría el derecho de entrar  en un debate sobre los términos 
concretos del proyecto de ley , porque este es uno de los pun
tos resueltos en él de la manera que el Gobierno ha  conside
rado más ju s ta ,  más conciliadora, y más prudente. Y por tanto, 
repito, esto seria entrar de una manera indirecta,cpero eficaz, 
en el exámende dicho proyecto , y cuando el Gobierno ha  creí
do que no podia, por el obstáculo constitucional que ha mani
festado á la Cámara, entrar hoy en ese debate, el Senado com
prenderá que esto le veda también absolutamente dar la re s 
puesta que el Sr. Diez desea, y que de otro modo no tendría 
dificultad en dársela.

El Sr. D íe * :  Pido la palabra.
El Sr. P r e i u i d e a i t e :  La tiene V. S.
El Sr. l í íeK : Respeto mucho las reservas del Gobierno; está 

en su derecho al hacerlas, pero yo tengo que hacer otra pre
gunta. La posesión en que están hoy los señores de esclavos 
en Puerto-R ico, tiene procedencia legítima ó ilegítima á los 
ojos del Gobierno? ^;Lcs ha sido p r m i t id o  adquirirlos como 
los han adquirido, ó los han adquirido violando las leyes? (R u 
mores.) Señores, esta es una pregunta como cualquiera otra, y 
el Sr. Ministro se se r r irá  contestar ó decir que se reserva el 
derecho de hacerlo cuando lo tenga por conveniente; pero 
miéntras tanto creo que como Senador estoy en mi derecho al 
hacer esta pregunta tan concreta como la hago. ¿Es esto efecto 
de un derecho reconocido por las leyes existentes en la época 
anterior, posterior y actual, ó es el resultado de una infracción 
de esas mismas leyes  ̂ ohibitivas de la adquisición y de la 
contrata de negros? \

El Sr Ministro de E ííí  «lo: Pido la palabra.
El Sr. Pre#ji«li*!iitte: L.. tiene V. S.
El Sr. Minií^tro de E s t a ' l o  : Yo no desconozco de modo 

alguno el perfmto derecho que tiene el Sr. Diez, como los 
demás Sres. Senadores, de hacer al Gobierno las preguntas 
que estimen coíivenientes, y yo no he de negarme nunca 
á dar la respuesta á S. S., como se la voy á dar, aunque ya
S. S. puede adiv inarla ,  porque como ya he dicho, dentro de 
las conveniencias parlamentarias , dentro del respeto que cada

uno de los Cuerpos Oolegisladores debe tener á la  in ic ia tiva  
del otro, dentro dejo s térm inos en que ha  planteado la in icia
ción de este asunto el Gobierno, no cabe en trar á exam inar la 
m ateria de la esclavitud en estos momentos. ¿Qué piensa el 
Gobierno respecto al carácter y  al origen de la posesión sobre 
los esclavos? ¿Es legítimo, ó no es legítimo? Sres. Senadores, 
yo no voy á m anifestar en este, mom ento las opiniones del 
Gobierno, ni aun las m ías personales, porque esto seria buscar 
la contradicción del Sr. Diez en un d eba te , si por ven tura  es
tas opiniones mías no fuesen conformes con las de S. S ., ó 
buscar la contradicción con otros Sres. Senadores que no pien
sen como el Sr. Diez ó como el Ministro que hab la , si por 
acaso este tuviese las m ism as opiniones que el Sr. Diez.

De consiguiente este es un punto de derecho, una defiricion 
de derecho , de la cual pueden derivarse consecuencias im por
tantes, trascendentales, que afectan á los fundam entos, á la 
esencia y á la economía de la ley; y como no podemos discu
tir  la ley, yo ruego al Sr. Diez que, rem itiendo al momento en 
que haya de discutirse esta ley, exponer con la libertad á que 
tiene derecho todas las opiniones sobre la m ateria , no insista 
en averiguar opiniones que en este momento el Gobierno no 
pu ed e , porque no le es lícito, establecer ni defender. Es el caso 
nn  que yo estaba con mi respetable amigo el Sr. Lasala. S. S. 
inició un debate sobre puntos que hablan  de referirse m ás ó 
ménos al fundam ento de la ley y traer un debate sobre la ley. 
E l Sr. L a sa la , mi digno am ig o , me ha hecho la honra de no 
insistir en este debate ; yo ruego al Sr. Diez que tenga la m ism a 
deferencia, porque yo no podría d iscutir en este momento.

E l Sr. D í e * : Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i d e f i í e :  La tiene V. S.
E l Sr. I> á e » : E l Sr. M inistro de Estado ha reconocido, 

como no podia ménos de reconocerlo en su alta ilustración, 
que estaba en mi derecho al hacer la pregunta que he form u
lado ; S. S. está á su vez en el suyo indicándome que me re 
serve para ocasión más op o rtu n a , y  lo hago así.

E l Sr. R e b u l l i d l a :  Pido la palabra.
El Sr. P r e . s i d e n t e :  La tiene V. S.
El Sr. R e b u l l i d a :  Yo me atrevo á dirig ir todavía alguna 

Observación al Gobierno en la persona del S r . M inistro de E s 
tado, que ha  dado en su nombre e iplicaciones respecto al pro
yecto, no que se ha  presentado , sino que se anuncia, por más 
que S. S, haya dicho, creyéndolo así sin duda, que el simple 
anuncio no puede determ inar el derecho de los poseedores de 
esclavos, ni siquiera las condiciones y circunstancias del pro
yecto en cuestión. Pero como en las palabras empleadas al 
anunciarlo se determ inan puntos concretos que determ inan ya 
la extensión y carácter de ese proyecto ; y  como creo que al
gunos de estos puntos concretos que se fijan son en extrem o 
interesantos, y aun en cierto sentido alarm antes, deseo oponer 
á las palabras y á las ideas em itidas el correctivo siquiera de 
otras palabras y otras ideas. Y que son graves lo indica el 
hecho que acaba de denunciarnos aquí el Sr. Castro. ¿No aca
ba de revela'.*! os el Sr. Oast*o que ha  empezado ya una nueva 
tra ta  entre Puerto -R ico  y Cuba, por resultado de lo que se 
sabe del proyecto? ¿Qué significa esto? Que al oír anunciar un 
debate, que al oir anunciar un proyecto sobre la abolición par
cial, sobre la abolic'on local en P u erto -R ico , se entiende que 
ha de subsistir la esclavitud en la isla de Cuba, y de aquí esta 
iiuánia, esta n ie v a  tra ta  de que nos ha hablado el Sr. Castro.

Y como en el Senado, y supongo tam bién que en el Con
greso, hay quien es t é  dispuesto á sostener la abolición radical, 
la abolición completa y absoluta do la esclavitud en todos los 
dominios españoles, sépase por lo m énos, al ir allá la noticia 
del proyecto por medio del cable que llega p ron to , ó por el 
correo, que tiempo habrá para  todo en este paréntesis , en este 
interregno parlam entario  en que vamos á entrar; sépase, repi
to, que en el seno de las Córtes aspiram os algunos á que pre
valezca el principio y llegue á ser un hecho la abolición de la 
esclavitud en todos los dominios de España.

El Sr. P re í* s í le 3 a le : Sr. R ebu llida , ¿hace S. S. una p re
gunta, ó una interpelación?

El Sr. R e b s t ü i c i a :  Una p regun ta , á ver si se ha hecho 
cargo el Gobierno de estas consideraciones.

El Sr. P r e .* * i i í le i i t e :  Pues sírvase S. S. hacerla.
El Sr. R e S m S i i í la :  Lo que quiero yo consignar, de cual

quiera m anera que sea, dentro del derecho reglam entario  se 
entiende, es que al proyecto del Gobierno, en el cual al parecer 
no se aspira más que á abolir la esclavidad en Puerto-Rico, 
hemos de oponer el pensam iento de . los abolicionistas rad ica
les, de la abolición absoluta é instan tánea en todos los dom i
nios españoles para ver do evitar por de pronto esa nueva 
trata, esa infam ia que acaba de denunciar aquí el Sr. Castro, 
con el tem or que allí pueda inspirar la eventualidad de que esta 
aspiración triunfe.

El Sr. Ministro de R s ía c lo :  P ido la palabra.
El Sr. P r e í i i í l e í i t e :  La tiene V. S.
E l Sr. Ministro de R««ta«lo: Mi particu lar amigo el Sr. PtB- 

bullida no me pregunta nada. E l Senado acaba de verlo. S. S. 
acaba de consignar una opinión suya, que yo respeto, aunque 
siento que haya escc^gido este mom ento para establecerla. E l 
mal que S. S. lam enta, como el Gobierno y como el Senado; el 
mal de que era indicio el hecho denunciado hace pocos m o
mentos por el Sr. Senador C astro, no tiene como único rem e
dio el de la abolición instantánea de la esclavitud en Cuba; 
tiene otros remedios eficaces, y el Gobierno los ha puesto, y á 
estas horas se estarán seguram ente empleando, porque por te
légrafo se comunicó la órden.

Por lo dem ás, el Gobierno ha dicho siem pre su opinión en 
esta m ateria ; ha establecido su política, (^ue se funda en una 
perfecta distinción entre Cuba y Puerto-R ico. De consiguiente,
S. S. podrá tener las opiniones que guste y sostenerlas cuando 
le parezca. La opinión del Gobierno, el propósito del Gobierno, 
la resolución del Gobierno es esta , lo que ya sabe el Senado: 
p resentar el proyecto de abolición inm ediata para  la isla de 
P u erto -R ico , que está en paz, y lim itarse á cum plir la ley 
preparatoria de abolición en Cuba, que está en guerra, para  
llevar la abolición gradual á Cuba, donde hay  otros intereses 
que contem plar, otras condiciones de trabajo  y otros elem en
tos que ahora no considero ni examino; llevar, pues, la  aboli
ción gradual á Cuba, cuando Cuba esté pacificada, y  cuando 
después de la pacificación m aterial haya trascu rrido , en opi
nión del Gobierno y de los poderes públicos, el tiempo necesa
rio para  acom eter sin peligro esa reform a trascendental.

El Sr. R e l> « i l l i« ia : Pido la palabra.
E l Sr. l»E’e » i« le » í t e : ¿Para qué?
El Sr. R e b ia l l^ c l a :  P ara  hacer otra pregunta.
El Sr. iP reN i« le« ite : Es que S. S. no ha hecho ninguna.
El Sr. R < ^ l ) a l l i ( l a : Dispénseme el Sr. Presidente y el Se

nado, si es que no he hablado en form a de pregunta; de todos 
modos, he hecho uso de mi derecho.

E l Sr. F r e s i d e a t e : Yo ruego á S. S. que haga una p re 
gunta, que es para lo que en este instante le autoriza el regla
mento. Tenga en cuenta S. S. esta observación.

El Sr. R e l í w l l l d a :  Yo podría contestar á  esa observa
ción, diciendo que esa no seria nunca cuestión reglam entaria, 
sino de sin táxis gram atical. Pero si se quiere que emplee la 
form a interrogativa, así lo haré.

Mi pregunta era la siguiente: ¿Se ha hecho cargo el Go

bierno de las consideraciones que indicaban la conveniencia 
de anunciar ya la abolición instantánea de la esclavitud en los 
dominios españoles para evitar hechos como el que ha denun
ciado el Sr. Castro, cuya gravedad ha reconocido el mismo se
ñor Ministro de Estado?

Y ahora he pedido la palabra para decir á S. S. que no dudo 
de ninguna m anera n i de las afirmaciones de S. S., n i del celo 
del Gobierno para im pedir abusos de la naturaleza del que me 
ha sugerido las observaciones que he tenido el honor de expo
ner al Senado; pero justam ente he empleado una palabra, por 
la que el Sr. H artos, como el Senado, habrán  comprendido en 
qué fundo mi tem o r; he usado la palabra tra ta  entre Cuba y  
Puerto-R ico, y con ella me ahorro de apuntar los medios sú- 
tiles que el interés sugiere para eludir la acción del Gobierno^ 
por celosa que sea, como elude tam bién la acción de este Go
bierno y de otros, porque es cuestión internacional en la tra ta  
de aquellas islas desde hace miucho tiempo.

P or tanto, respetando el derecho del Gobierno de presentar 
el proyecto en los térm inos que más le convenga , he querido 
anunciar, en nombre de los partidarios de la abolición instan 
tánea y general, toda vez que se nos habla de la abolición g ra 
dual y  parcial, he querido anunciar, repito, nuestro propósito 
de presentar y sostener una enm ienda en ese sentido. Y es más: 
espero que triunfe, porque tengo m ucha fe en los sentim ientos 
y  opiniones que á mi juicio dom inan en los Cuernos Colegis
ladores; es decir, en las ideas de ju s tic ia , de libertad  y honra  
nacional de que están poseídas las Córtes españolas, y deseaba 
siquiera verlo  consignado ántes de term inar este período p a r
lam entario, por lo que puede influir sobre los intereses que se 
rozan con esta im portante cuestión.

El Sr. Ministro de E í^ ta d o : Pido la palabra.
E l Sr. F r e s i í l e i i t e :  La tiene V. S.
El Sr. M inistro de E s ía « io :  Quedan, pues, consignadas las 

opiniones del Sr. R ebullida, así como las del G obierno, y coa 
esto basta. Yo agradezco á mi amigo el Sr. R ebullida la con
sideración que ha tenido conmigo al no contradecir la especie 
que yo se n té , el error en que yo incurrí, de que S. S. no me 
habia preguntado nada. Perm ítam e S. S. á su vez que yo in 
sista en que no es cosa de órden tan  subalterno como S. S. 
presume, tratándose de afirm ar ó de p reguntar, esto de la pro
sodia, porque precisam ente en ese perfil se cifra todo el asun
to; y como S. S. habia olvidado para  preguntar todo aquello 
que constituye la pregunta, que es el sentido in te rro g an te , yo 
caí en el error de creer que S. S. estaba afirmando, porque el 
tono, el sentido, la  construcción y el acento de la frase lo re 
velaban, gram aticalm ente al ménos, y tam bién es cosa que im 
porta un poco la gram áfica para  esto, por lo cual pensé que su 
señoría no me estaba preguntando nada. A hora resa lta  que su 
señoría desea preguntarm e; pues yo confundo el hecho con la 
intención, y declaro que S. S. me ha p rep .iitado , aunque 
no me ha preguntado en lá forma in terrogativa en que otros 
acostum bran á preguntar.

Pero, en fin, esto im porta poco; lo que im porta es desvanecer 
el tem or que abriga al parecer S. S., de que puede fácilm ente 
hacerse la tra ta  de negros entre Cuba y Puerto-R ico. Esto es 
absolutam ente imposible. E ra  ya difícil, con los medios^ de v i
gilancia establecidos, hacer lU desde ñas costas ueA frU a á Cuba, 
y hace m ucho tiempo que por fortuna no se ha  visto allí, lo crml 
redunda en elogio de todos nuestros Capitanes generales, n ingu
na  introducción de negros. U: :o en Africa, los negros no están 
registrados, y en P uerto-R ico  lo están; y esto sólo, sin detenerm e 
en" otras consideraciones, persuadirá á S. S. de la im posibi
lidad de que se haga esta t ’*ata que se presum e entre Cuba 
y Puerto-R ico , á no ser con la connivencia que S. S. de n in 
gún modo supondrá, de todas las A utoridades de la H abana. 
Esa tra ta  es absolutam ente im posible; ha. podido hacerse en 
los prim eros momemos, con la sospecha de que se iba á decre
ta r  la abolición y ántes de que se tom aran precauciones. Pero  
desde que se han  tomado, desde que de seguro están tom adas, 
si se han obedecido las órdenes del Gobierno, como no dudo 
se habrán  obedecido, esa trafia es Imposible. Descuide, pues, el 
Sr. Rebullida, que esa tra ta  no se hace ni saldrán  esclavos de 
P uerto-R ico  á C'uba.

E l Sr. M e l í e l l i d a :  Pido la palabra para rectificar.
El Sr. FE*es#l«leisíe: La tiene V. S.
E l Sr. R e l í p s l l i í i a : Dejo al Sió Ministro de Estado todo 

el honor de la cuestión gram atical, rindiendo á S. S, un tr i
buto de justicia , no de cortesía solamente.

Pero me im porta afirm ar bien una cosa. Por dos veces pa
rece que ha tenido S. S. como empeño de presentar enfrente 
de las ideas del Gobierno respecto á los térm inos del proyecto 
de añiolieion, las que yo he emitido como propias, como per
sonales, y yo debo decir para dar valor á estas ideas, no porque 
m e im porte dárselos en lo que me pertenezca, sino por el que 
en sí tienen, que son las ideas de todo el partido republicano; 
es m á s : de todas las democracias ; mucho m á s : de todos los 
que en el mundo se llam an abolicionistas y radieak-'í; m uch í
simo más: de iodos los que aspiran á v iv ir en las condiciones 
de derecho de las sociedades m odernas; aun más: de todos los 
que viven en el espíritu  de los tiempos; es decir, de todos los 
que convienen en la necesidad ab so lu ta , ineludible, necesidad 
de derecho y ele lieclio, de acabar con la esclavitud. No es, 
pues, una idea personal lo que yo omito. Respecto á. si exis
te ó continiía la tra ta , á si ha habido ó no desemlnarcos en 
nuestras A m ilias, como la cosa no es u rgen te , como lo que 
im porta ahora es im pedir que los haya por el camino y en la  
forma que nos acaba de indicar el Sr. Castro, nos reservam os 
tratarlo  para cuando se discuta el proyecto que se nos ha  
anunciado, y prom etem os ab rir los ojos á S. S. para hacerle 
ver que esuí en un error, que allí lian ocurrido recientem ente 
hechos graves y punibles.

E l Sr. M inistro de E ís ta ilo : Pido la palabra.
■ El Sr. F r e s id e i iS e :  La tiene V. S.

E l Sr. Ministro de E s t a d o :  Deseoso de abrir los ojos fi
los hechos criminosos, y dejando para cuando ese momento 
venga el desvanecer los errores en que me encuentre, que es 
cosa que agradeceré á ,S. S . , yo no puedo pasar en silencio 

■ la idea que S. S; forma de que la abolición de la esclavitud en 
Cuba es un dogma de las dem ocracias y de todo el partido ra 
dical. Yo podida sostener que no están en esto conformes todos 
los rc'pLiblicanos; pero, en fin, eso no es cuenta m ía averiguarlo.

Lo que yo sostengo es que el dogma universal de ju s tic ia  
que profesan todas las democracias, incluso la democracia nio- 
nárquica que profesa el partido radical, es el dogma de la abo
lición; esto sostengo. En Cuba, y no entro á debatir esto , el 
Gobierno cree que cuando llegase el momento de ir an tear la, 
se habría de encontrar con im posibilidad do ejoeuciou para  
realizarla iinnod ia tam en te , y por eso cree que llegado ese m o
mento ha de preferirse el sistem a de la abolición gradual.

No discuTo en este instante con S. S. acerca do c s io , ni he 
querido tainpocO' dar á entender que fuesen opiniones perso
nales, exclusivam ente personales del Sr. Ifiebullida las que;
S. S. anunciaba á este propósito; pero todavía abrigo la espe
ranza de q u e a i ii cuando, como sin duda son opiniom-^í Je 
am igos, y S. S. habla en nombre o.e ello s, podrian reflexio
nar acerca de hi oportunidad del uiornonta de provovrr c-';i 
cuestión cuando llegue el caso.
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Sr. S u a r e *  S n c l á a  : Pido la palabra para dirig ir una
pregunta al Sr. Ministro de Estado.

‘ E l Sr. P r e í í i í l e n í e  : Tiene V. S. la palabra.
E l Sr. S^Eiare* S sscS án  : Parece que el asunto de la abo- 

iieion se va á presentar al Congreso, por lo cual me cabe a l
guna duda acerca de la prerogativa del Senado con respecto á 
la indemnización que debe darse á los dueños de esclavos.

Pero dejando esto aparte , yo pregunto al G obierno: ¿ tiene 
inconveniente en trae r desde luego al Senado el expediente 
completo que ha  debido form arse antes de publicar en la G a
c e t a  la ley m unicipal que ha de regir en P uerto-R ico, aco m 
pañando al expediéntelas dos comunicaciones que tuve la ho n 
ra de citar en una sesión anterior, la una del General B aldricli 
y la otra del General Gómez Pulido, relativas á la convenien-

ó inconveniencia de cum plir el decreto en v irtud  del cual 
debió publicarse y ejecutarse en aquella isla en 1870 la ley 
m unicipal votada en las Górtes Constituyentes? E sta  es m i 
pregunta.

E l Sr. Ministro de l^ f i ta c lo : Pido la palabra.
E l Sr. P re í í ic le a ife :  La tiene V. S.
E l Sr. Ministro de £l9tado: Pondré en conocim iento del 

Sr. Ministro de U ltram ar la pregunta de S. S., y ciertam ente 
no ex trañará  el Sr. Suarez Inclán q u e , tratándose de asuntos 
que si bien son de la incum bencia del Gobierno, son de com
petencia exclusiva de uno de los Sres. M in istros, yo no aven
turo ninguna opinión personal, y mucho ménos ninguna opi
nión de Gobierno.

E l Sr. Marqués de B a r z a n a l B a n a :  Pido la palabra.
E l'S r. P r e s i d e n t e :  La tiene V. S.
E l Sr. Marqués de B a r z a i i a l l a n a :  Ruego al Sr. P resi

dente que tenga la bondad de poner en conocimiento del señor 
Ministro de Hacienda se sirva rem itir al Senado en la prim era 
sesión que este Cuerpo celebre, una vez pasadas las próxim as 
fiestas , una nota de lo que se adeude por el Tesoro público 
por el sem estre de la Deuda vencido en 1.* de Julio del año que 
va á term inar, especificando en qué proporción está por cada 
clase de Deuda lo pagado con lo que debe todavía.

E l Sr. Presidente: Se pondrá en conocimiento del Go
bierno.

¿Hay algiin otro Sr. Senador que quiera usar de su derecho 
de preguntar ó interpelar? (Momentos de silencio.)

Discusión de los dictám entes de actas que quedaron sobre 
la mesa.

Leído por el Sr. Secretario Puenm ayor el en que se propo
ne la admisión como Senador del Sr. Ruiz y Ruiz (D. F ra n 
cisco), dijo

E l Sr. Presidente: Abrese discusión sobre este d ic- 
tám en.

E l Sr. teaÍ€lo: Pido la palabra en contra.
E l Sr. 2 ] o r r i i l a  (D. Juan  ¡Ramón): Pido la palabra en 

contra.
E l Sr. H i d a l g o  S ^ a a v e d ra :  Pido lá palabra en contra.
El Sr. l i a s i a l a : Pido la palabra para una cuestión de 

urden.
E l Sr. Cíaldo: Sr. Presidente, para una cuestión de orden 

la he pedido yo en prim er lugar.
El Sr. P r e í í i í l e n t e : Sr. Lasala, no hay en el reglam ento  

cuestión de órden.
El Sr. Galdo tiene la  palabra.
E l Sr. G a l d o : Empiezo suplicando al Sr. P residen te  se 

sirva ordenar se dé lectura al art. 131 del reglam ento.
Leido por el Sr. Secretario Fuenm ayor, decía así:
«Leído el dictámen de una comisión sobre cualquier m ate

ria, el Presidente señalará dia para su discusión.
' E sta no podrá verííicarse sino á lo s  tres dias lo menos des

pués de estar impreso y repartido.
A propuesta del Presidente, podrá, no obstante, acordar el 

Senado que es urgente la discusión de mi dictámen, y señalar 
cuándo deba verificarse.

El Sr. G a l f l o :  L a lectura de este artículo  me dispensa de 
todo comentario.

Los dictámenes que acaban de leerse llevan la fecha del SI; 
fueron laidos al final de la sesión de anteayer; hoy estamos 
á S3; nadie ha reclamado la urgencia del debate, y por tanto, 
creí [UP n » puede tener lugar la discusión en este momento.

El I do apreciará las observaciones que acabo de hacer 
en MI y  ^tu criterio.

El fcr. F r e s ^ i í l .e i i te : El  Sr. Galdo está en su perfecto de
recho al hacer esta indicación. La-necesidad de abreviar estas 
chsíiisioncs habia hecho señalar á la órden del dia la. de los 
f lie t i m e  nos que acaban de leerse; pero está en su derecho el 
Sr. Galflo para hacer esta observación.

El S j\  A r s a s :  P ido la palabra, Sr. Presidente, para
liam r una rceüñcaciori im portante á lo que acaba de decir el 
Sr. Galdo..

E i Sr. P re s ifile ii.l .e : L a tiene V. S.
EI Sr. A r i a s  : Mi amigo el Sr. Galdo ha  padecido

Uui cr|ni\i íaciun c-encial.
£*̂ 10 dicií'incii ]vj se leyó á ú ltim a hora de la sesión del S i 

sino a priinr ra liora; y por consiguiente, ha estado sobre la m esa 
í'l misniü tiempo que los demás dictám enes que se han  d is 
cutido.

Todo'^ los dictámenes, incluso el del Sr. Galdo, que se d ie- 
íoii anie-i de cuustituirse el Senado, estuvieron sobre la mesa 
1 lii solo 1111 dia pues por un  acuerdo del Senado que declaró
, ufe J I discusión, sabe la C ám ara cómo se llevó esta. Pero
jij^flniiJo ei Senado, no ha  habido ningún dictámen que haya  

( Lidii S'iJD la mesa mas ni ménos tiem po.que este.
Ef ^r. G a l  lid : P ido la palabra para rectificar.
El Sr. P r e n M e n t e :  Desde el momento en que^el señor 

írrjlilu La beclio la reclam ación , usando de su derecho , no 
id^riitirftG estr diétám en ; y hallándose en el mismo caso 

el 01 ro cuya discusión está señalada en la órden del d ia , no 
piicile ])rc*eedfrsr á ella.

Prira le luim ora sesión se avisará  á domicilio.
Ei Sena Jo \ a  a constituirse en sesión secreta. Los celado- 

iCi haraii d^spejer las tribunas.
Jrvrjnta la sesión pública.

Evan le -3 tres y tre in ta  y cinco minutos.f

SOCIEDADES

C o m p a ñ ía  M a d r i l e ñ a  d e  a lu m b r a d o  y  c a le f a c c ió n  
p o r  g a s .

Deisle 1.® de Enero próxim o queda abierto el pago del d iv i- 
í! jiiüü m 'hvo de b por 100, ó sean rs. vn. 9o Grs. i?o) por acción 
'■> cu^mta de los beneficios del ejercicio de 1872.

La- a^Toones enteram ente libres de los cuatro dividendos 
''Csiv i. se pre:sontarán al cobro en M adrid, Sociedad general 
ce CrGlifij Moviiiario Español, paseo de Recoletos, núrn. 9, ó 
<M P arL , boulevai'd. Hau.ssmann , núm . 2ó.

Madiád 21 de Díciernlire de 1872.= P o r  acuerdo del Consejo 
adminlslracion , el Director, Ch. Bclanger, X —898

E sta Compañía inv ita  á los señores accionistas de la m ism a 
poseedores de las acciones cuyos núm eros van señalados al pié 
que no hayan verificado el pago de todos los dividendos pasi
vos á que lo efectúen en el im prorogable térm ino de ocho dias, 
á contar desde el 23 del corriente.

T rascurrido  este plazo se procederá á la venta de dichas 
acciones á riesgo de sus poseedores, en conformidad con las 
prescripciones del art. 13 de los estatutos de la Compañía.

Los pagos de los dividendos pasivos atrasados se efectuarán:
E n Madrid, paseo de Recoletos, núm . 9.
En París, boulevard H aussm ann, núm . 25.
Madrid 23 de Diciembre de 1872.=E1 Director de la  Com

p añ ía , Ch. Belanger.
N úmero de las accciones: 4151 á 200, 4.376 á 425, 4.451 

á 475, 7.676 á 680, 7.801 á8o0, 9.881 á 890, 14.526 á550, 14.576 
á 600, 17.601 á 700, 17.901 á 950, 18.001 á 50, 18.201 á 250, 
26".626 a 675, 27.533 y 27.534. X —906

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa d e M adrid.
Cotización oficial d e^S  deB iciem hre de 1872, com parada con la

del dia a n ter io r.

CAMBIO AL CONTADO.
p4>ados p n b iiecs

Renta perpetua al 3 por 4 00
pequeños.

ídem id. exterior al 3 por 4 00  ...........
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña,l . ' s é r íe .........................................
no  publicado.

Bonos del T esoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
iaterés anu al, ........ ................ .................

á plazo.
l demi d.-~Encantidades pequeñas.

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos....................................................

no  publicado.
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 

a li í  p. 1 00.—Vencimiento de 4." Mar
zo de 4S73................................................

Acciones de Obras públicas de 4 de Ju
lio de 4858, de 2.000 r s .......................

no publicado.
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 3.000 rs................. ..............................
no publicado

Idem id., de 20.000 rs...............................
Acciones del Banco de España.. . . . -----

no  publicado.
Acciones de la Real Compañía de Cana

lización del Ebro

Dia 24. Dia 23.
26 25 26*35-4 5-20-30-25
26‘35 26‘35
3ü‘50 3050-55

4 03‘25 0
)) 4 03‘25 d.

77‘70 77‘70-75-80-90
0 78‘4 0 fin cor. vol.

77‘70 77*75-90

> 90‘00
88*00

96‘60 96*50-75

58‘00 57‘50
5 / ‘50 n

52‘70 52‘90
52SU 52*70-60

» 52‘7o]
0 0

178-00 478*00 ch

480 0

Cambios o flc la les sob re  p la za s d e l re in o .

Diko. BKHRVICIO. 0ÁÑO. BSIfBVlClO

Albacete........... 0

0

4 | 4  

• 4x2 

4x4  

0

Lugo...................
Málaga...............

par p. 
par.

0

0

0 Murcia................ 4x4 p.- - -
4 i 2  p. 

0
Orense............... par.

0Badajoz............ 4 í 4 O viedo .............. 4x2

Barcelona........ 0 7iS Falencia............. 0 5|8 p. 
5|8 p.Bilbao............... 0 4]2 Pamplona.......... 0

Burgos..............: 0 3l8 Pontevedra.. .  . 0 4X4

Gáceres.............’ 3[3 0 Salamanca........ par. 0
Cádiz.. . . . ----- 0 3]4 San Sebastian,. 0 4]2

Castellón.......... par. 0 Santander......... 0 4]2

Ciudad-Real.. . 1 l 4 p . 0 Santiago........... 0 4x2

fiórdoba........... 0 4x4 Segovia............. par p. 0

Goruña............. 0 5l8 Sevilla................ 0 6x8

Cuenca............. 0 0 Soria. ................ par p. 0

Gerona............. 4i4 0 Tarragona......... 0

Gr-anada........... 0 4x2 Teruel................ par. 0

Guadalajara.. . 8 l 4 0 Toledo............... 4 12 0

Huelva.............. 0 0 Valencia........... 0 3x4

Huesca.............. 0 Valladolid........ 4x4

4x2Jaén................... Vitoria...............
León........... ......

par.
4x2 Zamora.............. par.

Lérida........... .... par. Zaragoza........... 4x2 d.
Logroño. . __ 0 t í 8  d .

B olsas ex tra n jera s.
Pa Rís 21 D ic ie m b re .—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 29.

r 3 por 4 00 ................
4 1{2 por 4 00___ _

I 5 por 4 00...............
 ̂Nuevo.......................

5.3‘30 
76‘50

Consolidados ingleses.,

Carne de vaca, de 4 3‘50 á 4O pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘70 '.a 
libra, y de i ‘02 á 4 ‘52 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0‘47 á 0‘65 pesetas la lib ra ,y  de 4‘02 s 4‘44 o! 
kilogramo. .

Idem de ternera, de 4‘25 á 2 pesetas la  libra, y de 2‘74 á 4‘34 
el kilogramo. • b‘

Tocino añejo, de 4 7‘50 á 4 8 pe^etás la'arroba; de 0‘76 á 0‘82 lálibr?, 
y de 4‘65 á 4‘78 el kilogramo.

En canal, de 4 5‘37 á '* pesetas la arroba, y de 4‘38 á 4‘44 el ki- 
lóg!‘amo.

Jamón, de 25 á 34‘25 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘50 la  libra, j  
de 2‘74 á 3‘25 el kilogramo.

Pan dedos libras, de O‘35 á O‘44 pesetas,y de 0‘88 á 0‘45 el kilógramo 
Garbanzos, de 5 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0‘59 la libra, y 

de 0‘50 á 4‘28 el kilógramo.
Judías, de 4‘75 á6*25 pesetasla arroba; de 0‘2 3 á 0 ‘29la  libra, y  de 

0‘50 á 0‘63 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘82 lallbra, y deO‘63 

á 0‘70 el kilógramo.
N o t a . — Beses d e g o l l a d a s  ayer.

V acas.............................................. ' 14 5
Carneros ........   608
Terneras....................................... 8
Cerdos............................................ 4 54

T o t a l ....................  885

F o n d o s  f ra n c e s e s . 1 ^ pul i w .......... .
86‘85 
á 91 7(8.

C a m b io s  o ñ c i a l e s  sob re  p lazas extranjera».
Londres, á 90 dias fecha, 49‘25.
París, á 8 dias vista, 5‘4 6.

O b servatorio  de M adrid.
Observaciones m eteorológicas del día  23 de Diciembre de 1872.

ALTURA TEMPERATURA
del y h u m ed a d  del a ire .

b a ró m e t r o BIRKCCIOM ISTAS0
SORAS. reduc ida á  0° TERMÓMETRO

y en  m il ím e H u m e d e 
y Clase d e l  T ien to del cielo.

t r o s . Seco. cido.

6 de la m. 705,05 0,8 — 0,7 N. E . . . Brisa. . Despejado.
9 de la ra. 704.86 2,8 0,9 N. E . . . Idem.. . Celajes.

4 2 del d ia . . 703,47 7,9 3,9 E. N. E. Idem .. Idem.
B de la t . . 701,62 40,4 6,2 E N. E. Calma.. Idem.
S de la t . . 704,08 7 4 4,2 E. N. E Idem.. . Idem.
9 de la n.. 1 700,76 5,6 3,3 E. N. E. Brisa. . Nubes.

4 0,6
0,4

Temperatura máxima del aire , á la  sombra............................
Idem mínima de id .............................. ...........................................

D iferencia...................................................................... ^o’s
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.............. —k\l
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra............................. 22,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................   3 7 ’,3

Diferencia........................................................   45̂ 2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..............................   »

soooOOOOo*»"

Su peso en lib ra s ... 99.782,—Idem en kilógramos. 45 904‘400

Resultado déla  recaudación del arb itrio  sobre articu las de con er, 
beber y arder obtenida en el d ia  de ayer.

F U Ñ I O S  DK RECA UD AC IO N. Pías. Cénts.

Toledo............................................................. 5.486*41
Segovia........................................................... 5.302 3.̂
Atocha............................................................ 4.548‘58
Alcalá ó carretera de Aragón................... 4.425‘RH
Bilbao........................................................... . 4..377*74
Estación del Mediodía.............................. 8.448*73
Idem del Norte............................................. 7.060*81
Diligencias y correos.................................. 99*77
Matadero.—Arbitrio sobre las carn es., 9.070*57

T o t a l ................................ 42.510*79

Lo que se anuncia al públicopara su conocimiento.
Madrid 28 de Diciembre de 4 872 .=  El Alcalde Presidente , Simo d 

<Í8 Avalos y Agrá.

P A R T E  NO O F I C I A L

El jueves próxim o 26 del corriente, á las diez de la noclu* 
tendrá  lugar en el Ateneo científico y literario  la elección d»* 
los socios que en el año entrante han de desem peñar (uirgo- 
en las mesas de las Secíhoncs de Ciencias morales y políticas, 
L itera tura  y Bellas A rtes  y Ciencias exactas y naturales.

A nuncios.

D IRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.-- NO HADIKNDOSE INTENTADO
reclam ación alguna sobre la caducidad por extravío  de la 

certificación núm . 479, im jiortante un cuartillo  de real fonta
nero de agua de este Canal á favor de D. Santiago N is ta i, á
pesar de los anuncios publicados cu esta G a c e t a  y Biurio de 
Avisos de Madrid y (‘orrespond á los días i d(' Nov¡<nnl)r(‘
y L* y 2 de Diciembre did <a)i‘!‘i(nile año, se declara a([uella 
caducada y se ('X])id(' otra en ('(|iiivalencia.

Madrid 18 de Diciembre de 1872. Gol IngenitMav Morer.
X -  905

*

D IRECCION CENERALDEL REAL PATRIMONIO Y TESORERÍA DE LA
Real Casa.—Se venden en pública subasta la lena y cba- 

vasca (jue resultan  sobrantes del apeo y ra ja  qiu' tuvo lugar 
en (d arbolado del cuartel de Velada del Real sitio del Pardo, 
cuyo rem ate tendrá lugar en esta Dirección genera] y en L 
A dm inistración de! citado sitio (d dia 30 del coridente, á las 
doce de la m añana, bajo el ])liego de (*ondi(‘iones (jue estará de 
m anifiesto en am bas oficinas.

Pa lac io20de  Diciembre de 1872.^^Gdl D irector general, Juan 
J. Moídiales. X —896 —I

■■ottoeOOOOo" ' *

Santos d e l dia.

San Gregorio, prcshitero y m á r t i r ; San Delfí n, Obispo 
y confesor, y Santa leninti, virgen.

Cuarenta Horas en la pan oqiiia de San Luis.

o OOO »

D irección  g en era l de C orreos y  T elégrafo».
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

■ iwaooOQQQOOocri.111

A yu n tam ien to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo
siguiente:

E sp ectácu los.

Teatro IVacional ele la  Ó pera.—A las ocho de la no
che.—F unción 54 do abono. - -Turno 3.“ par.- Rigoletío^

T eatro clel C irco.—A las cuatro y m edia de la tarde.- 
FMncion 14 de tarde.—T urno 2.° par.—La pata de cabra. 

A las  ocho y m edia de la  noche.—F unción  87 de abono.— 
T urno  3.“ im par.—La fuente del olvido.— La moja ma
juela.

T eatro  d e la  * a r * iie la .—A las ocho y m ed ia  de la no
c h e .— Función  d02 de abono.—C uarta séric .—Turno 3." 
p a r .— Sueños de oro, zarzuela nueva en tres actos.

Teatro-C irco de P a o  i (Los B u fos).—A las ocho de la 
noche .— Barba azul.

T eatro E sla v a .—A las cuatro de la ta rd e .— Los pavos rea
les.— Una culebra de cascabel.— Un ram illete, una carta 
y varias equivocaciones.— Un the dansant.— Un álbum y 
un  ram illete.—Baile.

T eatro  d e V a r ie d a d e s .—A las ocho de la  n o c h e . — Por 
ir  al baile. -E n  estado de sitio. -Las hijas de ,su padre.— 
La costilla de P erez.— Perro 3, tercero, izquierda.

T eatro M artin .—A las ocho de la noche .— El nacim ien to  
del Mesías.

T eatro tle l^ovedades.—A las siete de la noche.— día- 
blo predicador.—Baile. —F ía  de fiesta.

Ulalones «le C a p e l l a n e s . — La O riental.— Esta  Sociedad 
celebra su reunión de baile de m áscara, de once y me
dia de la noche á seis de la m añana, amenizado con un 
gran  orfeon que can ta rá  con acom pañam iento do ins
trum entos pastoriles propios del dia.

IM PR EN TA  NACIONAL.


